
SUMARIO

Jueves, 30 de julio de 1998 Año XX Número 85 (1 de 2)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 469 31 60*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 469 30 83
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

Número formado por dos fascículos

1. Disposiciones generales
PAGINA

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Decreto 139/1998, de 30 de junio, por el que
se modifican las Disposiciones Adicional Primera
y Transitoria Primera del Decreto 295/1995, de
19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 9.663

Resolución de 13 de julio de 1998, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca un Curso de Formación a Distancia
(Modalidad Libre) dentro del Plan de Formación
de Personal Laboral para 1998. 9.663

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 15 de mayo de 1998, por la que se
establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de proyectos curriculares, así como la
distribución horaria y los itinerarios formativos de
los títulos de Formación Profesional Específica,
que se integran en la familia profesional de Indus-
trias Alimentarias. 9.666

Orden de 18 de mayo de 1998, por la que se
establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de proyectos curriculares, así como la
distribución horaria y los itinerarios formativos de
los títulos de Formación Profesional Específica,
que se integran en la familia profesional de Vidrio
y Cerámica. 9.666

Orden de 4 de junio de 1998, por la que se
establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de proyectos curriculares, así como la
distribución horaria y los itinerarios formativos de
los títulos de Formación Profesional Específica,
que se integran en la familia profesional de Artes
Gráficas. 9.666

Orden de 24 de junio de 1998, por la que se
establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de proyectos curriculares, así como la
distribución horaria y los itinerarios formativos de
los títulos de Formación Profesional Específica,
que se integran en la familia profesional de Acti-
vidades Físicas y Deportivas. 9.666



BOJA núm. 85Página núm. 9.658 Sevilla, 30 de julio 1998

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

Resolución de 6 de julio de 1998, por la que
se ordena la publicación del Informe de Audi-
toría de Cumplimiento de Canal Sur Radio, SA,
ejercicio 1996. 9.666

Resolución de 6 de julio de 1998, por la que
se ordena la publicación del Informe de Auditoría
de Cumplimiento de Canal Sur Televisión, SA,
ejercicio 1996. 9.666

Resolución de 6 de julio de 1998, por la que
se ordena la publicación del Informe de Auditoría
de Cumplimiento de la Radio y Televisión de
Andalucía, SA, ejercicio 1996. 9.666

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones
e incidencias

UNIVERSIDADES

Resolución de 29 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a
don José María Lorenzo González Alcón Profesor
Titular de Universidad. 9.666

Resolución de 7 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don
José López Gálvez Profesor Titular de Univer-
sidad. 9.666

Resolución de 9 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don
Francisco Herrera Cuadra Profesor Titular de
Universidad. 9.667

Resolución de 9 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don
Juan Fernández Sierra Profesor Titular de Uni-
versidad. 9.667

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Orden de 24 de julio de 1998, por la que se
modifica la composición de los Tribunales de las
pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
Administrativos (D1000) y General de Adminis-
trativos (C1000) de la Junta de Andalucía. 9.667

Resolución de 18 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se dispone dar publicidad
al Acuerdo de 12 de junio de 1998 del Tribunal
Calificador Unico de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia, turno de promoción inter-
na, por el que se hacen públicas las relaciones
de aspirantes que, con carácter provisional, han
superado las pruebas selectivas. 9.667

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 7 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de tra-
bajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita. 9.668

Resolución de 7 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de tra-
bajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita. 9.669

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 3 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de libre
designación. 9.669

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Orden de 23 de junio de 1998, por la que se
acuerda la sustitución de diferentes miembros de
la Comisión de Valoración del concurso de méritos
de la Consejería y se nombran otros en su lugar. 9.670

UNIVERSIDADES

Resolución de 6 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se corrigen errores
en la de 2 de junio de 1998, por la que se con-
vocan concursos públicos para la provisión de
plazas de Cuerpos Docentes que se citan. 9.670

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Orden de 9 de julio de 1998, por la que se delega
en el Director General del Instituto Andaluz de
la Juventud la competencia para la rendición de
cuentas del Organismo Autónomo. 9.670

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Orden de 8 de julio de 1998, por la que se aprue-
ba que la Escuela de Policía Local del Ayunta-
miento de Jerez de la Frontera tenga la condición
de Escuela concertada de la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía. 9.671

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Decreto 148/1998, de 7 de julio, por el que se
cede a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía
la titularidad de los terrenos conocidos como
Poblado Coto Ríos, en el término municipal de
Santiago-Pontones (Jaén). 9.671

Acuerdo de 7 de julio de 1998, del Consejo de
Gobierno, por el que se cede gratuitamente al
Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga), el uso
del inmueble que se cita, con destino a Centro
de Información Turística. 9.672

Acuerdo de 7 de julio de 1998, del Consejo de
Gobierno, por el que se accede a la reversión
de un inmueble, sito en el barrio La Paloma-Cuar-
tón de Almuñécar (Granada), en favor del Ayun-
tamiento de dicha localidad. 9.673

Resolución de 10 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. 9.673



BOJA núm. 85Sevilla, 30 de julio 1998 Página núm. 9.659

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Resolución de 8 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se revoca el Título-Licencia
a la Agencia de Viajes Don Pedro Travel, SA. 9.673

Resolución de 8 de julio de 1998, de la Dirección
General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se hace pública la relación de entidades
deportivas inscritas, cambios de denominación
y modificación de estatutos efectuados en el
Registro de Asociaciones y Federaciones Depor-
tivas de la Junta de Andalucía. 9.674

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 25 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1776/98, interpuesto por don
Félix Ballesteros Fernández ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en Granada. 9.675

Resolución de 1 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 549/98, interpuesto por don
José Luis Hurtado Delgado y otros ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada. 9.675

Resolución de 7 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 147/98, interpuesto por doña
Encarnación Varón Sierra ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en Granada. 9.676

Resolución de 8 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en la Dirección Gerencia del Hospital
General Básico de Antequera, para proceder a
la contratación pública, referente a la enajenación
de placas radiográficas usadas y la recuperación
de plata de las mismas. 9.676

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 22 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos For-
mativos de Formación Profesional al Centro de
Educación Secundaria Escuelas Profesionales
Sagrada Familia, de Ubeda (Jaén). 9.676

Orden de 22 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos For-
mativos de Formación Profesional al Centro de
Educación Secundaria Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia, de Alcalá la Real (Jaén). 9.678

Orden de 22 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos For-
mativos de Formación Profesional al Centro de
Educación Secundaria Virgen del Perpetuo
Socorro, de Jerez de la Frontera (Cádiz). 9.679

Orden de 22 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado San Vicente de
Paúl, de Jaén. 9.680

Orden de 23 de junio de 1998, por la que se
aprueba la denominación específica de Mediterrá-
neo para el Instituto de Educación Secundaria
de Estepona (Málaga). 9.681

Orden de 23 de junio de 1998, por la que se
aprueba la denominación específica de Los Mon-
tecillos para el Instituto de Educación Secundaria
de Coín (Málaga). 9.681

Orden de 23 de junio de 1998, por la que se
aprueba la denominación específica de Itálica
para el Instituto de Educación Secundaria de San-
tiponce (Sevilla). 9.681

Orden de 25 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al centro privado Las Marismas, de
Mairena del Aljarafe (Sevilla). 9.681

Resolución de 6 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se dele-
gan competencias, en los funcionarios docentes
que se mencionan, relativas a la puesta en fun-
cionamiento y a la organización del curso aca-
démico 1998/99, en los Institutos de Enseñanza
Secundaria que se indican. 9.682

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 12 de junio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1943/97-S.3.ª, inter-
puesto por Salvador Rus López Construcciones,
SA, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 9.683

Resolución de 17 de junio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2247/97-S.1.ª, inter-
puesto por Telefónica Servicios Móviles, SA, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía. 9.683

Resolución de 18 de junio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2287/97-S.1.ª, inter-
puesto por don Manuel Romero Ramírez ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía. 9.683

Resolución de 18 de junio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1752/97-S.3.ª, inter-
puesto por Ayuntamiento de Vejer de la Frontera
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 9.683

Resolución de 18 de junio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1852/97-S.3.ª, inter-
puesto por Los Alburejos, SA, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía. 9.684



BOJA núm. 85Página núm. 9.660 Sevilla, 30 de julio 1998

Resolución de 22 de junio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 52/98-S.1.ª, interpuesto
por Ostale, SL, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía. 9.684

Resolución de 1 de julio de 1998, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1858/97-S.1.ª, interpuesto por
Helicópteros del Mare Nostrum, SA, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. 9.684

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 3 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión y cuantía de las ayudas
públicas en materia de drogodependencias. 9.684

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

Edicto. 9.685

Edicto. 9.685

Edicto. 9.685

Edicto. 9.686

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUATRO DE SEVILLA

Cédula de notificación. (PP. 2329/98). 9.686

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIEZ DE SEVILLA

Edicto. (PP. 2330/98). 9.686

Edicto sobre Cédula de Notificación y Requeri-
miento. (PP. 2328/98). 9.687

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. TRES
DE TORRELAVEGA

Cédula de citación. 9.687

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

Resolución de 20 de julio de 1998, de la Secre-
taría General, por la que se anuncia concurso
que se cita. (PD. 2467/98). 9.688

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 9 de julio de 1998, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia
subasta por procedimiento abierto para la adju-
dicación de contrato de obra. (PD. 2484/98). 9.688

Resolución de 9 de julio de 1998, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia
subasta por procedimiento abierto para la adju-
dicación de contrato de obra. (PD. 2485/98). 9.688

Resolución de 9 de julio de 1998, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia
subasta por procedimiento abierto para la adju-
dicación de contrato de obra. (PD. 2486/98). 9.689

Resolución de 9 de julio de 1998, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia
subasta por procedimiento abierto para la adju-
dicación de contrato de obra. (PD. 2487/98). 9.690

Resolución de 9 de julio de 1998, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia
subasta por procedimiento abierto para la adju-
dicación de contrato de obra. (PD. 2488/98). 9.690

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Resolución de 20 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública
la contratación del suministro que se indica. (PD.
2503/98). 9.691

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 14 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se anuncia concurso por el procedi-
miento abierto, para la contratación de la asis-
tencia que se indica. (PD. 2504/98). 9.691

Resolución de 20 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso para el arrendamiento del local que se
indica. (PD. 2505/98). 9.692

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Resolución de 21 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se anuncia la contratación
de obras que se citan. (PD. 2471/98). 9.692

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 7 de julio de 1998, de la Secretaría
General Técnica, por la que se anuncia adjudi-
cación del contrato de suministro que se cita.
(SH.7/98). 9.693

Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secretaria
General Técnica, por la que se anuncia adjudi-
cación del contrato de servicio que se cita.
(CAC.1/98.Lote 1). 9.693

Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secretaria
General Técnica, por la que se anuncia adjudi-
cación del contrato de servicio que se cita.
(CAC.1/98.Lote 2). 9.694

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito. 9.694

Resolución de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito. 9.694



BOJA núm. 85Sevilla, 30 de julio 1998 Página núm. 9.661

Resolución de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito. 9.695

Resolución de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito. 9.695

Resolución de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito. 9.695

Resolución de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito. 9.696

Resolución de 15 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2472/98). 9.696

Resolución de 15 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2473/98). 9.696

Resolución de 15 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2476/98). 9.697

Resolución de 16 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2474/98). 9.697

Resolución de 16 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2475/98). 9.698

Resolución de 17 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2478/98). 9.698

Resolución de 17 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2479/98). 9.699

Resolución de 17 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2481/98). 9.699

Resolución de 20 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2477/98). 9.700

Resolución de 20 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2480/98). 9.700

Resolución de 21 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2482/98). 9.701

Resolución de 22 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2483/98). 9.702

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 13 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público concurso por procedimiento abierto para
la contratación de la consultoría y asistencia téc-
nica que se cita. (PD. 2469/98). 9.702

Resolución de 13 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se con-
voca concurso por procedimiento abierto para la
contratación del servicio que se cita. (PD.
2470/98). 9.703

UNIVERSIDADES

Resolución de 7 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca con-
curso consultoría y asistencia técnica. (PP.
2411/98). 9.703

Resolución de 10 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca subasta
de obras. (PP. 2410/98). 9.704

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

Resolución de 15 de julio de 1998, de la Comi-
sión Ejecutiva, convocando concurso público, que
se cita. (PP. 2447/98). 9.704

Acuerdo de 1 de julio de 1998, de la Comisión
Ejecutiva, convocando concurso público, que se
cita. (PP. 2304/98). 9.705

Acuerdo de 1 de julio de 1998, de la Comisión
Ejecutiva, convocando concurso público que se
cita. (PP. 2305/98). 9.705

Acuerdo de 1 de julio de 1998, de la Comisión
Ejecutiva, convocando concurso público que se
cita. (PP. 2306/98). 9.706

AYUNTAMIENTO DE LEPE

Anuncio. (PP. 2258/98). 9.706

AYUNTAMIENTO DE MORON
DE LA FRONTERA

Anuncio. (PP. 2282/98). 9.707

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Huelva,
sobre notificación de la Liquidación del expedien-
te sancionador que se cita. (H-112/97-ET). 9.707

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica acuerdo de iniciación con
designación de instructor y pliego de cargos del
procedimiento sancionador que se cita.
(SE/29/98 M.). 9.707

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica acuerdo de iniciación con
designación de instructor y pliego de cargos del
procedimiento sancionador que se cita.
(SE/37/98 M.). 9.708

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica acuerdo de iniciación con
designación de instructor y pliego de cargos del
procedimiento sancionador que se cita.
(SE/41/98 M.). 9.708



BOJA núm. 85Página núm. 9.662 Sevilla, 30 de julio 1998

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por com-
parecencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 9.708

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por com-
parecencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 9.714

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén, de
notificación que se cita. 9.719

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén, de
notificación que se cita. 9.720

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 6 de julio de 1998, de la Dirección
General de Transportes, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva de la concesión del
Servicio de Transporte Público que se cita. (PP.
2460/98). 9.720

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 25 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la propuesta de archivo relativa a expe-
diente sancionador que se cita. (275/97). 9.721

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 6 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes resoluciones y actos adminis-
trativos. 9.721

Acuerdo de 25 de junio de 1998, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita. 9.722

Acuerdo de 26 de junio de 1998, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita. 9.722

Acuerdo de 29 de junio de 1998, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita. 9.723

Acuerdo de 30 de junio de 1998, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita. 9.723

AYUNTAMIENTO DE MORON
DE LA FRONTERA

Anuncio. (PP. 2281/98). 9.723

Anuncio. (PP. 2283/98). 9.723

AYUNTAMIENTO DE LOS MARINES (HUELVA)

Anuncio. (PP. 2310/98). 9.723

AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CORDOBA)

Anuncio sobre rectificación de bases. 9.723

Anuncio sobre rectificación de bases. 9.724

Anuncio sobre rectificación de bases. 9.724

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA
DE LA FRONTERA

Anuncio de bases. 9.724

AYUNTAMIENTO DE ALMERIA

Anuncio de bases. 9.724

AYUNTAMIENTO DE BELMEZ

Anuncio de bases. 9.724

AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO (CORDOBA)

Anuncio de bases. 9.727

Anuncio de bases. 9.729

AYUNTAMIENTO DE BERJA (ALMERIA)

Anuncio de bases. 9.732

Anuncio de bases. 9.734

AYUNTAMIENTO DE MINAS DE RIOTINTO

Anuncio de bases. 9.811

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

Anuncio de bases. 9.813

IES JUAN RAMON JIMENEZ

Anuncio de extravío de Título de Bachiller.
(PP. 357/98). 9.736

CP REINA DE LA PAZ

Anuncio de extravío de Título de Graduado Esco-
lar. (PP. 941/98). 9.736

CP DE EDUCACION DE PERSONAS ADULTAS

Anuncio de extravío de Título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1788/98). 9.736

SDAD. COOP. AND. REVESTIMIENTOS
JIENNENSES

Anuncio. (PP. 2332/98). 9.736
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 139/1998, de 30 de junio, por el que
se modifican las Disposiciones Adicional Primera y
Transitoria Primera del Decreto 295/1995, de 19 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Hipódromos y Apuestas Hípicas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La necesidad urgente de preservar y mantener las tra-
dicionales manifestaciones hípicas andaluzas de Sanlúcar de
Barrameda y del Hipódromo de Pineda en Sevilla, obligan
a revisar el tratamiento normativo específicamente aplicable
a estos casos singulares. Y más cuando a las Carreras de
Caballos que durante 152 años se han venido celebrando
en la Playa de Sanlúcar de Barrameda se le ha otorgado el
título de Fiesta de Interés Turístico Internacional por Resolución
de la Dirección General de Turismo del Ministerio de Economía
y Hacienda. Por ello, en este caso, se han de arbitrar medidas
que, por una parte, fomenten su pervivencia como manifes-
tación turística netamente andaluza y, por otra, eliminen obs-
táculos o dificultades de financiación de los costes que se
deriven de su organización anual.

Por lo que se refiere al Hipódromo de Pineda en Sevilla,
se hace necesario ampliar el plazo de adaptación reglamentaria
tanto de sus instalaciones como de la entidad organizadora
de las carreras, por cuanto que siendo, por ahora, el único
hipódromo de Andalucía podría provocar su clausura el ven-
cimiento del plazo de dos años de adaptación establecido en
la Disposición Transitoria Primera del Decreto 295/1995, de
19 de diciembre.

Por cuanto antecede, de acuerdo con el dictamen del
Consejo Consultivo de Andalucía, a propuesta de la Consejera
de Gobernación y Justicia y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 30 de junio de 1998.

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación del Decreto 295/1995, de
19 de diciembre.

Se aprueba la modificación de las Disposiciones Adicional
Primera y Transitoria Primera del Decreto 295/1995, de 19
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Hipó-
dromos y Apuestas Hípicas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, cuya redacción será la siguiente:

«Disposición Adicional Primera. Exclusión.
Queda excluida de la aplicación del Reglamento que a

continuación se inserta, en lo referente a los requisitos exigidos
para las instalaciones de los hipódromos, la celebración de
las carreras de caballos que de forma tradicional se vienen
celebrando en la playa de la localidad de Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz). Sobre dichas carreras sólo se podrán cruzar
apuestas hípicas internas, que quedarán sujetas al régimen
que para las mismas se contiene en el citado Reglamento.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 19.2 de la
Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, la organización y explotación de las apuestas
hípicas internas le corresponderá a la entidad, que reuniendo
los requisitos previstos en el apartado tres del mencionado
artículo, designe el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda
mediante el correspondiente concurso público y autorice la
Consejería de Gobernación y Justicia, una vez constituida por
aquélla la fianza en la forma establecida en el artículo 20

de la citada Ley y en la cuantía que se fije en atención a
las obligaciones que debe garantizar.».

«Disposición Transitoria Primera. Adaptación de instala-
ciones y empresas.

Los hipódromos en los que, con anterioridad a la entrada
en vigor del Reglamento, se hayan venido explotando apuestas
hípicas autorizadas y que en la actualidad se encuentren en
funcionamiento en la Comunidad Autónoma de Andalucía dis-
pondrán de un plazo de cinco años, a contar desde la entrada
en vigor del presente Decreto, para adecuar sus instalaciones
y las condiciones de la entidad titular a los requisitos que
se exigen para los de tipo “B” en dicho Reglamento, a excepción
de las dimensiones mínimas de los terrenos donde se ubiquen
y pistas de carreras, requisitos de los que quedan eximidos.
Una vez cumplidas las demás exigencias quedarán conside-
rados de forma definitiva como hipódromos “B”.

En todo caso, la adaptación de las instalaciones y titular
de dichos hipódromos a los requisitos del Reglamento y a
cuantas normas les sean de aplicación, deberá ser declarada
por resolución del titular de la Consejería de Gobernación y
Justicia, previo informe de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas.»

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
voca un Curso de Formación a Distancia (Modalidad
Libre) dentro del Plan de Formación de Personal Labo-
ral para 1998.

Aprobado el Plan de Formación e Investigación para 1998
(BOJA número 25, de 5.3.98), y dentro del mismo el Plan
de Personal Laboral de la Junta de Andalucía, se convocaron
por Resolución de 14 de abril de 1998, del Instituto de Admi-
nistración Pública, diversos cursos de formación a distancia
(modalidad Libre).

En el Plan de Formación de Personal Laboral quedó sin
convocar un curso, por estar, en ese momento, en proceso
de elaboración y edición.

Finalizado dicho proceso, y de acuerdo a los fines per-
seguidos con este tipo de actividades de formación a distancia,
se establecen las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. El Instituto Andaluz de Administración Pública
convoca el curso de formación a distancia (modalidad Libre),
Organización Administrativa, dentro del Plan de Formación
de Laborales 1998, según los datos recogidos en el Anexo I.

Segunda. Podrán solicitar el curso, exclusivamente, las
personas pertenecientes al Personal Laboral de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía.
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Tercera. Realizada la selección del curso, el alumno pro-
gramará su proceso de aprendizaje, y, en consecuencia, deter-
minará, previa petición al profesor evaluador que se le asigne,
la fecha y lugar en que se efectuará la prueba de seguimiento.

Cuarta. Las solicitudes se presentarán o enviarán, según
el modelo que se adjunta, a la Delegación del Gobierno de
la Provincia en que radique el centro de trabajo donde preste
el servicio.

Sólo las personas que trabajen en los Servicios Centrales
las dirigirán al IAAP.

Las solicitudes podrán remitirlas, también, vía fax, a los
siguientes números:

DELEGACIONES DEL GOBIERNO

Almería (Servicio de Función Pública): 950/21.31.72.
Cádiz (Servicio de Función Pública): 956/24.52.23.
Córdoba (Servicio de Función Pública): 957/48.55.18.
Granada (Servicio de Función Pública): 958/20.70.74.
Huelva (Servicio de Función Pública): 959/28.55.89.
Jaén (Servicio de Función Pública): 953/25.47.28.
Málaga (Servicio de Función Pública): 95/260.45.62.
Sevilla (Servicio de Función Pública): 954/93.86.28.
Instituto Andaluz de Administración Pública: 95/450.76.42.

No se considerarán las instancias que no se cumplimenten
en su totalidad, e, igualmente las que no se envíen adecua-
damente, en cuanto a la provincia o Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, a que se adscribe el solicitante.

Fecha de presentación de la solicitud: Hasta el día 7
de septiembre de 1998.

Quinta. Estructura y metodología.
El seguimiento del curso se realizará mediante las técnicas

de autoformación apoyada en el material correspondiente,
compuesto por un manual, un cuaderno de actividades prác-
ticas y un cuaderno de autoevaluación. El manual constituye
el texto para estudio de los contenidos; el cuaderno de autoe-
valuación se utilizará por el alumno para ejercitar el aprendizaje
y conocer su nivel de asimilación; el cuaderno de actividades
facilita la obtención de los conocimientos mediante la rea-
lización de ejercicios.

El aprendizaje se realizará de forma autónoma, apoyán-
dose en los materiales de autoformación citados, que se entre-
garán a los alumnos. El curso se desarrollará desde el momento
de la recepción de los materiales hasta la fecha en la que
se produzca la prueba de evaluación.

Evaluación y certificación: Los alumnos serán convocados
por el profesor-evaluador a la realización de las pruebas de
evaluación.

Las pruebas de seguimiento o evaluación se realizarán
entre los días 2 al 14 de noviembre de 1998, en el lugar
y fechas convenidas, a petición del alumno, según lo indicado
en la base tercera.

Esta prueba consistirá en responder a dos actividades
prácticas y a cinco preguntas de test, en ambos casos de
las contenidas en los materiales del curso. En este acto entre-
garán al profesor evaluador las actividades del cuaderno de
actividades prácticas. Del resultado de la evaluación dependerá
la expedición de la certificación de asistencia por 30 horas
lectivas, debiéndose en todo caso superar la prueba de segui-
miento para la expedición del certificado correspondiente.

Sexta. La selección de los alumnos se realizará dando
prioridad a las personas con menos cursos de formación, de
acuerdo al siguiente baremo de aplicación:

1.º Tendrán preferencia los que hayan participado en
un menor número de actividades de formación o cursos, impar-
tidos u homologados por el IAAP, durante los últimos cinco
años. A estos efectos se tendrán en cuenta los ya seleccionados
en los cursos de formación a distancia (modalidad Libre), con-
vocados por Resolución de 14 de abril de 1998, BOJA número
48, de 30 de abril de 1998.

2.º A igualdad del número de actividades de formación
o cursos del punto anterior tendrán preferencia los que tengan
un menor número de actividades de formación o cursos, impar-
tidos u homologados por el IAAP, sin limitación de tiempo.

3.º Los que se igualen en los anteriores apartados serán
seleccionados en función de su mayor antigüedad en la Admi-
nistración Pública.

4.º No serán seleccionados los que hubieran realizado
más de cinco actividades de formación o cursos, durante los
últimos cinco años, a no ser que quedaran plazas vacantes
en los cursos convocados.

Sevilla, 13 de julio de 1998.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

ANEXO I

PLAN LABORALES 1998

Curso Organización Administrativa.
Destinatarios: Todos los Grupos y Categorías de personal

laboral.
Participantes: 40.
Número de horas lectivas: 30.
Ediciones: Se realizará una por cada provincia.
En la edición de Sevilla, se integrarán tanto los destinados

en Servicios Centrales, como los de las Delegaciones de la
provincia.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de mayo de 1998, por la que se
establecen orientaciones y criterios para la elaboración
de proyectos curriculares, así como la distribución hora-
ria y los itinerarios formativos de los títulos de Formación
Profesional Específica, que se integran en la familia
profesional de Industrias Alimentarias.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 18 de mayo de 1998, por la que se
establecen orientaciones y criterios para la elaboración
de proyectos curriculares, así como la distribución hora-
ria y los itinerarios formativos de los títulos de Formación
Profesional Específica, que se integran en la familia
profesional de Vidrio y Cerámica.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 4 de junio de 1998, por la que se
establecen orientaciones y criterios para la elaboración
de proyectos curriculares, así como la distribución hora-
ria y los itinerarios formativos de los títulos de Formación
Profesional Específica, que se integran en la familia
profesional de Artes Gráficas.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 24 de junio de 1998, por la que se
establecen orientaciones y criterios para la elaboración
de proyectos curriculares, así como la distribución hora-
ria y los itinerarios formativos de los títulos de Formación
Profesional Específica, que se integran en la familia
profesional de Actividades Físicas y Deportivas.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, por la que
se ordena la publicación del Informe de Auditoría de
Cumplimiento de Canal Sur Radio, SA, ejercicio 1996.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, por la que
se ordena la publicación del Informe de Auditoría de
Cumplimiento de Canal Sur Televisión, SA, ejercicio
1996.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, por la que
se ordena la publicación del Informe de Auditoría de
Cumplimiento de la Radio y Televisión de Andalu-
cía, SA, ejercicio 1996.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
José María Lorenzo González Alcón Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Economía Aplicada, convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 2.9.97 (Boletín
Oficial del Estado 27.10.97), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este rectorado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4 del
Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de junio)
y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Universidad,
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en
su virtud nombrar a don José María Lorenzo González Alcón,
Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area de Cono-
cimiento de Economía Aplicada.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Economía Aplicada.

Granada, 29 de junio de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don José
López Gálvez Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 7 de mayo de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de mayo).

Este Rectorado, ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don José López Gálvez. Area de Conocimiento: «Econo-
mía, Sociología y Política Agraria». Departamento en cons-
titución: Economía, Sociología y Política Agraria.
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Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 7 de julio de 1998.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 9 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Fran-
cisco Herrera Cuadra Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 14 de enero de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero).

Este Rectorado, ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Francisco Herrera Cuadra. Area de Conocimiento:
«Estadística e Investigación Operativa». Departamento: Esta-
dística y Matemática Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde

el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 9 de julio de 1998.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 9 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Juan
Fernández Sierra Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 5 de marzo de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 31 de marzo).

Este Rectorado, ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Juan Fernández Sierra. Area de Conocimiento: «Di-
dáctica y Organización Escolar». Departamento: Didáctica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 9 de julio de 1998.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 24 de julio de 1998, por la que se
modifica la composición de los Tribunales de las prue-
bas selectivas por el sistema de promoción interna para
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos
(D1000) y General de Administrativos (C1000) de la
Junta de Andalucía.

Por sendas Ordenes de siete de julio de mil novecientos
noventa y ocho se convocaron las pruebas selectivas por el
sistema de promoción interna para ingreso en los Cuerpos
de Auxiliares Administrativos (D1000) y General de Admi-
nistrativos (C1000), disponiendo la base quinta de las con-
vocatorias respectivas que el Tribunal será el que figura en
el Anexo I de las citadas Ordenes.

Una vez publicadas éstas y conforme a las disposiciones
que regulan su composición y funcionamiento, se han recibido
escritos de algunos de sus miembros manifestando la impo-
sibilidad de atender las funciones correspondientes, por lo que
procede su sustitución y nuevo nombramiento.

En consecuencia con lo anteriormente expuesto, esta Con-
sejería de Gobernación y Justicia, en el ejercicio de las com-
petencias atribuidas acuerda:

Disposición única: Modificar la composición del Tribunal
que figura en el Anexo I de cada una de las órdenes de 7
de julio de 1998 citadas en el título de la presente, siendo
el Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna para ingreso en los Cuerpos de Auxiliares Admi-
nistrativos (D1000) y General de Administrativos (C1000) el
que a continuación se expresa:

Presidente Titular: Don Luis Partida Gómez.
Presidente Suplente: Don José Luis Navarro Castillo.
Vocales Titulares:

Don Clemente Martínez Sánchez.
Doña Cristina Sánchez Mira.
Doña Dolores Corona Aguilar.
Doña María López García.

Vocales Suplentes:

Don Joaquín Hidalgo Rodrigo de la Peña.
Don Pedro García Recio.
Doña Celia Olmedo Rojas.
Don Justo Suárez Arellano.

Sevilla, 24 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 18 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medios Mate-
riales, por la que se dispone dar publicidad al Acuerdo
de 12 de junio de 1998 del Tribunal Calificador Unico
de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia, turno
de promoción interna, por el que se hacen públicas
las relaciones de aspirantes que, con carácter provi-
sional, han superado las pruebas selectivas.

Mediante Acuerdo de 12 de junio de 1998, el Tribunal
Calificador Unico de las pruebas Selectivas para ingreso en
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el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, Turno
promoción interna, hace públicas las relaciones de aspirantes
que, con carácter provisional, han superado las pruebas
selectivas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 1/1997, de 13 de marzo, el Decreto 315/1996,
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales

D I S P O N E

Dar publicidad al Acuerdo de 12 de junio de 1998, del
Tribunal Calificador Unico de las Pruebas Selectivas para ingre-
so en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia,
Turno promoción interna, por el que se hacen públicas las
relaciones de aspirantes que, con carácter provisional, han
superado las pruebas selectivas, que se inserta como Anexo
a la presente Resolución.

Dada la extensión de los listados que como anexo a esta
Resolución se publican en el Boletín Oficial del Estado, se
omite su reproducción en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Los listados se podrán consultar en la Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales, tlfn.:
95/455.33.00.

Sevilla, 18 de junio de 1998.- La Directora General, Ana
Isabel Moreno Muela.

A N E X O

ACUERDO DE 12 DE JUNIO DE 1998 DEL TRIBUNAL CALI-
FICADOR UNICO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
INGRESO EN EL CUERPO DE AUXILIARES DE LA ADMINIS-
TRACION DE JUSTICIA, TURNO PROMOCION INTERNA, POR
EL QUE SE HACEN PUBLICAS LAS RELACIONES DE ASPI-
RANTES QUE, CON CARACTER PROVISIONAL, HAN SUPE-

RADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS

De conformidad con lo previsto en la base 2.8.1 de la
Orden de 17 de noviembre de 1997, por la que se convocan
las citadas pruebas selectivas, y una vez finalizada por los
respectivos Tribunales la valoración de los méritos documen-
tados por los aspirantes que, a su vez, han superado la prueba
de mecanografía, este Tribunal Calificador Unico acuerda lo
siguiente:

Primero. Hacer públicas las listas de aspirantes, que con
carácter provisional, han superado el concurso restringido de
promoción interna por cada ámbito territorial, cuyo número
se ajusta a las plazas convocadas en cada una de ellos, y
que figuran en el Anexo al presente acuerdo.

El baremo de méritos contenido en la base 2.4 de la
Orden de Convocatoria ha sido desarrollado por este Tribunal
Calificador Unico en aquellos apartados susceptibles de gra-
duación, haciéndose públicos los criterios adoptados en los
Tribunales Superiores de Justicia, Gerencias Territoriales del
Ministerio de Justicia y Organos competentes de las Comu-
nidades Autónomas con competencia en materia de personal
de la Administración de Justicia.

En las puntuaciones otorgadas se ha tenido en cuenta
el límite máximo establecido en cada apartado.

Segundo. Contra el presente Acuerdo, los interesados
podrán efectuar las oportunas alegaciones ante el Tribunal
de su ámbito territorial respectivo en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el art. 56 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de
20.5.94), resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Servicio
Inspección Tributaria, código 617100, adscrito a la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Economía y Hacienda,
convocado por Resolución de esta Consejería de 30 de abril
de 1998 (BOJA núm. 57, de fecha 21.5.98), para el que se
nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la
documentación correspondiente para su inscripción al Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo
establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 28.715.904.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: Cuello.
Nombre: María Luisa.
CPT: 617100.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio Inspección Tri-

butaria.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el art. 56 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de
20.5.94), resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Secre-
tario/a Director General, código 620215, adscrito a la Dirección
General de Presupuestos de la Consejería de Economía y
Hacienda, convocado por Resolución de esta Consejería de
12 de mayo de 1998 (BOJA núm. 60, de fecha 28.5.98),
para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la
documentación correspondiente para su inscripción al Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo
establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 28.882.871.
Primer apellido: Sánchez-Arjona.
Segundo apellido: Cavanilles.
Nombre: Marta.
CPT: 620215.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Director General.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: D.G. de Presupuestos.
Centro destino: D.G. de Presupuetos.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocatoria públi-
ca para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56,

de 7 de abril de 1995), anuncia la provisión de puestos de
trabajo de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados, para
el desempeño del mismo, en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Excma. Sra.
Consejera de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de quince días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BOJA,
bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae» en el que
se hará constar el núm. de Registro General de Personal, cuer-
po de pertenencia, grado personal consolidado, títulos aca-
démicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros
méritos se relacionan con el contenido del puesto que se
solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, la solicitud formulada será vinculante para el peti-
cionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 3 de julio de 1998.- La Viceconsejera, Claudia
Zafra Mengual.

A N E X O

Centro directivo: Consejería de Cultura.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario General (407305).
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel comp. destino: 27.
Complemento específico: XXXX-1.794.
Experiencia: 3.
Otras características:
Méritos específicos: Experiencia Gestión de Personal. Eco-

nómico. Presupuestario. Contratación administrativa. Elabo-
ración informes y dictámenes. Conocimiento elaboración Dis-
posiciones Legales. Gestión de Patrimonio. Serán tenidos en
cuenta conocimientos y formación en materias propias del
puesto en el ámbito de competencias de la Delegación.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 23 de junio de 1998, por la que se
acuerda la sustitución de diferentes miembros de la
Comisión de Valoración del concurso de méritos de
la Consejería y se nombran otros en su lugar.

Por Orden de fecha 10.3.98, de esta Consejería, se con-
vocó Concurso de Méritos para la provisión de puestos de
trabajo de la Consejería de Medio Ambiente, al tiempo que
se designaba a los miembros que compondrían la Comisión
de Valoración del concurso.

A la vista de las alegaciones presentadas por distintos
miembros de la citada Comisión, y en virtud de las compe-
tencias atribuidas en el art. 12 del Decreto 151/1996, por
el que se regulan los concursos para provisión de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía ads-
critos a personal funcionario y se aprueba el baremo que ha
de regir los mismos

VENGO EN ACORDAR

Sustituir a los siguientes miembros de la Comisión:

Don Javier Serrano Aguilar como Vocal Titular de la Comi-
sión, por don Andrés Leal Gallardo.

Doña Reyes Vila Vilar como Vocal Suplente de la Comisión,
por don Antonio Escámez Pastrana.

Doña María Teresa García Rodríguez como Secretaria de
la Comisión, por doña Inmaculada Jiménez Bastida.

Don José M.ª Arriaga Sanz como Secretario Suplente de
la Comisión, por don Luis Partida Gómez.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, contados a partir de día siguiente al de su notificación.
La interposición de dicho recurso deberá comunicarse pre-
viamente a este Servicio de Personal y Régimen Interior, con-
forme a lo previsto en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de junio de 1998

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se corrigen errores
en la de 2 de junio de 1998, por la que se convocan
concursos públicos para la provisión de plazas de Cuer-
pos Docentes que se citan.

Advertido error en la Resolución de esta Universidad de
fecha 2 de junio de 1998, inserta en el «Boletín Oficial del
Estado», número 152, de 26 de junio de 1998.

Este Rectorado, de conformidad con el artículo 105.2
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ha resuelto rec-
tificar los errores producidos, debiendo quedar como sigue:

En la página 21.295, parte derecha, en la plaza número
25/98, donde dice: «Actividad Docente: Ampliación de Física
y Física de Fluidos», debe decir: «Actividad Docente: Amplia-
ción de Física (Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas)
y Física de Fluidos (Ingeniería Técnica Agrícola)».

Se habilita, pues, un nuevo plazo de veinte días hábiles
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» para
la presentación de solicitudes, según modelo de Anexo II publi-
cado en la página 21.296 del «Boletín Oficial del Estado»
número 152, de 26 de junio de 1998.

Se consideran presentadas las solicitudes remitidas hasta
la fecha a esta Universidad, ajustándose a la nueva actividad
docente corregida en la presente Resolución, salvo que en
el plazo de presentación de solicitudes anteriormente esta-
blecido desistan expresamente de las solicitudes presentadas.

Almería, 6 de julio de 1998.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 9 de julio de 1998, por la que se
delega en el Director General del Instituto Andaluz de
la Juventud la competencia para la rendición de cuen-
tas del Organismo Autónomo.

El artículo 87 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía establece la obli-
gación general de la Administración de la Junta de Andalucía,
sus organismos, instituciones y empresas de rendir cuentas
al Parlamento de Andalucía, al Tribunal de Cuentas y a la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

Por su parte, la Orden de 7 de junio de 1995, de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula

la contabilidad pública de la Junta de Andalucía, establece
en su artículo 47 que la Cuenta de Gastos Públicos será ren-
dida, en el ámbito de actuación de los Organismos Autónomos,
por el Presidente, Director o Gerente de los mismos, o aquel
órgano que tenga atribuida la competencia de ejecución del
gasto. Por otro lado, el artículo 48 del citado texto normativo
establece que las cuentas de Rentas Públicas, de Operaciones
Extrapresupuestarias y de Tesorería serán rendidas, en el citado
ámbito de actuación, por los Presidentes, Directores o Gerentes
de dichos Organismos Autónomos.

Tras la creación del Instituto Andaluz de la Juventud por
la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de 26
de diciembre (BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), el Decreto
118/1997, de 22 de abril, por el que se aprueba su régimen
de organización y funcionamiento (BOJA núm. 49, de 26 de
abril), atribuye en su artículo 5 la Presidencia de dicho Instituto
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al titular de la Consejería de la Presidencia. Asimismo, en
su artículo 9.2.e), se le confiere a su Director General la com-
petencia para autorizar los gastos y ordenar los pagos.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y en el ar-
tículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Se delega en el Director General del Instituto
Andaluz de la Juventud la competencia para rendir las cuentas
de Rentas Públicas, de Operaciones Extrapresupuestarias y
de Tesorería del citado Organismo Autónomo.

Artículo 2.º Esta delegación se ejercitará de acuerdo con
las normas de general aplicación y las instrucciones generales
de servicio dictadas por la Consejería de la Presidencia.

Artículo 3.º El titular de la Consejería de la Presidencia
podrá recabar, en cualquier momento, la resolución de una
materia objeto de la presente delegación, la cual, no obstante,
subsistirá en sus propios términos, en tanto no sea revocada
o modificada por disposición expresa.

Artículo 4.º En los actos administrativos que se suscriban
en virtud de esta delegación se hará constar expresamente
tal circunstancia, con señalamiento de la publicación de esta
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

La presente Orden surtirá efectos a partir del 1 de enero
de 1998.

DISPOSICION FINAL UNICA

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de julio de 1998

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
aprueba que la Escuela de Policía Local del Ayunta-
miento de Jerez de la Frontera tenga la condición de
Escuela concertada de la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía.

Cumplidas por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera
las exigencias que señala el Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía en sus artículos 26 al 28, y
comprobado que la Memoria presentada acredita que su
Escuela de Policía Local reúne los requisitos establecidos por
la normativa referida, previo informe favorable de la Comisión
Andaluza para la Coordinación de la Policía Local en su reunión
del día 24 de junio de 1998, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.º Se aprueba que la Escuela de Policía Local
del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera tenga la condición
de Escuela concertada de la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía.

Artículo 2.º La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
comunicará a la Escuela de Policía Local de Jerez de la Fron-
tera, con antelación suficiente, los cursos que le delega con
expresión cuantificada de su coste económico. La financiación
de estos cursos se hará con cargo a los presupuestos de la
Consejería de Gobernación y Justicia.

Artículo 3.º Los cursos delegados podrán impartirse a fun-
cionarios o funcionarios en prácticas de los Cuerpos de Policía
Local de municipios distintos a Jerez de la Frontera. Para
evitar posibles discrepancias en la enseñanza, estos cursos
se realizarán de acuerdo con los programas y directrices que
señale la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Artículo 4.º Para garantizar una razonable armonización
en la adquisición de conocimientos, la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía se reserva la posibilidad de establecer
y calificar las pruebas finales de los cursos delegados.

Artículo 5.º La Escuela de Policía Local de Jerez de la
Frontera, a través de su Ayuntamiento, presentará a la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, en el primer trimestre,
la Memoria del año anterior para su aprobación por el Consejo
Rector de ésta.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 148/1998, de 7 de julio, por el que
se cede a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía
la titularidad de los terrenos conocidos como Poblado
Coto Ríos, en el término municipal de Santiago-Pon-
tones (Jaén).

La Comunidad Autónoma de Andalucía es titular, por
transferencia del Estado operada por el Real Decreto
1096/1984, de 4 de abril, por el que se traspasan funciones
y servicios del Estado en materia de conservación de la natu-
raleza, del monte «Coto Ríos», en el término municipal de
Santiago-Pontones (Jaén), con una superficie de quinientas
seis hectáreas y setenta y nueve áreas, habiendo sido adscrito
a la Agencia de Medio Ambiente (hoy Consejería de Medio
Ambiente) por Decreto 255/1984, de 9 de octubre, de asig-
nación de competencias en materia de conservación de la
naturaleza.

Dentro del monte, en los años sesenta, la Administración
Forestal del Estado construyó un poblado forestal del mismo
nombre con el fin de albergar a los colonos de la zona, que
ocupa hoy una superficie de ocho hectáreas, veintinueve áreas
y diecisiete centiáreas, estando compuesto por viviendas,
escuelas, casa-cuartel, iglesia y diversas edificaciones desti-
nadas a dotaciones públicas, si bien ninguna de ellas ha tenido
acceso al Registro de la Propiedad.

La situación actual del poblado ha devenido socialmente
conflictiva, debido a diversas circunstancias. De un lado, por
la deficiente infraestructura urbanística que padece. De otro,
por la imposibilidad de crecimiento, que ha ocasionado la
presencia de fenómenos de hacinamiento en las únicas vivien-
das disponibles.

Finalmente, las viviendas ocupadas por los colonos o sus
descendientes, están necesitadas de importantes obras de
reforma, con el fin de dotarlas de unos niveles de habitabilidad
adecuados a la realidad actual.
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La solución de estos problemas exige la adopción de medi-
das orientadas en diversas direcciones, a través de la orde-
nación y la gestión urbanística del poblado y permitiendo el
acceso a la propiedad de las viviendas a las ocupantes con
legitimidad para ello.

La necesidad de regularizar esta situación, que ha de
ir acompañada de nuevas respuestas a las demandas de la
población (ampliación de suelo para cubrir el déficit de vivien-
das, cesiones de dotaciones públicas al municipio) aconseja
atribuir a una entidad especializada, como la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía (EPSA), la gestión urbanística de estos
terrenos en toda su extensión.

EPSA se constituyó mediante Decreto 262/1985, de 18
de diciembre, modificado por Decreto 113/1991, de 21 de
mayo, como entidad de derecho público de las previstas en
el artículo 6.1.b), de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, con la finalidad de llevar a cabo las tareas técnicas
y económicas requeridas para el desarrollo de la gestión urba-
nística y patrimonial, en ejecución de los planes de urbanismo
y programas por parte de la Junta de Andalucía, mediante
la actividad de promoción, preparación y desarrollo de suelo
para fines residenciales, industriales, de equipamiento y de
servicios; siendo, pues, el instrumento idóneo para la rea-
lización de estas operaciones.

La Disposición Adicional Vigesimoprimera de la Ley
7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1996, prevé, en su punto uno,
la cesión a EPSA de la titularidad de bienes para el cum-
plimiento de sus fines.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 7 de julio de 1998,

D I S P O N G O

Primero. Dejar sin efecto la adscripción de la parte del
monte «Coto Ríos» en la que se asienta el poblado del mismo
nombre a la Consejería de Medio Ambiente, realizada por
Decreto 255/1984, de 9 de octubre, de asignación de com-
petencias en materia de conservación de la naturaleza.

Segundo. Ceder a la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía la titularidad de los terrenos, con todas sus pertenencias,
que conforman el poblado forestal, en el término municipal
de Santiago-Pontones (Jaén), cuya descripción registral es la
siguiente:

Porción de la finca Coto Ríos, en la parte llamada La
Umbría, separada de otra porción llamada La Solana por el
río Guadalquivir, sita en el término municipal de Santiago-Pon-
tones (Jaén), con una superficie de ocho hectáreas, veintinueve
áreas y diecisiete centiáreas. Linda por todos sus vientos con
la finca matriz de la que se segrega. En su mayor parte, se
encuentra ubicado el poblado de Coto Ríos.

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad de Orcera
(Jaén), al libro 98, tomo 691, folio 8, finca núm. 10.171,
inscripción 1.ª, a favor de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 7 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 7 de julio de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Benalmádena (Málaga), el uso del inmue-
ble que se cita, con destino a Centro de Información
Turística.

Por el Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga) ha sido
solicitada la cesión de uso del inmueble sito en la CN-340,
Avda. Antonio Machado Plaza Olé, con destino a Centro de
Información Turística.

El mencionado inmueble lo adquiere la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en virtud de escritura de compra-venta
otorgada el 16 de agosto de 1990, ante el Notario de Málaga
don Francisco Carlos Pérez de la Cruz.

El inmueble cuya cesión se solicita tiene la calificación
de demanial, siendo posible tal cesión al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 6, 27, párrafo 1 y 57 de la Ley 4/1986
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

La Consejería de Turismo y Deporte se manifiesta a favor
de la cesión del inmueble, para su gestión y uso en los términos
que se establecen en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del día
7 de julio de 1998, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Benal-
mádena (Málaga), de conformidad con los artículos 6, 27,
párrafo 1 y 57 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, el uso del inmueble ubicado en la
CN-340, Avda. Antonio Machado Plaza Olé, para destinarlo
a Centro de Información Turística, por un plazo de 50 años.

Se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad de
Benalmádena (Málaga), tomo 973, libro 274 de Benalmá-
dena, folio 50, finca núm. 12.556, inscripción 3.ª

Sus linderos son los siguientes:

Al Este con calle abierta en lo que antes eran terrenos
de los Señores Muñoz Rojas; al Sur con edificio anexo -en
planta primera- y con patio terraza del semisótano; al Norte
con carretera general de Cádiz a Málaga; y por el Oeste con
carretera particular abierta en la finca propiedad de la Señora
Corro.

Segundo. Si el bien cedido gratuitamente no fuera des-
tinado al uso previsto, o dejara de destinarse posteriormente,
se considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad
Autónoma, integrándose en su patrimonio con todas sus per-
tenencias y accesiones, sin derecho a indemnización, teniendo
la Comunidad Autónoma derecho además, a percibir de la
Corporación, previa tasación pericial, el valor de los detrimen-
tos o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga) se
obliga a asumir los gastos necesarios para el buen uso del
bien cedido, así como los de personal, el cual una vez finalizado
el plazo de cesión, no pasará a depender de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga) se
subroga, durante el plazo de vigencia de la cesión, en las
obligaciones tributarias que la Comunidad Autónoma posea
respecto del inmueble citado.

Asimismo, queda obligado a mantener, durante dicho pla-
zo, en perfecta conservación el inmueble, siendo responsable
de los daños, detrimentos o deterioros causados.
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Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del inmueble.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en
el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 7 de julio de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se accede a la reversión de
un inmueble, sito en el barrio La Paloma-Cuartón de
Almuñécar (Granada), en favor del Ayuntamiento de
dicha localidad.

Por el Ayuntamiento de Almuñécar (Granada) fueron
donados en 1977 al Ministerio de Sanidad y Seguridad Social
unos terrenos, ubicados en el barrio La Paloma-Cuartón del
citado municipio, con destino a la construcción de un Club
de Pensionistas, que fue transferido a la Comunidad Autónoma
de Andalucía mediante Real Decreto 1752/1984, de 1 de
agosto, sobre traspaso de servicios y funciones del INSERSO.

La construcción de un nuevo Club de Pensionistas, más
adecuado a las necesidades actuales, produjo el abandono
de las instalaciones cedidas que, además, habían quedado
ya anticuadas por distintas circunstancias.

Ante ello, el Ayuntamiento de Almuñécar, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 111 del Real Decreto 1372/1986,
de 13 de junio, por el que se aprobó el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, solicitó la reversión del inmueble
para destinarlo a la prestación de servicios públicos muni-
cipales. Solicitud que ha sido informada favorablemente por
el Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada
el 7 de julio de 1998,

A C U E R D A

Primero. Acceder a la reversión en favor del Ayuntamiento
de Almuñécar (Granada), en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Corpo-
raciones Locales, del inmueble anteriormente dedicado a Club
de Pensionistas que fue construido en un solar con la siguiente
ubicación y características:

Barrio La Paloma-Cuartón de la Ciudad. 800 m2 de super-
ficie. Linderos: Norte y Oeste con la finca matriz de la que
se segregará; Este y Sur, con el Camino de la Vega Primera.

Las fincas matrices figuran inscritas en el Registro de
la Propiedad de Motril, a nombre del Ayuntamiento de Almu-
ñécar, con los números 2.262, 2.264 y 2.267.

Segundo. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevará a

cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Acuerdo.

Sevilla, 7 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

En cumplimiento de lo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, Sección 3.ª, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía y, en razón al recurso con-
tencioso-administrativo núm. 829/98-E, interpuesto por Ges-
tión y Técnicas del Agua, S.A. (Gestagua), contra la Resolución
de la Consejera de Economía y Hacienda de 12 de febrero
de 1998, por la que se desestima el recurso ordinario inter-
puesto contra al Acuerdo de la Comisión Provincial de Precios
de Cádiz, adoptado en la sesión celebrada el 10 de septiembre
de 1997, de conformidad con lo dispuesto en el art. 64.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, en la redacción dada por Ley
10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes de Reforma
Procesal y, en virtud de la delegación de competencias, por
Orden de 25 de febrero de 1994,

D I S P O N G O

1.º La remisión del expediente administrativo a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

2.º Notificar la presente Resolución de inmediato al Ayun-
tamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz), emplazándolo para
que puedan comparecer y personarse en los Autos, en forma
legal, mediante abogado y procurador, si a su derecho con-
viniere, en el plazo de nueve días, y todo ello como trámite
previo a la remisión del expediente administrativo, incorpo-
rándose al mismo la notificación para emplazamiento efec-
tuada.

3.º Emplazar a otros terceros interesados, para que pue-
dan comparecer y personarse ante la referida Sala y Sección,
en el recurso contencioso-administrativo indicado, por medio
de abogado y procurador, si a su derecho conviniere, en el
plazo de nueve días siguientes al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de julio de 1998.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se revoca el Título-Licencia a
la Agencia de Viajes Don Pedro Travel, SA.

A fin de resolver sobre la retirada del Título-Licencia de
agencia de viajes del grupo minorista a «Viajes Don Pedro
Travel, S.A.», se instruyó el correspondiente expediente en
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el que se acredita la falta de regularización de la situación
administrativa de las mismas, al no constar constituida la fianza
reglamentaria, que garantiza los posibles riesgos de su res-
ponsabilidad, incumpliendo lo establecido en la Orden Minis-
terial de 14 de abril de 1988 (BOE núm. 97, de 22.4.88).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
revocación, no habiendo acreditado éste por cualquier medio
válido en derecho haber cumplido las exigencias legales alu-
didas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 15, apar-
tado a), de la citada Orden referenciada y son constitutivos
de las causas de revocación previstas en el apartado c) del
art. 12 de la misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo
y Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes,

R E S U E L V O

Revocar el Título-Licencia de Agencias de Viajes del grupo
minorista a «Viajes Don Pedro Travel, S.A.», con el código
identificativo AN-29141-2 y sede social en Benalmádena (Má-
laga), Avda. Marisol, Aptos. Puertosol II, 94, con todas las
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan
y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejer-
cicio de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- La Viceconsejera, Paola
Vivancos Arigita.

RESOLUCION de 8 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se hace pública la relación de entidades
deportivas inscritas, cambios de denominación y modi-
ficación de estatutos efectuados en el Registro de Aso-
ciaciones y Federaciones Deportivas de la Junta de
Andalucía.

Por Decreto 13/85, de 22 de enero, se creó el Registro
de Asociaciones Deportivas de la Junta de Andalucía depen-
diente de la Dirección General de Juventud y Deportes (actual
Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva),
ampliándose posteriormente su ámbito a las Federaciones
Andaluzas de Deportes, en virtud del Decreto 146/85, de 26
de junio, que reguló la constitución, estructuras y fines de
las Federaciones Andaluzas de Deportes. El funcionamiento
del citado Registro se regula en la Orden de 17 de enero
de 1990.

Por todo ello, tengo a bien hacer pública la siguiente
relación de entidades deportivas inscritas, cambios de deno-
minación y modificación de estatutos efectuados en el Registro
de Asociaciones y Federaciones Deportivas de la Junta de
Andalucía, como continuación de la publicación en el BOJA
núm. 69, de 23.6.98.
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Modificación de Estatutos de Entidades Deportivas:

- U.D. Bellavista (núm. de inscripción 2021), de la loca-
lidad de Sevilla.

- Club Ciclista Antonio Gómez del Moral (núm. de ins-
cripción 2339), de la localidad de Sevilla.

Cambios de denominación de entidades deportivas:

- Club Ciclista Gómez del Moral (núm. de inscripción
2339), pasa a denominarse Club Ciclista Antonio Gómez del
Moral.

- Club Ciclista Cigalandia (núm. de inscripción 6057),
pasa a denominarse Club Ciclista Bikebuster.

- Club Atletismo de Cádiz (núm. de inscripción 3823),
pasa a denominarse Club de Atletismo Ciudad de Cádiz.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- El Director General, Baltasar
Quintero Almendro.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1776/98, interpuesto por don Félix Ballesteros
Fernández ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Félix Ballesteros Fernández recurso
contencioso-administrativo núm. 1776/98 contra Resolución
de 23.4.98 sobre criterios de desplazamiento del personal
que ocupa con carácter provisional y reubicación del personal
interino.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1776/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 25 de junio de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 1 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 549/98, interpuesto por don José Luis Hurtado
Delgado y otros ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don José Luis Hurtado Delgado y otros
recurso contencioso-administrativo núm. 549/98 contra Reso-
lución de la Dirección General de Gestión de Recursos del
SAS, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1772/91, inter-
puesto por don José Aniceto López Romero y otros.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 549/98.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 1 de julio de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 147/98, interpuesto por doña Encarnación Varón
Sierra ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña Encarnación Varón Sierra recurso con-
tencioso-administrativo núm. 147/98 contra Resolución de
10.12.97, que convoca para la provisión de plazas básicas
vacantes de DUE/ATS. De los Distritos de A.P. y Areas
hospitalarias.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 147/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 8 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en la Dirección Gerencia del Hospital General Básico
de Antequera, para proceder a la contratación pública,
referente a la enajenación de placas radiográficas usa-
das y la recuperación de plata de las mismas.

El Director Gerente del Hospital General Básico de Ante-
quera solicita delegación de competencias para proceder a
la elaboración y tramitación administrativa pertinente a fin de
formalizar un contrato privado de compraventa de placas radio-
gráficas usadas y recuperación de la plata de las mismas,
a la vez que se soluciona la falta de espacio dada la acu-
mulación de este material en el Hospital.

Teniendo en cuenta que la enajenación de las placas
radiográficas y líquidos fijadores puede considerarse como una
mejora en la gestión de compras del Area Sanitaria, por cuanto
supone no sólo la eliminación de productos inservibles, y los
consecuentes gastos que resultaría de la retirada de aquéllos
que de otra forma tendrían que ser asumidos por el propio
Centro Directivo, sino que además, supone la obtención de
un valor económico; estimamos que debe autorizarse la ena-
jenación de este tipo de material.

En base a lo expuesto y de conformidad con el art. 90
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma (modificada por la Ley 2/90, de 2 de febrero,
de Presupuestos de la C.A. para 1990), así como el Decre-
to 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la aplicación de dicha Ley, en su art.
205, establece que las Entidades Públicas dependientes de
la Comunidad Autónoma serán competentes para enajenar
bienes directamente, siempre que su valor no exceda de 50
millones de pesetas. Asimismo, los artículos 79 y 167, res-
pectivamente, establecen que estas enajenaciones se llevarán
a cabo por el órgano que ostente su representación legal.

Por ello, y en virtud de las competencias que me confieren
los citados artículos 90 de la Ley de Patrimonio de la C.A.,
y 205 del Reglamento para su aplicación, así como el artículo 6
de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de Creación del Servicio
Andaluz de Salud; el artículo 11 del Decreto 317/1996, de 2
de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O

Delegar en la Dirección Gerencia del Hospital General
Básico de Antequera, Málaga, la competencia necesaria para
iniciar, tramitar y adjudicar expediente de enajenación de las
placas radiográficas usadas y recuperación de la plata de las
mismas, en el ámbito del Area Sanitaria del mencionado
Hospital.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional al Centro de Educación
Secundaria Escuelas Profesionales Sagrada Familia, de
Ubeda (Jaén).

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis Espina
Cepeda, como representante de la Fundación Benéfico-Do-
cente Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia, titular del
Centro Docente Privado «Escuelas Profesionales Sagrada Fami-
lia», sito en Ubeda (Jaén), Avda. de Cristo Rey, núm. 25,
solicitando autorización definitiva para impartir Ciclos Forma-
tivos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado Supe-
rior, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de
junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Escuelas Profesionales
Sagrada Familia», de Ubeda (Jaén), por Orden de 15 de mayo
de 1996 tiene autorización para tres centros, uno de Educación
Infantil de 6 unidades y 120 puestos escolares, otro de Edu-
cación Primaria de 18 unidades y 450 puestos escolares,
y otro de Educación Secundaria impartiendo: Educación
Secundaria Obligatoria con 16 unidades y 480 puestos esco-
lares; Bachillerato, modalidad: Ciencias de la Naturaleza y
de la Salud con 2 unidades y 50 puestos escolares; Bachi-
llerato, modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales con 2
unidades y 50 puestos escolares y Bachillerato, modalidad:
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Tecnología con 2 unidades y 70 puestos escolares, y For-
mación Profesional de Primer Grado con 680 puestos escolares
y Formación Profesional de Segundo Grado con 520 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Jaén, como se contempla en el artículo
9 punto 4 del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio y Grado Superior al Centro de Educación Secundaria
«Escuelas Profesionales Sagrada Familia», de Ubeda (Jaén),
y como consecuencia de ello, establecer la configuración defi-
nitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Escuelas Profesionales Sagra-

da Familia».
Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profesio-

nales de la Sagrada Familia.
Domicilio: Avda. de Cristo Rey, núm. 25.
Localidad: Ubeda.
Municipio: Ubeda.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23004203.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria. Capacidad: 16 uni-
dades y 480 puestos escolares.

b) Bachillerato. Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y
de la Salud. Capacidad: 2 unidades y 50 puestos escolares.

Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales. Capacidad:
2 unidades y 50 puestos escolares.

Modalidad: Tecnología. Capacidad: 2 unidades y 70 pues-
tos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio.

- Un Ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones Elec-
trotécnicas. Capacidad: 30 puestos escolares.

- Dos Ciclos de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfer-
mería. Capacidad: 60 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico en Carrocería. Capacidad: 30 pues-
tos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior.

- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración y Finan-
zas. Capacidad: 30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico Superior en Salud Ambiental. Capa-
cidad: 30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico Superior en Documentación Sani-
taria. Capacidad: 30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico Superior en Educación Infantil.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el Centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grado que progresivamente irá

reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo
con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los Centros
Privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado clasificados como homologados para la
implantación de los Ciclos formativos de grado medio «el
número de grupos de Ciclos formativos de grado medio y el
número de unidades de Formación Profesional que se sigan
impartiendo en régimen de concierto no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo establecido
en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, y en el art. 54 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por
el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente auto-
rización no supone otorgamiento del concierto educativo para
Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Edu-
cativo modificado y completado por el Real Decreto 173/1998,
de 16 de febrero, se establece, que en el año académico
2000/2001, se implantarán con carácter general las ense-
ñanzas correspondientes a los ciclos formativos de Formación
Profesional de Grado Medio y Superior. No obstante, previa
comunicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos Ciclos.

Sexto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92,
de 9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente
las enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.

Séptimo. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado
Superior, la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Jaén, previo informe del Servicio de Inspección de Educación,
aprobará expresamente la relación de personal que impartirá
docencia en el Centro.

Octavo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la Legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Noveno. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 22 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional al Centro de Educación
Secundaria Escuelas Profesionales de la Sagrada Fami-
lia, de Alcalá la Real (Jaén).

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis Espina
Cepeda, como representante de la Fundación Benéfico-Do-
cente Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia, titular del
Centro Docente Privado «Escuelas Profesionales de la Sagrada
Familia», sito en Alcalá la Real (Jaén), Avda. de Europa,
núm. 1, solicitando autorización definitiva para impartir Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado
Superior, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Escuelas Profesionales
de la Sagrada Familia», de Alcalá la Real (Jaén), por Orden
de 7 de octubre de 1996 (BOJA del día 2 de noviembre),
tiene autorización para tres centros, uno de Educación Infantil
de 6 unidades y 120 puestos escolares, otro de Educación
Primaria de 12 unidades y 300 puestos escolares, y otro de
Educación Secundaria impartiendo: Educación Secundaria
Obligatoria con 12 unidades y 360 puestos escolares; Bachi-
llerato, modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales con 2
unidades y 70 puestos escolares y Bachillerato, modalidad:
Tecnología con 2 unidades y 70 puestos escolares, y For-
mación Profesional de Primer y Segundo Grado con una capa-
cidad de 860 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Jaén, como se contempla en el artículo
9 punto 4 del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio y Grado Superior al Centro de Educación Secundaria
«Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia», de Alcalá la
Real (Jaén), y como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Escuelas Profesionales de la

Sagrada Familia».
Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profesio-

nales de la Sagrada Familia.
Domicilio: Avda. de Europa, núm. 1.
Localidad: Alcalá la Real.
Municipio: Alcalá la Real.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000091.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria. Capacidad: 12 uni-
dades y 360 puestos escolares.

b) Bachillerato. Modalidad: Humanidades y Ciencias
Sociales. Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Modalidad: Tecnología. Capacidad: 2 unidades y 70 pues-
tos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio.

- Un Ciclo de Técnico en Gestión Administrativa. Capa-
cidad: 30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones Elec-
trotécnicas. Capacidad: 30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico en Electromecánica de vehículos.
Capacidad: 30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico en Operaciones de Transformación
de Plásticos y Caucho. Capacidad: 30 puestos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior.

- Un Ciclo de Técnico Superior en Secretariado. Capa-
cidad: 30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico Superior en Automoción. Capa-
cidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el Centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grado que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo
con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los Centros
Privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado clasificados como homologados para la
implantación de los Ciclos Formativos de Grado Medio «el
número de grupos de Ciclos Formativos de Grado Medio y
el número de unidades de Formación Profesional que se sigan
impartiendo en régimen de concierto no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo establecido
en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, y en el art. 54 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por
el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente auto-
rización no supone otorgamiento del concierto educativo para
Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Edu-
cativo modificado y completado por el Real Decreto 173/1998,
de 16 de febrero, se establece, que en el año académico
2000/2001, se implantarán con carácter general las ense-
ñanzas correspondientes a los Ciclos Formativos de Formación
Profesional de Grado Medio y Superior. No obstante, previa
comunicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos Ciclos.

Sexto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92,
de 9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente
las enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.

Séptimo. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado
Superior, la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Jaén, previo informe del Servicio de Inspección de Educación,
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aprobará expresamente la relación de personal que impartirá
docencia en el Centro.

Octavo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la Legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Noveno. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional al Centro de Educación
Secundaria Virgen del Perpetuo Socorro, de Jerez de
la Frontera (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de doña M.ª Alta-
mira Tello González, como representante de la Congregación
«Hijas de Nuestra Señora del Sagrado Corazón», titular del
Centro Docente Privado «Virgen del Perpetuo Socorro», sito
en Jerez de la Frontera (Cádiz), Avda. Nuestra Señora del
Sagrado Corazón (Monte Alto), núm. 26, solicitando autori-
zación definitiva para impartir Ciclos Formativos de Formación
Profesional de Grado Medio y Grado Superior, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Virgen del Perpetuo
Socorro», de Jerez de la Frontera (Cádiz), por Orden de 2
de marzo de 1998 tiene autorización para tres centros, uno
de Educación Infantil de 3 unidades y 75 puestos escolares,
otro de Educación Primaria de 6 unidades y 150 puestos
escolares, y otro de Educación Secundaria impartiendo: Edu-
cación Secundaria Obligatoria con 4 unidades y 120 puestos
escolares; Bachillerato, modalidad: Ciencias de la Naturaleza
y de la Sadud con 2 unidades y 68 puestos escolares; y moda-
lidad: Humanidades y Ciencias Sociales con 2 unidades y
68 puestos escolares, y Formación Profesional de Primer Grado
con 120 puestos escolares y Formación Profesional de Segun-
do Grado con 240 puestos escolares. Funcionan en régimen
de concierto 4 unidades de Formación Profesional de Primer
Grado y 3 unidades de Formación Profesional de Segundo
Grado.

Resultando que el expediente de autorización cumple con
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del R.D.
1004/1991, de 14 de junio (BOE del día 26), por el que
se establecen los requisitos mínimos de los Centros que impar-
tan enseñanzas de Régimen General no Universitarias, y en
la Disposición Adicional Novena, del Real Decreto 777/1998,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito
del sistema educativo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio y Grado Superior al Centro de Educación Secundaria
«Virgen del Perpetuo Socorro», de Jerez de la Frontera (Cádiz),
y como consecuencia de ello, establecer la configuración defi-
nitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Virgen del Perpetuo Socorro».
Titular: Hijas de Nuestra Señora del Sagrado Corazón.
Domicilio: Avda. Nuestra Señora del Sagrado Corazón,

núm. 26.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11003451.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria. Capacidad: 4 uni-
dades y 120 puestos escolares.

b) Bachillerato. Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y
de la Salud. Capacidad: 2 unidades y 68 puestos escolares.

Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales. Capacidad:
2 unidades y 68 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio.

- Dos ciclos de Técnico en Gestión Administrativa. Capa-
cidad: 60 puestos escolares.

- Dos Ciclos de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfer-
mería. Capacidad: 60 puestos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior.

- Un Ciclo de Técnico Superior en Educación Infantil.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el Centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grado que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo
con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los Centros
Privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado clasificados como homologados para la
implantación de los Ciclos Formativos de Grado Medio «el
número de grupos de Ciclos Formativos de Grado Medio y
el número de unidades de Formación Profesional que se sigan
impartiendo en régimen de concierto no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo
que en este caso procedería suscribir concierto educativo para
4 unidades imputables a Ciclos Formativos de Grado Medio.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo establecido
en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, y en el art. 54 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por
el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente auto-
rización no supone otorgamiento del concierto educativo para
Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).
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Quinto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92,
de 9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente
las enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.

Sexto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Edu-
cativo modificado y completado por el Real Decreto 173/1998,
de 16 de febrero, se establece, que en el año académico
2000/2001, se implantarán con carácter general las ense-
ñanzas correspondientes a los Ciclos Formativos de Formación
Profesional de Grado Medio. No obstante, previa comunicación
a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá autorizar
la anticipación de dichos Ciclos.

Séptimo. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado
Superior, la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Cádiz, previo informe del Servicio de Inspección de Educación,
aprobará expresamente la relación de personal que impartirá
docencia en el Centro.

Octavo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la Legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Noveno. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para su apertura y funciona-
miento al Centro Privado San Vicente de Paúl, de Jaén.

Visto el expediente instruido a instancia de doña M.ª Dolo-
res Llamas Fábrega, como representante de la Congregación
Religiosa «Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl», Titular
del Centro Docente Privado «San Vicente de Paúl», sito en
Jaén, C/ Santo Domingo, núm. 1, solicitando autorización defi-
nitiva para apertura y funcionamiento de dicho Centro con
4 unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según lo
dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre Auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro Privado «San Vicente de Paúl»,
de Jaén, tiene autorización definitiva de dos Centros del mismo
Titular, uno de Educación Preescolar de 3 unidades y 120
puestos escolares y otro de Educación Primaria/Educación
General Básica de 8 unidades y 320 puestos escolares. Fun-
cionan en régimen de concierto educativo 6 unidades de Edu-
cación Primaria y 2 unidades de Primer Ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-

cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Jaén, como se contempla en el artículo 9
punto 2.º del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento del
Centro de Educación Secundaria «San Vicente de Paúl» de
Jaén y, como consecuencia de ello, establecer la configuración
definitiva de los Centros que se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «San Vicente de Paúl».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: C/ Santo Domingo, núm. 1.
Localidad: Jaén.
Municipio: Jaén.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23002000.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «San Vicente de Paúl».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: C/ Santo Domingo, núm. 1.
Localidad: Jaén.
Municipio: Jaén.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23002000.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «San Vicente de Paúl».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: C/ Santo Domingo, núm. 1.
Localidad: Jaén.
Municipio: Jaén.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23002000.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, los Centros men-
cionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El Centro de Educación Infantil «San Vicente de Paúl»,
de Jaén podrá funcionar con 120 puestos escolares, hasta
finalizar el curso escolar 1999/2000, impartiendo Educación
Preescolar. A partir del curso académico 2000/2001, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 13 punto 2 de la Orden
de 31 de enero de 1992, por la que se regula la implantación
gradual del Segundo Ciclo de la Educación Infantil en Centros
Docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, impartirá
Educación Infantil con la capacidad reflejada en la presente
Orden.
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Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54 del Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado
por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente
autorización no supone otorgamiento del concierto educativo
para Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92,
de 9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente
las enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Jaén, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la Legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

Sevilla, 22 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 23 de junio de 1998, por la que se
aprueba la denominación específica de Mediterráneo
para el Instituto de Educación Secundaria de Estepona
(Málaga).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Melilla, 20, de
Estepona (Málaga), se acordó proponer la denominación espe-
cífica de «Mediterráneo» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Mediterráneo» para el Instituto de Educación
S e c u n d a r i a d e E s t e p o n a ( M á l a g a ) c o n c ó d i g o
núm. 29700953, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 23 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 23 de junio de 1998, por la que se
aprueba la denominación específica de Los Montecillos
para el Instituto de Educación Secundaria de Coín
(Málaga).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Carretera de Mijas
km 1,5 de Coín (Málaga), se acordó proponer la denominación
específica de «Los Montecillos» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Los Montecillos» para el Instituto de Educación
Secundaria de Coín (Málaga) con código núm. 29700928,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 23 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 23 de junio de 1998, por la que se
aprueba la denominación específica de Itálica para el
Instituto de Educación Secundaria de Santiponce
(Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Avda. de Andalucía,
s/n, de Santiponce (Sevilla), se acordó proponer la denomi-
nación específica de «Itálica» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Itálica» para el Instituto de Educación Secun-
daria de Santiponce (Sevilla) con código núm. 41701419,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 23 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 25 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para su apertura y funciona-
miento al centro privado Las Marismas, de Mairena
del Aljarafe (Sevilla).

Visto el expediente instruido a instancia de don José Ortiz
Moreno, como representante de la Sociedad Cooperativa Anda-
luza «Las Marismas», titular del centro docente privado «Las
Marismas», sito en Mairena del Aljarafe (Sevilla), ctra. San
Juan-Palomares, s/n, solicitando autorización definitiva para
apertura y funcionamiento de dicho centro, con 4 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Resultando que el centro privado «Las Marismas», de
Mairena del Aljarafe (Sevilla), tiene autorización definitiva de
dos centros del mismo titular, uno de Educación Preescolar
de 2 unidades y 80 puestos escolares, y otro de Educación
Primaria /Educación General Básica de 8 unidades y 320 pues-
tos escolares. Funcionan en régimen de concierto educativo
6 unidades de Educación Primaria y 2 unidades de primer
ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, provisionales por
un año.
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Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Sevilla, como se contempla en el artículo
9, punto 2.º, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento del
Centro de Educación Secundaria «Las Marismas», de Mairena
del Aljarafe (Sevilla) y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva de los centros que se describen a
continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: «Las Marismas».
Titular: Las Marismas, Sdad. Coop. Andaluza.
Domicilio: Ctra. San Juan-Palomares, s/n.
Localidad: Mairena del Aljarafe.
Municipio: Mairena del Aljarafe.
Provincia: Sevilla.
Código del centro: 41602171.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Las Marismas».
Titular: Las Marismas, Sdad. Coop. Andaluza.
Domicilio: Ctra. San Juan-Palomares, s/n.
Localidad: Mairena del Aljarafe.
Municipio: Mairena del Aljarafe.
Provincia: Sevilla.
Código del centro: 41602171.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, los centros men-
cionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «Las Marismas», de Mai-
rena del Aljarafe (Sevilla) podrá funcionar con 80 puestos esco-
lares, hasta finalizar el curso escolar 1999/2000, impartiendo
Educación Preescolar.

Tercero. Aunque al centro le es de aplicación lo establecido
en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, y en el art. 54 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por el
Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente auto-
rización no supone otorgamiento del concierto educativo para
Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-

cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Sevilla, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se delegan
competencias, en los funcionarios docentes que se
mencionan, relativas a la puesta en funcionamiento
y a la organización del curso académico 1998/99, en
los Institutos de Enseñanza Secundaria que se indican.

Estando tramitándose el Decreto por el que se crean deter-
minados Institutos de Enseñanza Secundaria para el próximo
curso 1998/99, se hace preciso disponer las medidas nece-
sarias que permitan el desarrollo de la actividad administrativa
en dichos Institutos, en orden a garantizar el funcionamiento
de los mismos al comienzo del próximo curso.

Por ello, según el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1.2 del Decreto 158/1996, de 7 de mayo, de Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial de dicha
Consejería ha resuelto:

1.º Delegar las competencias relativas a la puesta en fun-
cionamiento y a la organización del curso académico 1998/99,
en los Institutos de Enseñanza Secundaria que se crean para
el próximo curso, y que se relacionan en el Anexo de la presente
Resolución, en las personas correlacionadas en el mismo.

2.º Esta delegación de competencias tendrá eficacia hasta
el nombramiento de los órganos unipersonales que integran
los Equipos Directivos de los referidos centros.

3.º El ejercicio de las competencias delegadas por esta
Resolución conllevará los efectos económicos que procedan
en concepto de servicios extraordinarios.

Granada, 6 de julio de 1998.- El Delegado, Rafael
Pedrajas Pérez.

A N E X O

I.E.S. Nuevo La Alfaguara Loja: José Angel Garrido
Liébana.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 12 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1943/97-S.3.ª, interpuesto por Sal-
vador Rus López Construcciones, SA, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Salvador Rus López Construcciones, S.A.,
recurso contencioso-administrativo núm. 1943/97-S.3.ª, con-
tra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de
29 de julio de 1997, desestimatoria del recurso ordinario inter-
puesto contra otra, de 1 de julio de 1996, de la Delegación
Provincial de Huelva, recaída en el expediente sancionador
955/95, instruido por infracción a la Ley 2/1989, de 18 de
julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales
Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales
para su protección, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1943/97-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de junio de
1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 17 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2247/97-S.1.ª, interpuesto
por Telefónica Servicios Móviles, SA, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Telefónica Servicios Móviles, S.A., recurso
contencioso-administrativo núm. 2247/97-S.1.ª, contra la
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de 17 de
septiembre de 1997, desestimatoria del recurso ordinario inter-
puesto contra otra, de 7 de abril de 1997, de la Delegación
Provincial de Cádiz, recaída en el expediente sancionador
A-136/96, instruido por infracción a la Ley 7/1994, de 18
de mayo, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2247/97-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de junio de
1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 18 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2287/97-S.1.ª, interpuesto
por don Manuel Romero Ramírez ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Manuel Romero Ramírez recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2287/97-S.1.ª, contra la Reso-
lución de la Consejería de Medio Ambiente, de 9 de septiembre
de 1997, desestimatoria del recurso ordinario interpuesto con-
tra otra, de 7 de abril de 1997, de la Delegación Provincial
de Cádiz, recaída en el expediente sancionador M-111/96,
instruido por infracción a la Ley Forestal de Andalucía, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2287/97-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de junio de
1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 18 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1752/97-S.3.ª, interpuesto
por Ayuntamiento de Vejer de la Frontera ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Ayuntamiento de Vejer de la Frontera recurso
contencioso-administrativo núm. 1752/97-S.3.ª, contra la
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de 24 de
junio de 1997, desestimatoria del recurso ordinario interpuesto
contra otra, de 7 de marzo de 1997, de la Delegación Provincial
de Cádiz, recaída en el expediente sobre ocupación de terrenos
en la vía pecuaria «Vereda de las Peñas de Soria», y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1752/97-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de junio de
1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 18 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1852/97-S.3.ª, interpuesto
por Los Alburejos, SA, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Los Alburejos, S.A., recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1852/97-S.3.ª, contra la Resolución de la
Consejería de Medio Ambiente, de 11 de julio de 1997, deses-
timatoria del recurso ordinario interpuesto contra otra, de 21
de abril de 1997, de la Delegación Provincial de Cádiz, recaída
en el expediente sancionador C-80/97, instruido por infracción
a la vigente normativa en materia de caza, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1852/97-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de junio de
1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 22 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 52/98-S.1.ª, interpuesto por
Ostale, SL, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Ostale, S.L., recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 52/98-S.1.ª, contra la Resolución de la Consejería
de Medio Ambiente, de 20 de octubre de 1997, desestimatoria
del recurso ordinario interpuesto contra otra, de 25 de febrero
de 1997, de la Delegación Provincial de Sevilla, recaída en
el expediente IA-164/93, sobre Evaluación del Impacto

Ambiental del Proyecto de extracción de feldespatos «Torre
del Oro», en el paraje «La Parrilla», en el municipio de El
Pedroso, en el interior del Parque Natural Sierra Norte de Sevi-
lla, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 52/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de junio de
1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 1 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1858/97-S.1.ª, interpuesto por Heli-
cópteros del Mare Nostrum, SA, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Helicópteros del Mare Nostrum, S.A., recur-
so contencioso-administrativo núm. 1858/97-S.1.ª, contra la
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente de 7 de julio
de 1997, relativa a adjudicación en el concurso de «Fleta-
miento de helicópteros para la lucha contra incendios fores-
tales», y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1858/97-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de julio de
1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la concesión y cuantía de las ayudas públicas en mate-
ria de drogodependencias.

Por Orden de 21 de enero de 1998, de la Consejería
de Asuntos Sociales (BOJA núm. 11, de 29 de enero), por
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la que se regulan y convocan las ayudas públicas en materia
de asuntos sociales relativas al ámbito competencial de la
Consejería para el año 1998, entre las cuales se encuentra
la modalidad de ayudas en materia de drogodependencias.

Por ello, y de conformidad con el artículo 11.4.º de la
Orden citada, se procede a dar publicidad a las ayudas con-
cedidas a las entidades que a continuación se relacionan:

Asociación: La Palmera.
Programa: Voluntariado apoyo tratam. e Int. Social.
Importe: 760.000 ptas.

Asociación: La Palmera.
Programa: Prevención.
Importe: 755.000 ptas.

Asociación: Prosalud.
Programa: Mantenimiento.
Importe: 1.950.000 ptas.

Asociación: Prosalud.
Programa: Prevención.
Importe: 900.000 ptas.

Asociación: Volver a Vivir.
Programa: Prevención.
Importe: 1.000.000 ptas.

Asociación: A.R.A.
Programa: Voluntariado apoyo tratam. e Int. Social.
Importe: 970.000 ptas.

Asociación: A.R.A.
Programa: Prevención alcoholismo.
Importe: 1.830.000 ptas.

Asociación: A.R.A.
Programa: Infraestructura y mantenimiento.
Importe: 1.200.000 ptas.

Asociación: N.O.E.S.S.O.
Programa: Prevención.
Importe: 1.000.000 ptas.

Asociación: N.O.E.S.S.O.
Programa: Mantenimiento y equipamiento.
Importe: 1.000.000 ptas.

Asociación: Zaragata.
Programa: Prevención.
Importe: 900.000 ptas.

Almería, 3 de julio de 1998.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

En cumplimiento del art. 60 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, se hace público que por provi-
dencia de esta fecha, esta Sala ha admitido a trámite de recurso
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de Manuel
Rivera Mateos, quien actúa en su propio nombre y derecho,
dada su cualidad de funcionario, siendo parte demandada
la Consejería de Gobernación.

Actos administrativos que se recurren: Resolución de
25.11.94, que desestima petición y acuerda nombramiento
de doña Carmen Calvo.

Recurso núm.: 01/0000306/1995.

Se advierte que la inserción del presente anuncio sirve
de emplazamiento en forma legal a las personas que tengan
interés en el mantenimiento de los referidos actos, para que
si a su derecho interesa puedan comparecer y personarse en
autos, debidamente representados por Procurador y asistido
de Letrado, o, en su caso, representados y asistidos de Letrado
en el plazo de nueve días, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 64.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, debiendo hacer constar en su escrito
de personación si lo verifican en calidad de demandado o,
en su caso, de coadyuvante.

Málaga, a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa
y ocho.- El Secretario, Vº Bº El Presidente.

EDICTO.

En cumplimiento del art. 60 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, se hace público que por provi-
dencia de esta fecha, esta Sala ha admitido a trámite de recurso
contencioso-administrativo interpuesto a nombre del Letrado
Confederación Sind. Independ. y Sind. de Funcionarios,
actuando en su propio nombre y derecho, siendo parte deman-
dada el Ayuntamiento de Benalmádena.

Actos administrativos que se recurren: Acuerdo de
28.10.94, publicado en BOP 11.1.95, que aprueba relación
puesto de trabajo.

Recurso núm.: 01/0000916/1995.

Se advierte que la inserción del presente anuncio sirve
de emplazamiento en forma legal a las personas que tengan
interés en el mantenimiento de los referidos actos, para que
si a su derecho interesa puedan comparecer y personarse en
autos, debidamente representados por Procurador y asistido
de Letrado, o, en su caso, representados y asistidos de Letrado
en el plazo de nueve días, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 64.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, debiendo hacer constar en su escrito
de personación si lo verifican en calidad de demandado o,
en su caso, de coadyuvante.

Málaga, a dos de julio de mil novecientos noventa y
ocho.- El Secretario, Vº Bº El Presidente.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.
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Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Félix A. Ballesteros Fernández y don Fernando Domín-
guez García, representados por el Procurador don Rafael Gar-
cía-Valdecasas y García-Valdecasas, contra el acto adminis-
trativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud, sobre Reso-
lución de 5.5.98, que convoca concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria.

Recurso número 2386 de 1998. Sección 1.ª 12.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Granada, 2 de julio de 1998.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Antonio Evaristo Resola García, representado por la
Procuradora doña M.ª José Jiménez Hoces, contra el acto
administrativo dictado por la Consejería de Salud, Resolución
de 23.12.97, para la provisión de puestos de trabajo de fun-
cionarios vacantes.

Recurso núm. 2321 de 1998. Sección 1.ª 12.

Se advierte que la inserción del presente anuncio sirve
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Granada, 29 de junio de 1998.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE SEVILLA

CEDULA de notificación. (PP. 2329/98).

En auto judicial sumario 308 de 1994 IG a instancias
de Banco Hipotecario de España contra Coguen, S.L., se ha
dictado la siguiente:

Providencia Juez Sr. Salinas Yanes. Sevilla, diecinueve
de junio de mil novecientos noventa y ocho.

Dada cuenta: El anterior escrito y mandamiento diligen-
ciado que se acompaña, únanse a los autos de su referencia,
a sus efectos.

Se tienen por hechas las manifestaciones contenidas en
el escrito presentado y apareciendo de la certificación de cargas
aportada, que la finca hipotecada número seis, departamento

número seis, destinado a vivienda del edificio sito en Sevilla,
C/ Rubens, número ocho actual, finca registral 20.033, se
encuentra gravada con una condición resolutoria a favor de
la entidad Thalo Broker Inmobiliaria, S.A., y una anotación
preventiva de embargo, a favor del Excmo. Ayuntamiento de
esta capital, causada por la Recaudación Ejecutiva de la zona
segunda, por impuestos de actividades económicas y otros
expedientes administrativos 92.00235606, conforme a lo
pedido, notifíquese a dichos acreedores posteriores la exis-
tencia del presente procedimiento, a los fines de la regla 5.ª
del art. 131 de la Ley Hipotecaria para que puedan, si les
conviniere, intervenir en la subasta o satisfacer antes del remate
el importe del crédito, intereses y costas, en la parte que esté
asegurada con la hipoteca.

Para la notificación al primer acreedor, encontrándose el
mismo en ignorado paradero, practíquese dicha notificación
por medio de edictos, que se fijarán en el tablón de anuncios
de este Juzgado y se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia, librándose el oportuno despacho, que junto con
el que se libre para el segundo acreedor, se entregará al pro-
curador actor para su diligenciado.

Lo mandó y firma S.S.ª, doy fe A. Salinas. Ante mí, J.
Ruiz. Rubricados.

Y para que sirva de notificación en forma legal al acreedor
posterior, entidad Thalo Broker Inmobiliaria, S.A., de paradero
desconocido, expido la presente en Sevilla, a diecinueve de
junio de mil novecientos noventa y ocho.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 2330/98).

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez de 1.ª Ins-
tancia núm. 10 de Sevilla.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm.
437/91-4 se tramita procedimiento judicial sumario al amparo
del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Hipo-
tecario, S.A. contra Joaquín Mora Caballero y María Reyes
Aragón, en reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de audiencia de este Juzgado, el día 9 de octubre
de 1998, a las 12,00 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de este Juz-
g ado en e l Banco B i l b ao V i z c a ya , S .A . , núm.
4032.0000.18.0437.91, una cantidad igual, por lo menos,
al cincuenta por ciento del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder el rema-
te a terceros.

Cuarto. en todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.
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Quinto. Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes –si los hubiere– al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala la celebración de una segunda, el día 4
de noviembre de 1998, a las 12,00 horas, sirviendo de tipo
el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, el día 30 de noviembre de
1998 a las 12,00 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte con la
misma, el 50% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep-
tuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los deudor/es
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas
subastadas.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Urbana Cinco. Vivienda núm. 5, tipo 2, sita en Sanlúcar
de Barrameda, con frente a las calles Fernando Magallanes
y Simón Rojas Clemente. Se ubica sobre una parcela de noven-
ta y siete metros, veintisiete decímetros cuadrados, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda,
al tomo 918, libro 519, folio 119, finca 26.113.

El tipo de la primera subasta es de 6.060.000 ptas.

Dado en Sevilla, a veintitrés de junio de mil novecientos
noventa y ocho. El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario.

EDICTO sobre Cédula de Notificación y Reque-
rimiento. (PP. 2328/98).

Número: 368/98-1. Procedimiento: Artículo 131 L.H. De
Banco Hipotecario de España, S.A. Procurador Sr. Martínez
Retamero, Angel, contra don Cándido Andrade Esmerado.

En autos de juicio artículo 131 L.H. seguidos en este
Juzgado de Primera Instancia de Sevilla con el núm. 368/98
a instancia de Banco Hipotecario de España, S.A., contra Cán-
dido Andrade Esmerado se ha dictado resolución de esta fecha
que contiene el siguiente particular:

Propuesta de Resolución Secretario.
Doña María Concepción Llorens Gómez de las Cortinas.
Providencia Magistrado-Juez.

Don Rafael Sarazá Jimena.

En Sevilla, a veintidós de mayo de mil novecientos noventa
y ocho.

Por recibidos al anterior escrito con los documentos acom-
pañados y copia de poder con su bastanteo. Regístrese.

Se tiene por personado al Proc. Sr. Martínez Retamero,
Angel en la representación que acredita de Banco Hipotecario
de España, S.A., entendiéndose con el mismo en tal sentido
las diligencias sucesivas en legal forma y devolviéndole, como
solicita, la copia de poder presentada, una vez que de ella
quede testimonio suficiente.

Por presentada la anterior demanda dirigida frente a Cán-
dido Andrade Esmerado y Mercedes Recio Girol sustanciar
por las normas establecidas en el art. 131 de la Ley Hipo-
tecaria, y no habiéndose presentado acta notarial acreditativa
de haberse practicado el requerimiento previsto en el núm. 3,
de la regla 3.ª, del art. 131 de la Ley Hipotecaria, requiérase
al deudor Cándido Andrade Esmerado para que en el plazo
de diez días hagan pago a la parte actora de ocho millones
ciento sesenta y dos mil cuatrocientas veintidós pesetas
(8.162.422 ptas.), de capital, un millón una mil doscientas
cincuenta pesetas (1.001.250 ptas.) de intereses ordinarios
devengados del 1 de octubre de 1996 al 4 de mayo de 1998
y setenta y nueve mil noventa y cinco pesetas (79.095 ptas.)
de intereses de demora devengados del 1 de febrero de 1998
al 4 de mayo de 1998.

Contra esta Resolución cabe recurso de reposición en el
plazo de tres días que se interpondrá por escrito ante este
Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Conforme.

El/La Magistrado-Juez, El/La Secretario.

Y para que sirva de requerimiento al/a los demandado/s
en paradero desconocido Cándido Andrade Esmerado y a Mer-
cedes Recio Girol, expido la presente en Sevilla, a 12 de junio
de 1998.- El/La Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. TRES
DE TORRELAVEGA

CEDULA de citación.

Por medio de la presente, en virtud de lo acordado en
el juicio de faltas núm. 66/98, seguido en este Juzgado por
lesiones, en que figuran como denunciante don Antonio Rodrí-
guez Váquez. He acordado citar la mismo en el concepto men-
cionado a fin de que el próximo día 24 de septiembre, y
hora de las diez de la mañana comparezca ante este Juzgado
a la celebración del correspondiente juicio, con los medios
de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y a efectos de su inserción en el «Boletín
Oficial de la Provincia» y sirva de citación al mencionado impli-
cado, expido la presente en Torrelavega, a dos de julio de
1998.- El Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 20 de julio de 1998, de la Secre-
taría General, por la que se anuncia concurso que
se cita. (PD. 2467/98).

Denominación: Concurso general de precios para la selec-
ción de empresas que realizarán las obras de reparación, con-
servación y mantenimiento de pintura y albañilería en la sede
del Parlamento de Andalucía.

Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas estará
a disposición para su examen en la Oficina de Mantenimiento
del Parlamento de Andalucía, sito en C/ Parlamento de Anda-
lucía, s/n, de Sevilla, de lunes a viernes y de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Las proposiciones
podrán presentarse hasta las 14 horas del vigésimo sexto día
natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, y si dicho día fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará
el siguiente día hábil.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General del Parlamento de Andalucía, sito en C/ Parlamento
de Andalucía, s/n, de Sevilla.

Documentación a presentar: Las indicadas en el Pliego
de Cláusulas.

Abono de los anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de julio de 1998.- El Letrado Mayor, José A.
Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 9 de julio de 1998, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia subasta
por procedimiento abierto para la adjudicación de con-
trato de obra. (PD. 2484/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: IJ8.010.18PC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Demolición y nueva construc-

ción de la Casa de Juventud de Montefrío (Granada).
b) Lugar de ejecución: Montefrío (Granada).
c) Plazo de ejecución: 18 meses, contados desde el día

siguiente al de la comprobación del replanteo de la obra.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe Total: Sesenta

millones cuatrocientas ochenta y siete mil quinientas cuarenta
y cinco pesetas (60.487.545 ptas.) IVA incluido.

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General del Instituto Andaluz de

la Juventud.
b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.68.10.
e) Telefax: 95/421.59.84.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

6. Requisitos específicos del contratista. Clasificación.
Grupo: C. Subgrupo: 2. Categoría del contrato: C.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14,00 horas

del vigésimo sexto día natural desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

b) Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación Administrativa», según se exige
en la cláusula 7.1.1 del citado Pliego.

Sobre B: «Proposiciones Técnicas», según se exige en
la cláusula 7.1.2. del citado Pliego.

Sobre C: «Proposición económica», según se exige en
la cláusula 21 del citado Pliego.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de la
Juventud.

Domicilio: C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo de validez de la oferta: 20 días a partir de la
adjudicación del contrato (art. 84, Ley 13/1995).

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Juventud.
b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día hábil

siguiente al del fin de presentación de las proposiciones, tras-
ladándose al lunes, si éste fuera sábado.

9. Plazo de ejecución y duración del contrato: De con-
formidad con lo señalado en la cláusula 14.1 del Pliego.

10. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio,
así como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 9 de julio de 1998.- El Director General, Federico
Pérez Peralta.

RESOLUCION de 9 de julio de 1998, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia subasta
por procedimiento abierto para la adjudicación de con-
trato de obra. (PD. 2485/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: IJ8.002.04PC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Demolición y nueva construc-

ción de la Casa de Juventud de Bédar (Almería).
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b) Lugar de ejecución: Bédar (Almería).
c) Plazo de ejecución: 9 meses, contados desde el día

siguiente al de la comprobación del replanteo de la obra.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe Total: Treinta

y nueve millones trescientas cuarenta y seis mil seiscientas
treinta y dos pesetas (39.346.632 ptas.) IVA incluido.

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General del Instituto Andaluz de

la Juventud.
b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.68.10.
e) Telefax: 95/421.59.84.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

6. Requisitos específicos del contratista. Clasificación.
Grupo: C. Subgrupo: Todos. Categoría del contrato: C.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14,00 horas

del vigésimo sexto día natural desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

b) Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación Administrativa», según se exige
en la cláusula 7.1.1 del citado Pliego.

Sobre B: «Proposiciones Técnicas», según se exige en
la cláusula 7.1.2. del citado Pliego.

Sobre C: «Proposición económica», según se exige en
la cláusula 21 del citado Pliego.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de la
Juventud.

Domicilio: C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo de validez de la oferta: 20 días a partir de la
adjudicación del contrato (art. 84, Ley 13/1995).

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Juventud.
b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día hábil

siguiente al del fin de presentación de las proposiciones, tras-
ladándose al lunes, si éste fuera sábado.

9. Plazo de ejecución y duración del contrato: De con-
formidad con lo señalado en la cláusula 14.1 del Pliego.

10. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio,
así como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 9 de julio de 1998.- El Director General, Federico
Pérez Peralta.

RESOLUCION de 9 de julio de 1998, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia subasta
por procedimiento abierto para la adjudicación de con-
trato de obra. (PD. 2486/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: IJ8.004.11PC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reforma y ampliación de la

Casa de Juventud de La Línea de la Concepción (Cádiz).
b) Lugar de ejecución: La Línea de la Concepción (Cádiz).
c) Plazo de ejecución: 12 meses, contados desde el día

siguiente al de la comprobación del replanteo de la obra.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe Total: Sesenta

millones novecientos veintisiete mil trescientas treinta y dos
pesetas (60.927.332 ptas.) IVA incluido.

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General del Instituto Andaluz de

la Juventud.
b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.68.10.
e) Telefax: 95/421.59.84.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

6. Requisitos específicos del contratista. Clasificación.
Grupo: C. Subgrupo: Todos. Categoría del contrato: C.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14,00 horas

del vigésimo sexto día natural desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

b) Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación Administrativa», según se exige
en la cláusula 7.1.1 del citado Pliego.

Sobre B: «Proposiciones Técnicas», según se exige en
la cláusula 7.1.2. del citado Pliego.

Sobre C: «Proposición económica», según se exige en
la cláusula 21 del citado Pliego.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de la
Juventud.

Domicilio: C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo de validez de la oferta: 20 días a partir de la
adjudicación del contrato (art. 84, Ley 13/1995).

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Juventud.
b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día hábil

siguiente al del fin de presentación de las proposiciones, tras-
ladándose al lunes, si éste fuera sábado.

9. Plazo de ejecución y duración del contrato: De con-
formidad con lo señalado en la cláusula 14.1 del Pliego.

10. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio,
así como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 9 de julio de 1998.- El Director General, Federico
Pérez Peralta.
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RESOLUCION de 9 de julio de 1998, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia subasta
por procedimiento abierto para la adjudicación de con-
trato de obra. (PD. 2487/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: IJ8.014.41PC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reforma y ampliación de la

Casa de Juventud de Lebrija (Sevilla).
b) Lugar de ejecución: Lebrija (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: 8 meses, contados desde el día

siguiente al de la comprobación del replanteo de la obra.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe Total: Cuarenta

y siete millones ochocientas ochenta y nueve mil quinientas
treinta y nueve pesetas (47.889.539 ptas.) IVA incluido.

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General del Instituto Andaluz de

la Juventud.
b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.68.10.
e) Telefax: 95/421.59.84.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

6. Requisitos específicos del contratista. Clasificación.
Grupo: C. Subgrupo: Todos. Categoría del contrato: D.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14,00 horas

del vigésimo sexto día natural desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

b) Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación Administrativa», según se exige
en la cláusula 7.1.1 del citado Pliego.

Sobre B: «Proposiciones Técnicas», según se exige en
la cláusula 7.1.2. del citado Pliego.

Sobre C: «Proposición económica», según se exige en
la cláusula 21 del citado Pliego.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de la
Juventud.

Domicilio: C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo de validez de la oferta: 20 días a partir de la
adjudicación del contrato (art. 84, Ley 13/1995).

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Juventud.
b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día hábil

siguiente al del fin de presentación de las proposiciones, tras-
ladándose al lunes, si éste fuera sábado.

9. Plazo de ejecución y duración del contrato: De con-
formidad con lo señalado en la cláusula 14.1 del Pliego.

10. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio,
así como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 9 de julio de 1998.- El Director General, Federico
Pérez Peralta.

RESOLUCION de 9 de julio de 1998, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia subasta
por procedimiento abierto para la adjudicación de con-
trato de obra. (PD. 2488/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: IJ8.012.41PC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Demolición y nueva construc-

ción de la Casa de Juventud de Alanís (Sevilla).
b) Lugar de ejecución: Alanís (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: 10 meses, contados desde el día

siguiente al de la comprobación del replanteo de la obra.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe Total: Cincuen-

ta y dos millones setecientas cuarenta y dos mil ochocientas
setenta y siete pesetas (52.742.877 ptas.) IVA incluido.

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General del Instituto Andaluz de

la Juventud.
b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.68.10.
e) Telefax: 95/421.59.84.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

6. Requisitos específicos del contratista. Clasificación.
Grupo: C. Subgrupo: Todos. Categoría del contrato: D.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14,00 horas

del vigésimo sexto día natural desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

b) Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación Administrativa», según se exige
en la cláusula 7.1.1 del citado Pliego.

Sobre B: «Proposiciones Técnicas», según se exige en
la cláusula 7.1.2. del citado Pliego.

Sobre C: «Proposición económica», según se exige en
la cláusula 21 del citado Pliego.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de la
Juventud.

Domicilio: C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo de validez de la oferta: 20 días a partir de la
adjudicación del contrato (art. 84, Ley 13/1995).

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Juventud.
b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta.
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c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día hábil

siguiente al del fin de presentación de las proposiciones, tras-
ladándose al lunes, si éste fuera sábado.

9. Plazo de ejecución y duración del contrato: De con-
formidad con lo señalado en la cláusula 14.1 del Pliego.

10. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio,
así como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 9 de julio de 1998.- El Director General, Federico
Pérez Peralta.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 20 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la
contratación del suministro que se indica. (PD.
2503/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Personal y Administración.
c) Número de expediente: 26/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición grupo electrógeno

CECEM, Jaén.
b) División por lotes y número: No.
c) Plazo de ejecución: 30 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Tres

millones seiscientas setenta mil (3.670.000) pesetas.
Aplicación: 01.12.00.01.00.603.0.21B.1.
Importe: 3.670.000 ptas.
Anualidad: 1998.
5. Garantía. Provisional: Setenta y tres mil cuatrocientas

(73.400) pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Personal y Administración. Secre-

taría General Técnica. Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/457.55.00.
e) Telefax: 95/421.18.39.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

Para su retirada, deberá facilitarse el nombre, dirección,
teléfono y número de fax de la empresa.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Deberá reunir las exigencias de solvencia económica,

financiera y técnica fijadas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las trece horas del vigé-

simo sexto día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y
cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la técnica y la proposición económica exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Gobernación y Justicia.
2.º Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El segundo día hábil a partir de la finalización

del plazo de presentación de ofertas, se reunirá la Mesa de
Contratación para la apertura de sobres «A» (documentación
administrativa). En su caso, a través del tablón de anuncios
de la Consejería, se informará de las omisiones o defectos
que deban los licitadores subsanar.

En el tercer día siguiente al de la apertura de la docu-
mentación Administrativa (o el siguiente hábil, si ese no lo
fuera o coincidiera en sábado) la Mesa procederá a la apertura
de las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones. Las ofertas deberán presentarse

en castellano.
11. Gastos de anuncios. Correrrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 20 de julio de 1998.- El Secretario General,
Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se anuncia concurso por el procedimiento abier-
to, para la contratación de la asistencia que se indica.
(PD. 2504/98).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tesorería y Política Financiera.
c) Número de expediente: 1/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicios de Traducción rela-

cionados con las operaciones de endeudamiento de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

b) División por lotes y número: No hay.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Un año a partir del día siguiente

a la formalización del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total máximo:

7.200.000 ptas. (24 ptas./palabra traducida, para un máximo
de 300.000 palabras traducidas).

5. Garantía Provisional: 144.000 pts.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Deuda Pública de la Dirección

General de Tesorería y Política Financiera.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 6.ª planta, Isla de la Cartuja.
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c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/446.41.08.
e) Telefax: 95/446.43.32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día hábil del plazo de presentación de ofertas, excepto
sábados.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Excluida.
b) Otros requisitos: Los establecidos en los correspon-

dientes Pliegos.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días desde el siguiente

a la publicación en BOJA del presente anuncio, hasta las 14
horas.

b) Documentación a presentar: En los sobres «A» y «C»,
la relacionada en los epígrafes 4.2.1 y 4.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. En el sobre «B» la rese-
ñada en los apartados 4.2.2 del mismo Pliego.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-

nomía y Hacienda.
2.ª Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, Isla de la Cartuja.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de las
proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Tesorería y Política Finan-

ciera, Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, planta baja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El quinto día hábil siguiente a la fecha límite

de presentación de ofertas, salvo que éste fuese sábado, en
cuyo caso se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: A las doce horas.
10. Otras informaciones. El examen de la documentación

se realizará el primer día hábil siguiente a la fecha límite de
presentación de ofertas, salvo que éste fuese sábado, en cuyo
caso se trasladará al siguiente día hábil. El resultado se publi-
cará en el tablón oficial de la Consejería de Economía y Hacien-
da sito en planta baja, a fin de que los afectados conozcan
y subsanen, en su caso, los defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de julio de 1998.- El Director General, Antonio
González Marín.

RESOLUCION de 20 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso para el arrendamiento del local que se indica.
(PD. 2505/98).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación del siguiente arrenda-
miento:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: SE-47/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de local en Sevi-

lla, de una superficie comprendida entre 1.500 y 2.000 m2,
para albergar los Archivos Centrales de las Consejerías de Eco-

nomía y Hacienda, de Educación y Ciencia y de Obras Públicas
y Transportes.

b) Situación: Fácil acceso por transporte público y privado
y próximo al Edificio Torretriana.

c) Duración del contrato: Un año.
d) Plazo de entrega y puesta a disposición: En el momen-

to de la firma del contrato de arrendamiento el inmueble se
encontrará en las condiciones necesarias para su inmediata
ocupación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto máximo (incluido IVA y gastos de comu-

nidad).
Importe: 1.000 ptas. metro cuadrado construido y mes.
5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto del con-

trato.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Patrimonio Inmobiliario.
b) Domicilio: Avda. Juan A. de Vizarrón, s/n, 5.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/446.40.00. Extensión 10052.
e) Fax: 95/446.41.88; 446.41.92.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

vigésimo día hábil contado a partir del siguiente al de publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe
7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Consejería de Economía

y Hacienda.
Domicilio: Avda. Juan A. de Vizarrón, s/n, planta baja.
Localidad y C.P.: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Cuatro meses a partir de la apertura de
proposiciones.

8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio. Sala de

Juntas.
b) Domicilio: Avda. Juan A. de Vizarrón, s/n, 5.ª planta.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: El día once de septiembre de 1998.
e) Hora: 13,00 horas.
9. Otras informaciones.
El examen de la documentación se realizará el día cuatro

de septiembre de 1998, y el resultado se publicará en el
tablón de anuncios de la Dirección General de Patrimonio,
a fin de que los afectados conozcan y subsanen, dentro del
plazo que se indique, los defectos materiales observados.

10. Gastos de anuncios.
Los anuncios en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

y en la Prensa serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de julio de 1998.- El Director General, Manuel
Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Tecnología e Infraestructuras Depor-
tivas, por la que se anuncia la contratación de obras
que se citan. (PD. 2471/98).

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Turismo y Deporte.
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras Depor-

tivas.
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Dirección: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torre-
triana, planta 1.ª, Sevilla.

Número de expediente: T003OB0198AL.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Pabellón cubierto.
b) Lugar de ejecución: Vera (Almería).
c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: Doce meses, desde el día de com-

probación replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 168.000.000 ptas. (IVA incluido).
5. Garantías: Definitiva: 6.720.000 ptas.
Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Proyectos y Obras.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del decimotercer día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en BOJA. (Si el final del plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Turismo y Deporte, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja, 41092, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 90, Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección de Tecnología

e Infraestructuras Deportivas, C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, planta 1.ª, Sevilla.

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificación men-

suales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días desde
su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 21 de julio de 1998.- El Director General, Enrique
Naz Pajares.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de suministro que se cita.
(SH.7/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Numero de expediente: SH.7/98.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Material homologado para la

O.C.A. de Cortegana (Huelva)». Lote 3.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Seis millo-

nes quinientas treinta y cinco mil doscientas sesenta y dos
(6.535.262) pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de julio de 1998.
b) Contratista: Kemen Comercial, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Seis millones quinientas trein-

ta y cinco mil doscientas sesenta y dos (6.535.262) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 8 de julio de 1998, de la Secre-
taria General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de servicio que se cita.
(CAC.1/98.Lote 1).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: CAC.1/98.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto del contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Actualización de la distribución

del suelo agrícola de Andalucía». Lote 1.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: 51, de 7 de mayo de
1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Trece

millones (13.000.000) de pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de julio de 1998.
b) Contratista: Inserco Ingenieros, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Trece millones (13.000.000)

de pesetas.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 8 de julio de 1998, de la Secre-
taria General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de servicio que se cita.
(CAC.1/98.Lote 2).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: CAC.1/98.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto del contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Actualización de la distribución

del suelo agrícola de Andalucía». Lote 2.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: 51, de 7 de mayo de
1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Trece

millones (13.000.000) de pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de julio de 1998.
b) Contratista: Ciga, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Trece millones (13.000.000)

de pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública las siguientes adjudica-
ciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Subdirección de Asistencia Especializada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión de Conciertos y Prestaciones.
c) Número de expediente: C.C.3/25/97 SAE.
2. Objeto de contrato.

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear

Magnética en la provincia de Almería mediante concierto
(a3-25-97.SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 23, de 26.2.98.
3. Tramitación: Anticipada. Procedimiento: Abierto. For-

ma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

181.784.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.6.98.
b) Contratistas:

1. Diagnóstico por Scanner y Ecografía, S.A.
2. Centro Diagnóstico Almería, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 109.070.400 ptas.
2. 72.713.600 ptas.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos.

Sevilla, 10 de julio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública las siguientes adjudica-
ciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Subdirección de Asistencia Especializada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión de Conciertos y Prestaciones.
c) Número de expediente: C.C.3/27/97 SAE.
2. Objeto de contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear

Magnética en la provincia de Huelva mediante concierto
(a3-27-97.SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 23, de 26.2.98.
3. Tramitación: Anticipada. Procedimiento: Abierto. For-

ma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

146.600.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.6.98.
b) Contratistas:

1. Centro Radiológico Computerizado, S.A. (CERCO).
2. Centro Resonancia Magnética de Huelva, S.A. (CER-

MAHSA).
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 87.960.000 ptas.
2. 58.640.000 ptas.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos.

Sevilla, 10 de julio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública las siguientes adjudica-
ciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P.16/98.
2. Objeto de contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de oxi-

genoterapia y electrodos (a16-98.HRS).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 27, de 10.3.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

20.298.380 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.5.98.
b) Contratista: S.E. Carburos Metálicos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.182.106 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 11.189.050 ptas.
7. Núms. de ordinales declarados desiertos: 11 y 14.

Sevilla, 10 de julio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública las siguientes adjudica-
ciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Motril (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: H.M.2/98.
2. Objeto de contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de osteo-

síntesis (tornillos y placas) (an2-98.HMO).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

21.336.565 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.5.98.
b) Contratista: Suministros Médicos Andaluces, S.A.

(SUMEDSA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 21.336.565 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de julio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública las siguientes adjudica-
ciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

de Especialidades «Ciudad de Jaén».
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.A. 25/HGE/98.
2. Objeto de contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos y mate-

rial necesario para la realización de pruebas analíticas en la
Sección de Citometrías (a25-98.HGE).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 24, de 3.3.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

29.697.186 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.5.98.
b) Contratista: Izasa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 28.700.000 ptas.
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de julio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública las siguientes adjudica-
ciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya. Hospital Regional de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: HR98001.
2. Objeto de contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de catéteres, tubos

y drenajes torácicos (ahr98001.HRM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 20, de 19.2.98.
3. Tramitación: Anticipada. Procedimiento: Abierto. For-

ma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.600.870 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.6.98.
b) Contratista: Productos Palex, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.953.500 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 1.926.290 ptas.
7. Núm. orden declarados desiertos:

Sevilla, 10 de julio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2472/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Prin-

cesa de España. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 19/HPE/98.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro de Maquinaria y
Aparataje Médico (16-98-HPE).

b) Número de unidades a entregar: Ver documentación
del concurso.

c) División de lotes y números: 4 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: 45 días.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Catorce millones sesen-

ta mil pesetas (14.060.000 ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Suministros.
b) Domicilio: Ctra. Bailén-Motril, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23009.
d) Teléfono: 953/28.06.50.
e) Telefax: 958/28.06.78.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ver punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16.b) y c) y 18.a). En su caso, art. 15.1 de la Ley 13/95,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Ver documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Ver documentación del concurso.
9. Apertura de las ofertas: El lugar, fecha y hora, se hará

público en el Tablón de Anuncios del Centro, con al menos 72
horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2473/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Prin-

cesa de España. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 18/HPE/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Gasóleo «C»

(18-98-HPE).
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b) Número de unidades a entregar: Ver documentación
del concurso.

c) División de lotes y números: 1 lote.
d) Lugar de entrega: Ver documentación del concurso.
e) Plazo de entrega: Ver documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Veintiún millones cua-

trocientas noventa y seis mil seiscientas cincuenta pesetas
(21.496.650 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Suministros.
b) Domicilio: Ctra. Bailén-Motril, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23009.
d) Teléfono: 953/28.06.50.
e) Telefax: 958/28.06.78.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ver punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16.b) y c) y 18.a) (al menos uno). En su caso, art. 15.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Ver documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-

curso.
9. Apertura de las ofertas: El lugar, fecha y hora, se hará

público en el Tablón de Anuncios del Centro, con al menos 72
horas de antelación.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2476/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

de Europa. Algeciras (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 29/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Ecógrafo, Colo-

noscopio, monitores y autoclaves.

b) Número de unidades a entregar: Ver documentación
del concurso.

c) División de lotes y números: 4 lotes.
d) Lugar de entrega: Hospital.
e) Plazo de entrega: Ver documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Vein-

ticuatro millones seiscientas ochenta y ocho mil trescientas
pesetas (24.688.300 ptas.).

5. Garantías: Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Ctra. de Getares, s/n.
c) Localidad y código postal: Algeciras (Cádiz), 11207.
d) Teléfono: 956/60.57.22.
e) Telefax: 956/60.30.20.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Ver punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Se anunciará con 72 horas

de antelación en el tablón de anuncios del Hospital, el lugar,
fecha y hora.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de julio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 16 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2474/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Prin-

cesa de España. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 16/HPE/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Textiles Quirúr-

gicos (16-98-HPE).
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b) Número de unidades a entregar: Ver documentación
del concurso.

c) División de lotes y números: 4 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Hasta el 30.6.99.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doce millones nove-

cientas cincuenta y cinco mil setecientas cincuenta pesetas
(12.955.750 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Suministros.
b) Domicilio: Ctra. Bailén-Motril, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23009.
d) Teléfono: 953/28.06.50.
e) Telefax: 953/28.06.78.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ver punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16.b) y c) y 18.a). En su caso, art. 15.1 de la Ley 13/95,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Ver documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-

curso.
9. Apertura de las ofertas: El lugar, fecha y hora, se hará

público en el Tablón de Anuncios del Centro, con al menos 72
horas de antelación.

10. Otras informaciones: Las muestras se entregarán en
el Almacén General del Hospital.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 16 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 16 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2475/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario Jerez-Sanlúcar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección del

Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 48001/98.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro de material sanitario
de prestaciones farmacéuticas de gestión directa.
(48001.98.DJS).

b) Número de unidades a entregar: Ver documentación
del concurso.

c) División de lotes y números: Ver documentación del
concurso.

d) Lugar de entrega: Agrupación Jerez Sanlúcar.
e) Plazo de entrega: Ver documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Vein-

ticinco millones seiscientas ochenta y nueve mil quinientas
pesetas (25.689.500 ptas.).

5. Garantías: Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.a) y b).
b) Domicilio: C/ José Luis Díez, núm. 14 -Unidad de

Suministros-.
c) Localidad y código postal: Jerez de la Frontera (Cádiz),

11403.
d) Teléfono: 956/33.97.42.
e) Telefax: 956/33.69.81.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Ver punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro del Distrito Sanitario.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Ver documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-

curso.
9. Apertura de las ofertas: El lugar, fecha y hora se hará

público con 72 horas de antelación en el tablón de anuncios
del mencionado centro.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 16 de julio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2478/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas. Almería.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de
Servicios Generales.

c) Número de expediente: C.P. 113/98.
2. Objeto de contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Bolsas de Sangre.

(113-98-HTO).
b) Número de unidades a entregar: Ver documentación

del concurso.
c) División de lotes y números: Sin lotes.
d) Lugar de entrega: Complejo Hospitalario.
e) Plazo de entrega: Ver documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Siete

millones quinientas treinta y siete mil cuatrocientas cincuenta
pesetas (7.537.450 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Oficina de Contrataciones.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/21.21.21.
e) Telefax: 950/21.21.09.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica se realizará aportando la documentación prevista en
los artículos 16.c) y 18.d) de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-
curso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar a las 10,00 horas
en la Sala de Juntas del Hospital. La fecha se anunciará con
48 horas de antelación en el Tablón de Anuncios del Centro.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de julio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2479/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 124/98.
2. Objeto de contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Material de Este-

rilización y Cobertura Quirúrgica (124-98-HTO).
b) Número de unidades a entregar: Ver documentación

del concurso.
c) División de lotes y números: Sin lotes.
d) Lugar de entrega: Complejo Hospitalario.
e) Plazo de entrega: Ver documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Dieciséis

millones seiscientas setenta y ocho mil quinientas cuarenta
y ocho pesetas (16.678.548 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Oficina de Contrataciones.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/21.21.21.
e) Telefax: 950/21.21.09.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica se realizará aportando la documentación prevista en
los artículos 16.c) y 18.d) de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-
curso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar a las 10,00 horas
en la Sala de Juntas del Hospital. La fecha se anunciará con
48 horas de antelación en el Tablón de Anuncios del Centro.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de julio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2481/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 130/98.
2. Objeto de contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Filtros

(130-98-HTO).
b) Número de unidades a entregar: Ver documentación

del concurso.
c) División de lotes y números: Sin lotes.
d) Lugar de entrega: Complejo Hospitalario.
e) Plazo de entrega: Ver documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Veinte

millones quinientas setenta y cuatro mil ciento treinta y dos
pesetas (20.574.132 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Oficina de Contrataciones.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/21.21.21.
e) Telefax: 950/21.21.09.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica se realizará aportando la documentación prevista en
los artículos 16.c) y 18.d) de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-
curso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar a las 10,00 horas
en la Sala de Juntas del Hospital. La fecha se anunciará con
48 horas de antelación en el Tablón de Anuncios del Centro.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2477/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario Granada Norte-Sur. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción del Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 2/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de manutención del

personal de Atención Continuada del Consultorio Médico de
Guadahortuna (2-98.DGN).

b) Número de unidades a entregar: Ver documentación
del concurso.

c) División de lotes y números: Ver documentación del
concurso.

d) Lugar de ejecución: Ver documentación del concurso.
e) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Tres millo-

nes doscientas doce mil pesetas (3.212.000 ptas.).
5. Garantías: Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Dr. Azpitarte, núm. 4, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/29.45.54.
e) Telefax: 958/29.49.63.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Ver punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 19.b) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la Delegación Provincial, sita en Avda. del Sur, s/n,
Granada, en día y hora que se anunciará en el tablón de
anuncios de la Agrupación de Distritos Sanitarios Granada Nor-
te-Sur, con 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de julio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2480/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
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la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 129/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento

e Instalaciones para la cocina del Hospital Provincial del Com-
plejo Hospitalario Torrecárdenas. (129-98-HTO).

b) Número de unidades a entregar: Ver documentación
del concurso.

c) División de lotes y números: Sin lotes.
d) Lugar de entrega: Complejo Hospitalario.
e) Plazo de entrega: Ver documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Dieciocho

millones de pesetas (18.000.000 ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Oficina de Contrataciones.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/21.21.21.
e) Telefax: 950/21.21.09.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica se realizará aportando la documentación prevista en
los artículos 16.1.c) y 18.c) de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-
curso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar a las 10,00 horas
en la Sala de Juntas del Hospital. La fecha se anunciará con
48 horas de antelación en el Tablón de Anuncios del Centro.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de julio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 21 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2482/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-

to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 132/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio para Reparación de

Instalaciones de Ascensores del Hospital Cruz Roja y Hospital
Provincial.

b) Número de unidades a entregar: Ver documentación
del concurso.

c) División de lotes y números: Dos lotes.
d) Lugar de ejecución: Ver documentación del concurso.
e) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Treinta

millones de pesetas (30.000.000 ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Pasaje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/21.21.21.
e) Telefax: 950/21.21.09.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo III, Subgrupo 7, Categoría B.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica del licitador se realizará aportando la documentación
prevista en los artículos 16.a) y 19.e) de la Ley 13/95, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar a las 10,00 horas

en la Sala de Juntas del citado Hospital, en fecha que se
publicará en el tablón de anuncios del mismo, con 48 horas
de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de julio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 22 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2483/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de Valme. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 1/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de reparación de las ins-

talaciones de fontanería, oxígeno, vacío y agua caliente
sanitaria.

b) Número de unidades a entregar: Ver documentación
del concurso.

c) División de lotes y números: Ver documentación del
concurso.

d) Lugar de ejecución: Hospital.
e) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Vein-

ticuatro millones novecientas noventa y nueve mil ciento cin-
cuenta y ocho pesetas (24.999.158 ptas.).

5. Garantías: Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfono: 954/59.60.24.
e) Telefax: 954/59.60.26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación:

Grupo J, Subgrupo: Todos, Categoría: e. La acreditación de
la solvencia económica, financiera y técnica se realizará apor-
tando la documentación prevista en los artículos 16 y 19 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital, en fecha y hora que se anunciará con
48 horas de antelación en el tablón de anuncios del Centro.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de julio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
co concurso por procedimiento abierto para la con-
tratación de la consultoría y asistencia técnica que se
cita. (PD. 2469/98).

La Consejería de Medio Ambiente ha resuelto convocar
concurso por procedimiento abierto para la contratación de
la consultoría y asistencia técnica denominada «Plan de segui-
miento de especies amenazadas. Zonas Húmedas Córdoba»,
conforme a las siguientes prescripciones:

Expediente: 558/1998/M/14.
Plazo de ejecución: Seis meses, a partir de la firma del

contrato.
Presupuesto: 3.700.000 ptas., IVA incluido.
Garantía provisional: 74.000 ptas. (2% del presupuesto

total).
Garantía definitiva: 148.000 ptas., a disposición de la

Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Córdoba. Si se constituye mediante aval o contrato de seguro
de caución, deberá contener el visado que acredite que los
avalistas tienen poder bastanteado.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 26 días
naturales, contados a partir del siguiente al de publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando
a las 14 horas del último día de dicho plazo. Si fuera festivo,
finalizará el siguiente día hábil a la misma hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro General
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta. Cuando
la documentación se envíe por correo, deberá justificarse la
fecha y la hora de imposición del envío en la Oficina de Correos,
y anunciar en el mismo día al órgano de contratación mediante
telegrama o fax, la remisión de aquélla. Sin la concurrencia
de estos requisitos no será admitida la proposición en el caso
de que sea recibida con posterioridad a la fecha de terminación
del plazo señalado en el anunciado.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: Documentación general, especificada en la cláu-
sula 7.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre B: Documentación económica y técnica especifi-
cada en la cláusula 7.2.2 de dicho pliego.

Sobre C: Proposición económica y técnica especificada
en la cláusula 7.2.3 del mismo pliego.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 12 horas del 2 de septiembre en la Sala
de Juntas de la Delegación Provincial. El Acto será público.

Los pliegos de condiciones técnicas y cláusulas admi-
nistrativas particulares, el modelo de proposición económica
y restantes documentos del expediente, se encuentran en la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Córdoba, C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta, donde
podrán ser examinados por los interesados en horario de 9
a 14 horas durante el plazo de presentación de proposiciones.
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El importe del presente anuncio será satisfecho por el
adjudicatario.

Córdoba, 13 de julio de 1998.- El Delegado, Andrés
Herrera Gavilán.

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se convoca
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción del servicio que se cita. (PD. 2470/98).

La Dirección General de Planificación de la Consejería
de Medio Ambiente, ha resuelto convocar concurso por pro-
cedimiento abierto para la contratación del Servicio denomi-
nado: «Reconfiguración, ampliación y mantenimiento del sis-
tema de información al público a través de Internet de la Con-
sejería de Medio Ambiente», según las siguientes prescrip-
ciones:

Expediente: 482/98/P/00.
Presupuesto: Treinta y cinco millones (35.000.000) de

pesetas.
Plazo de ejecución: Hasta el 31.12.99.
Garantía provisional: 700.000 pesetas, a disposición de

la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
aval o contrato de caución, deberá contener dicho documento
original el correspondiente visado que acredite que las personas
avalistas tienen poder bastanteado.

Clasificación exigida: Grupo: 3; Subgrupo III; Categoría: B.
Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas

Administrativas Particulares, modelo de Proposición Econó-
mica y demás documentos se encuentran de manifiesto en
la Dirección General de Planificación (Unidad de Gestión) de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Isla de la Cartuja,
Avda. de las Acacias. Pabellón de Nueva Zelanda, Sevilla,
donde podrán ser examinadas por los interesados de 9 a 13
horas durante el plazo de presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 26 días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando
a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último día fuese
festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil a la misma
hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente, en Sevilla, Avda. de
Eritaña, núm. 1. Cuando la documentación se envíe por correo
deberá justificarse la fecha y hora de imposición del envío
en la Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al órgano
de contratación (Registro General donde se recepcionará la
misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el órgano de
contratación con posterioridad a la fecha de la terminación
del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación general», especificada en la
cláusula 7.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Sobre B: «Documentación económicas y técnicas», espe-
cificada en la cláusula 7.2.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre C: «Proposición económica», especificada en la
cláusula 7.2.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación el día 7 de septiembre de 1998 a las 12,30

horas, en la Sala de Juntas, sita en Avda. de Eritaña núm. 1,
de Sevilla. El acto será público.

El importe del presente anuncio, así como los demás gas-
tos de difusión del mismo serán satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 13 de julio de 1998.- El Director General, Rafael
Silva López.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso
consultoría y asistencia técnica. (PP. 2411/98).

Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio.
c) Número de expediente: 98/40977.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia técnica y prestación

de servicios como investigador especializado en Unión Europea.
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Centro de Documentación Europea.

Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco

millones cien mil pesetas.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla. Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.10.13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego.
8. Presentación de ofertas de participación.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

Pliego.
c) Lugar de presentación. Registro General:

1.ª Entidad: Universidad de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla. Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al sexto día hábil siguiente al de finalización

de presentación de ofertas (si fuera sábado, se trasladaría al
lunes).

e) Hora: 9,30 horas.
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10. Otras informaciones. Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca subasta
de obras. (PP. 2410/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio.
c) Número de expediente: 98/9809.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto básico y de ejecución

de Clínica Odontológica.
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Dieciséis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

655.830.213 pesetas.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla. Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.10.13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C completo, Categoría F.
b) Otros requisitos: Los indicados en el Pliego.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

Pliego.
c) Lugar de presentación. Registro General:
1.ª Entidad: Universidad de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al cuarto día hábil a partir del siguiente al de

finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado se
trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 9,30 horas.
10. Otras informaciones. Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de julio de 1998.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

AYUNTAMIENTO DE SEV ILLA . GERENC IA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 15 de julio de 1998, de la Comi-
sión Ejecutiva, convocando concurso público, que se
cita. (PP. 2447/98).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 15 de julio
de 1998, aprobó la convocatoria de concurso público para
la adjudicación de los trabajos que se citan:

Expediente núm.: 136/98. Sección de contratación.
Objeto del contrato: Excavación Arqueológica en el antiguo

Mercado de la Encarnación (1.ª fase).
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Doce semanas.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento de contratación: Procedimiento abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 21.200.000 ptas.
Fianza provisional: 424.000 ptas.
Fianza definitiva: 848.000 ptas.
Clasificación exigida al contratista: Grupo K, subgrupo 7,

categoría d.
Forma de pago: Certificaciones de obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de 4 días contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía se encuentran expuestos los Pliegos de
Condiciones que rigen la contratación aprobados por la Comi-
sión Ejecutiva en sesión celebrada el 15 de julio de 1998,
a los efectos de posibles reclamaciones en el Negociado de
Contratación del Departamento de Administración y Economía
de la Gerencia de Urbanismo, sito en el edificio núm. 3 del
Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla, C.P.
41092, en horas de 9 a 13. Teléfono: 95/448.02.50. Telefax:
95/448.02.93.

Asimismo, la restante documentación técnica y econó-
mico-administrativa, podrán ser examinadas y solicitadas en
las citadas oficinas todos los días laborables durante el plazo
de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto 14 de los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la contrata-
ción. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia de
Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Trece días
naturales a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del día siguiente hábil
al de terminación del plazo de presentación de proposiciones,
salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
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rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 15 de julio de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 15 de julio de 1998.- El Secretario, Isidro Nicolás
y Fernández-Pacheco.

ACUERDO de 1 de julio de 1998, de la Comisión
Ejecutiva, convocando concurso público, que se cita.
(PP. 2304/98).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 1 de julio
de 1998, aprobó la convocatoria de concurso público para
la adjudicación de las obras que se citan:

Expediente núm.: 120/98. Sección de contratación.
Objeto del contrato: Proyecto de Alumbrado Público de

la calle Antonio de la Peña López.
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Cuatro meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 12.119.671 ptas.
Fianza provisional: 242.393 ptas.
Fianza definitiva: 484.786 ptas.
Clasificación exigida al contratista: No se exige.
Forma de pago: Mediante certificaciones de obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía se encuentran expuestos los Pliegos de
Condiciones que rigen la contratación aprobados por la Comi-
sión Ejecutiva en sesión celebrada el 1 de julio de 1998,
a los efectos de posibles reclamaciones en el Negociado de
Contratación del Departamento de Administración y Economía
de la Gerencia de Urbanismo, sito en el edificio núm. 3 del
Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla, C.P.
41092, en horas de 9 a 13. Teléfono: 95/448.02.50. Telefax:
95/448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante documen-
tación técnica y económico-administrativa, podrán ser exa-
minadas y solicitadas en las citadas oficinas todos los días
laborables durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del día siguiente hábil
al de terminación del plazo de presentación de proposiciones,
salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 1 de julio de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 1 de julio de 1998.- El Secretario, P.A., El Jefe
del Servicio de Asesoría Jurídica, Rafael Rodríguez-Varo
Valverde.

ACUERDO de 1 de julio de 1998, de la Comisión
Ejecutiva, convocando concurso público que se cita.
(PP. 2305/98).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 1 de julio
de 1998, aprobó la convocatoria de concurso público para
la adjudicación de las obras que se citan:

Expediente núm. 101/98. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Proyecto de reforma de Alumbrado

Público en Paseo Peatonal en la Ronda de Tejares.
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 10.643.032 ptas.
Fianza provisional: 212.861 ptas.
Fianza definitiva: 425.722 ptas.
Clasificación exigida al contratista: No se exige.
Forma de pago: Mediante certificaciones de obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía se encuentran expuestos los Pliegos de
Condiciones que rigen la contratación aprobados por la Comi-
sión Ejecutiva en sesión celebrada el 1 de julio de 1998,
a los efectos de posibles reclamaciones en el Negociado de
Contratación del Departamento de Administración y Economía
de la Gerencia de Urbanismo, sito en el edificio núm. 3 del
Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla, C.P.
41092, en horas de 9 a 13. Teléfono 95/448.02.50. Telefax:
95/448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante documen-
tación técnica y económico-administrativa, podrán ser exa-
minadas y solicitadas en las citadas oficinas todos los días
laborales durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.
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Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 1 de julio de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 1 de julio de 1998.- El Secretario, P.A. El Jefe
del Servicio de Asesoría Jurídica, Rafael Rodríguez-Varo
Valverde.

ACUERDO de 1 de julio de 1998, de la Comisión
Ejecutiva, convocando concurso público que se cita.
(PP. 2306/98).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 1 de julio
de 1998, aprobó la convocatoria de concurso público para
la adjudicación de las obras que se citan:

Expediente núm.: 119/98. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Proyecto de Alumbrado Público de

la C/ Andrés Segovia y sus dos travesías.
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 9.434.273 ptas.
Fianza provisional: 188.685 ptas.
Fianza definitiva: 377.371 ptas.
Clasificación exigida al contratista: No se exige.
Forma de pago: Mediante certificaciones de obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía se encuentran expuestos los Pliegos de
Condiciones que rigen la contratación aprobados por la Comi-
sión Ejecutiva en sesión celebrada el 1 de julio de 1998,
a los efectos de posibles reclamaciones en el Negociado de
Contratación del Departamento de Administración y Economía
de la Gerencia de Urbanismo, sito en el Edificio núm. 3, del
Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla,
C.P. 41092, en horas de 9 a 13. Teléfono: 95/448.02.50.
Telefax: 95/448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante documen-
tación técnica y económico-administrativa, podrán ser exa-
minadas y solicitadas en las citadas oficinas todos los días
laborables durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente

hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 1 de julio de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 1 de julio de 1998.- El Secretario, P.A. El Jefe
del Servicio de Asesoría Jurídica, Rafael Rodríguez-Varo
Valverde.

AYUNTAMIENTO DE LEPE

ANUNCIO. (PP. 2258/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Lepe, sito en Plaza de

E s p a ñ a , s / n , d e L e p e ( H u e l v a ) . C . P . 2 1 4 4 0 .
Telf. 959/38.38.19. Fax: 959/38.03.12.

b) Dependencia que tramita el expediente. Area de Obras
y Urbanismo, sita en Calle Iglesia, núm. 50 de Lepe (Huelva),
C.P. 21440. Telf. 959/38.32.50. Fax: 959/38.22.44.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de Urbanización de las

Calles Juan Santana, Rodrigo Pérez de Acevedo, Plaza de
España y Manuel Vela de la zona centro de Lepe.

b) Lugar de ejecución: Lepe.
c) Plazo máximo de ejecución: 14 meses, admitiéndose

la posibilidad de reducir dicho plazo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

99.317.221 pesetas.
5. Garantía. Provisional: 1.986.344 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
La documentación podrá obtenerse durante el plazo para

la presentación de las proposiciones en el Area de Obras y
Urbanismo del Ayuntamiento de Lepe.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación. Los licitadores deberán acreditar estar

clasificados en el Grupo C, Subgrupo 6, Categoría D y en
el Grupo E, Subgrupo 1, Categoría D.

b) Otros requisitos: No se contemplan.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite y forma de presentación: Las proposi-

ciones deberán presentarse en mano durante los veintiséis
días naturales siguientes a la última publicación del anuncio
de licitación correspondiente, finalizando a las 14,00 horas
del último día. Si dicho día fuese sábado o inhábil, el plazo
se prorrogará hasta las 14,00 horas del siguiente día hábil.
Si durante el período de exposición pública del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares realizada mediante publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva se for-
mulasen alegaciones contra el mismo, la licitación se aplazará
cuando resulte necesario.

b) Documentación a presentar: La especificada en la
Cláusula XI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rigen la licitación.

c) Lugar de presentación: Depositaría del Ayuntamiento
de Lepe, sita en Plaza de España, s/n, de Lepe (Huelva),
C.P. 21440.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.
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e) Admisión de variantes: Se admite la presentación de
variantes, las cuales únicamente podrán referirse a la posi-
bilidad de aceptar el pago parcial del importe de las obras
mediante la entrega de la parcela que se contempla en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
La apertura de ofertas tendrá lugar a las 11,00 horas

del día hábil siguiente a la terminación del plazo para la pre-
sentación de ofertas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento
de Lepe.

10. Otras informaciones.
El expediente de contratación objeto de este anuncio está

condicionado a la aprobación definitiva de los Proyectos de
las Obras cuya licitación se anuncia, ya se produzca la misma
de forma expresa o tácita.

11. Gastos de anuncios.
Los gastos de todos los anuncios que genere el presente

expediente será por cuenta de la empresa adjudicataria.

Lepe, 24 de junio de 1998.- El Tte. de Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO. (PP. 2282/98).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el
día 25 de junio de 1998 acordó la convocatoria de licitación
para la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de Morón
de la Frontera (Sevilla).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de remodelación pis-

cinas municipales.
b) Lugar de ejecución: Morón de la Frontera.
c) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

120.000.000 de ptas.
5. Garantía: Provisional: 2.400.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Morón de la Frontera.
b) Domicilio: Plaza Ayuntamiento, 1.
c) Localidad y código postal: Morón, 41530.
d) Teléfono: 95/485.10.08.
e) Fax: 95/485.20.83.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales

siguientes última aparición de este anuncio en BOJA o BOP.
b) Documentación a presentar: La recogida en el Pliego.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Morón de la Frontera.
2. Domicilio: Plaza Ayuntamiento, 1.
3. Localidad: Morón de la Frontera, 41530.

8. Apertura ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Morón de la Frontera.
b) Domicilio: Plaza Ayuntamiento, 1.
c) Localidad: Morón de la Frontera.
d) Fecha: Décimo día hábil siguiente fecha límite de pre-

sentación ofertas (si fuese sábado se prorrogará al siguiente
día hábil).

e) Hora: 12,00.
9. Gastos de anuncios: Los recogidos en el Pliego.
Durante el plazo de ocho días, contados a partir del

siguiente al de inserción de este anuncio en el BOP, se encuen-
tra expuesto el Pliego de Condiciones, a los efectos de posibles
reclamaciones en el Negociado de Secretaría General.

Morón de la Frontera, 1 de julio de 1998.- El Alcalde,
José Párraga Mendoza.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, sobre notificación de la Liquidación del expediente
sancionador que se cita. (H-112/97-ET).

Por esta Delegación se dictó Resolución con fecha 19
de febrero de 1998, que se notificó reglamentariamente el
7 de abril de 1998, según BOJA núm. 39, por la que se
le imponía a don Angel Romero Pizzamiglio, una sanción con-
sistente en una multa de quince mil pesetas (15.000 ptas.),
expediente sancionador número H-112/97-E.T. por infracción
a la normativa sobre espectáculos taurinos, habiendo adquirido
firmeza una vez transcurrido el plazo para presentar el recurso
correspondiente, sin que conste en este Centro de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 114.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
en cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 046700291335/2, dentro de los siguientes plazos: Las
notificadas entre los días 1 y 15 del mes, desde la fecha
de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior. Las notificadas entre los días 16 y último de

cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Con apercibi-
miento de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería de
Economía y Hacienda en vía de apremio. El Secretario General.
Fdo. Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 3 de julio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación con
designación de instructor y pliego de cargos del pro-
cedimiento sancionador que se cita. (SE/29/98 M.).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que intentada su notificación per-
sonal, ésta no se ha podido practicar, se publica el acuerdo
de iniciación con designación de instructor y pliego de cargos
del procedimiento que a continuación se cita, haciendo constar
que el expediente quedará de manifiesto para el interesado
en la Delegación del Gobierno en Sevilla, sita en Avda. de
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la Palmera, 24, comunicando que dispone de un plazo de
10 días contados a partir del siguiente a la fecha de esta
publicación para poder alegar los descargos que a su derecho
convengan, con aportación y propuesta de las pruebas que
considere oportunas, así como plantear la recusación del ins-
pector actuante por las causas legalmente previstas.

Núm. de expediente: SE/29/98 M.
Notificado a: Recreativos Rocamar, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Puerto de los Alazores, 5-B, de

Sevilla.
Instructora actuante: Doña Carmen Bermejo Muñoz.
Infracción y tipificación: Al art. 43.2 RMRA, calificada

como infracción leve en los arts. 30.4 de la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la CAA y 54.7 del
RMRA.

Sanción: Multa hasta cincuenta mil pesetas (50.000
ptas.) en aplicación a los arts. 31 de la Ley y 55.2 del RMRA.

Organo competente para imponer la sanción: El Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía de Sevilla, según esta-
blece el art. 58.1.a) del RMRA.

Sevilla, 29 de junio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación con
designación de instructor y pliego de cargos del pro-
cedimiento sancionador que se cita. (SE/37/98 M.).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que intentada su notificación per-
sonal, ésta no se ha podido practicar, se publica el acuerdo
de iniciación con designación de instructor y pliego de cargos
del procedimiento que a continuación se cita, haciendo constar
que el expediente quedará de manifiesto para el interesado
en la Delegación del Gobierno en Sevilla, sita en Avda. de
la Palmera, 24, comunicando que dispone de un plazo de
10 días contados a partir del siguiente a la fecha de esta
publicación para poder alegar los descargos que a su derecho
convengan, con aportación y propuesta de las pruebas que
considere oportunas, así como plantear la recusación del ins-
pector actuante por las causas legalmente previstas.

Núm. de expediente: SE/37/98 M.
Notificado a: Eurobox, S.A.
Ultimo domicilio: Avda. Fernando Portillo, s/n, de Jerez

de la Frontera (Cádiz).
Instructora actuante: Doña Carmen Bermejo Muñoz.
Infracción y tipificación: A los arts. 21 y 40.b), del Regla-

mento de Máquinas Recreativas y de Azar, calificada como
leve en los arts. 30.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la CAA y 54.1 del RMRA.

Sanción: Multa hasta cien mil pesetas (100.000 ptas.)
en aplicación a los arts. 31 de la Ley y 55 del RMRA.

Organo competente para imponer la sanción: El Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía de Sevilla, según esta-
blece el art. 58.1.a) del RMRA.

Sevilla, 29 de junio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación con
designación de instructor y pliego de cargos del pro-
cedimiento sancionador que se cita. (SE/41/98 M.).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que intentada su notificación per-
sonal, ésta no se ha podido practicar, se publica el acuerdo
de iniciación con designación de instructor y pliego de cargos
del procedimiento que a continuación se cita, haciendo constar
que el expediente quedará de manifiesto para el interesado
en la Delegación del Gobierno en Sevilla, sita en Avda. de
la Palmera, 24, comunicando que dispone de un plazo de
10 días contados a partir del siguiente a la fecha de esta
publicación para poder alegar los descargos que a su derecho
convengan, con aportación y propuesta de las pruebas que
considere oportunas, así como plantear la recusación del ins-
pector actuante por las causas legalmente previstas.

Núm. de expediente: SE/41/98 M.

Notificado a: Roymac, S.L.

Ultimo domicilio: C/ Residencial, 90, de Sevilla.

Instructora actuante: Doña Carmen Bermejo Muñoz.

Infracción y tipificación: A los arts. 4.1.c) y 25.4 de la
Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y art. 23 y 26 del RMRA. Infrac-
ción grave a los arts. 29.1 de la LJACAA y 53.1 del RMRA.

Sanción: Multa hasta cien mil una pesetas (100.001
ptas.) hasta cinco millones de ptas. (5.000.000 ptas.) en
aplicación a los arts. 31 de la Ley y 55 del RMRA.

Organo competente para imponer la sanción: El Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía de Sevilla, según esta-
blece el art. 58.1.a) del RMRA.

Sevilla, 29 de junio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el nego-
ciado de notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, calle Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente Anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento
del plazo señalado para comparecer, y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 8 de julio de 1998.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el nego-
ciado de notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, calle Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento
del plazo señalado para comparecer, y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 26 de mayo de 1998.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de notificación que se cita.

Don Francisco García Martínez, Delegado Provincial en
Jaén de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de
Andalucía, hace saber:

Que relativo a la concesión de explotación denominada
Caprichosa, núm. 15.326, siendo titular de la misma Mercantil
M. Vallemoral, S.L., y no sabiendo su domicilio actual, por
medio del presente Edicto, se le hace saber el contenido de
la Resolución firmada por el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Trabajo
e Industria, de fecha 24 de marzo de 1998, y cuya trans-
cripción literal es la siguiente:

Vista la propuesta de caducidad de la concesión minera
de explotación de recursos de la Sección C), galena, deno-
minada Caprichosa, núm. 15.326, de la que es titular Mer-
cantil M. Vallemoral, S.L., situada en la provincia de Jaén,
y que concurren los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La concesión de explotación denominada Capri-
chosa, núm. 15.326 fue otorgada, con fecha 17 de marzo
de 1997, sobre una superficie de veinte pertenencias mineras,
siendo titular de la misma Mercantil M. Vallemoral, S.L., y
figurando en el expediente un contrato de arrendamiento a
favor de Minas de la Cruz, S.A.

Segundo. Ya desde el año 1989 la Delegación Provincial
ante el hecho que la explotación minera se encuentra para-
lizada, emplazó al titular a que reanudase la actividad en el
plazo de seis meses, con apercibimiento de iniciar el oportuno
expediente de caducidad en caso contrario.

Tercero. Transcurrido con exceso el plazo de seis meses
concedidos para la reanudación de los trabajos sin haberse
dado cumplimiento a lo mismo, ni aportando una causa legal
extraordinaria que apreciada por la Delegación Provincial
pudiera justificar la inactividad mantenida, y no habiéndose
producido manifestación alguna posterior, la Delegación Pro-
vincial dado el tiempo transcurrido y con objeto de dar por
finalizado el expediente solicita con fecha el mismo año de
1989, la caducidad del expediente.

Cuarto. Con fecha 27 de noviembre de 1997, mante-
niéndose la inactividad de la concesión, la Delegación Pro-
vincial renueva la propuesta de caducidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Trabajo e Industria es com-
petente para conocer y resolver la propuesta de caducidad
a tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, Decreto del Presidente
132/1996, de 16 de abril, sobre Reestructuración de Con-
sejerías, y Decreto 316/1996, de Estructura Orgánica de la
Consejería de Trabajo e Industria, sobre lo establecido en los
artículos 88 de la Ley de Minas y 111 de su Reglamento.

Segundo. Las concesiones de investigación se declararán
caducadas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 86.4
de la Ley de Minas y 109.g) de su Reglamento, cuando habién-
dose paralizado los trabajos sin autorización previa de la Dele-
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gación Provincial, no se reanuden dentro del plazo de seis
meses, a contar del oportuno requerimiento.

Tercero. Se ha realizado la tramitación prevista en el ar-
tículo 111 del mencionado Reglamento General.

Vista la Ley de Minas de 21 de julio de 1973, Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978, y demás disposiciones de general y pertinente apli-
cación, esta Consejería de Trabajo e Industria, a propuesta
de la Delegación Provincial y con el conforme de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Declarar la caducidad de la concesión minera de explo-
tación denominada Caprichosa, núm. 15.326, de la que es
titular Mercantil M. Vallemoral, S.L., en la provincia de Jaén.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956.

Jaén, 25 de junio de 1998.- El Delegado, Francisco Gar-
cía Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de notificación que se cita.

Don Francisco García Martínez, Delegado Provincial en
Jaén de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de
Andalucía, hace saber:

Que relativo a la concesión de explotación denominada
Ampliación A Caprichosa, núm. 15.455, siendo titular de la
misma Mercantil M. Vallemoral, S.L., y no sabiendo su domi-
cilio actual, por medio del presente Edicto, se le hace saber
el contenido de la Resolución firmada por el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Trabajo e Industria, de fecha 24 de marzo de
1998, y cuya transcripción literal es la siguiente:

Vista la propuesta de caducidad de la concesión minera
de explotación de recursos de la Sección C), galena, deno-
minada Ampliación A Caprichosa, núm. 15.455, de la que
es titular Mercantil M. Vallemoral, S.L., situada en la provincia
de Jaén, y que concurren los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La concesión de explotación denominada
Ampliación A Caprichosa, núm. 15.455, fue otorgada, con
fecha 17 de marzo de 1997, sobre una superficie de noventa
pertenencias mineras, siendo titular de la misma Mercantil
M. Vallemoral, S.L., y figurando en el expediente un contrato
de arrendamiento a favor de Minas de la Cruz, S.A.

Segundo. Ya desde el año 1989 la Delegación Provincial
ante el hecho que la explotación minera se encuentra para-
lizada, emplazó al titular a que reanudase la actividad en el
plazo de seis meses, con apercibimiento de iniciar el oportuno
expediente de caducidad en caso contrario.

Tercero. Transcurrido con exceso el plazo de seis meses
concedidos para la reanudación de los trabajos sin haberse

dado cumplimiento a lo mismo, ni aportando una causa legal
extraordinaria que apreciada por la Delegación Provincial
pudiera justificar la inactividad mantenida, y no habiéndose
producido manifestación alguna posterior, la Delegación Pro-
vincial dado el tiempo transcurrido y con objeto de dar por
finalizado el expediente solicita con fecha el mismo año de
1989, la caducidad del expediente.

Cuarto. Con fecha 27 de noviembre de 1997, mante-
niéndose la inactividad de la concesión, la Delegación Pro-
vincial renueva la propuesta de caducidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Trabajo e Industria es com-
petente para conocer y resolver la propuesta de caducidad
a tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, Decreto del Presidente
132/1996, de 16 de abril, sobre Reestructuración de Con-
sejerías, y Decreto 316/1996, de Estructura Orgánica de la
Consejería de Trabajo e Industria, sobre lo establecido en los
artículos 88 de la Ley de Minas y 111 de su Reglamento.

Segundo. Las concesiones de investigación se declararán
caducadas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 86.4
de la Ley de Minas y 109.g) de su Reglamento, cuando habién-
dose paralizado los trabajos sin autorización previa de la Dele-
gación Provincial, no se reanuden dentro del plazo de seis
meses, a contar del oportuno requerimiento.

Tercero. Se ha realizado la tramitación prevista en el ar-
tículo 111 del mencionado Reglamento General.

Vista la Ley de Minas de 21 de julio de 1973, Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978, y demás disposiciones de general y pertinente apli-
cación, esta Consejería de Trabajo e Industria, a propuesta
de la Delegación Provincial y con el conforme de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Declarar la caducidad de la concesión minera de explo-
tación denominada Ampliación A Caprichosa, núm. 15.455,
de la que es titular Mercantil M. Vallemoral, S.L., en la provincia
de Jaén.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956.

Jaén, 25 de junio de 1998.- El Delegado, Francisco Gar-
cía Martínez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la concesión del Servicio
de Transporte Público que se cita. (PP. 2460/98).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fe-
cha 6 de julio de 1998, ha resuelto otorgar definitivamente
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a Transtres, S.A., la concesión de un servicio público regular
permanente y de uso general de transporte de viajeros por
carretera entre Olvera y Sevilla con hijuela de El Arahal a
Morón de la Frontera y prolongación a Sierra de Yeguas
(VJA-051), por sustitución y unificación de las concesiones
V-1244:JA-111-MA-SE; V-2004:JA-174-ca-SE y
V-2159:JA-192-SE, (EC-JA-78/83), con arreglo, entre otras,
a las siguientes condiciones particulares.

I. Itinerario.
Sierra de Yeguas-Sevilla, con paradas en Sierra de Yeguas,

Martín de la Jara, Los Corrales, Navarredonda, El Saucejo,
Algámitas, Villanueva de San Juan, Morón de la Frontera,
Arahal, Cdad. S. Juan de Dios, Alcalá de Guadaira y Sevilla.

Villanueva de San Juan-Osuna, con paradas en Villanueva
de San Juan, Algámitas, El Saucejo, Navarredonda, Los Corra-
les, Martín de la Jara y Osuna.

Olvera-Sevilla, con paradas en Olvera, Pruna, Morón de
la Frontera, Arahal, Ciudad S. Juan de Dios, Alcalá de Guadaira
y Sevilla.

Morón de la Frontera-Sevilla (Por Base Aérea), con para-
das en Morón de la Frontera, Bases Aérea de Morón, Alcalá
de Guadaira y Sevilla.

Morón de la Frontera-Sevilla (por Arahal), con paradas
en Morón de la Frontera, Arahal, Ciudad S. Juan de Dios,
Alcalá de Guadaira y Sevilla.

Prohibiciones de tráfico:

- De y entre Martín de la Jara y Los Corrales y viceversa.
- De y entre el Arahal y Sevilla, puntos intermedios y

viceversa.
- De y entre El Saucejo y Osuna, puntos intermedios y

viceversa.
- Por la SE-480: De y entre Los Corrales y Osuna, puntos

intermedios y viceversa.
- De y entre Alcalá de Guadaira y Sevilla y viceversa,

en respeto de las concesiones JA-381 y JA-138.
- Prohibición de realizar tráficos entre Osuna-Sevilla y

viceversa; para el supuesto de coordinación de los servicios
de la explotación autorizada.

II. Expediciones y calendario.
Las expediciones que con su respectivo calendario se deta-

llan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria.
Tarifa partícipe-empresa: 7,1638 ptas./viaj.-km.
Exceso de equipajes y encargos: 1,0746 ptas./10 kg-km

o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, contado a partir de su publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 6 de julio de 1998.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la propuesta de archivo relativa a expediente sancio-
nador que se cita. (275/97).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Propuesta de Archivo que tiene formulada esta Delegación
Provincial en el expediente sancionador núm. 275/97, incoado
a don Francisco López León, con domicilio últimamente cono-
cido en Camino del Gandul, de Mairena del Alcor (Sevilla),
se advierte que tiene un plazo de un mes desde la presente
publicación para interponer recurso ordinario ante la Dirección
General de Salud Pública y Participación, de conformidad con
lo preceptuado en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm.
285, de 27 de noviembre).

Sevilla, 25 de junio de 1998.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos
referentes al Programa de Solidaridad.
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Granada, 6 de julio de 1998.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ACUERDO de 25 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de junio de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Nuria Rojas Huertas, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acogimiento Familiar de fecha 3 de abril
de 1998, de la menor M.E.R.H., con número de expediente:
29/460/95, significándole que contra la misma puede inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente,
conforme a la disposición Adicional Primera de la Ley Orgá-
nica 1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 25 de junio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 26 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 26 de junio de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Francisco José Modelo Rodríguez, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Adopción de fecha
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30 de octubre de 1997, de los menores F.J.M.J. y C.J.M.J.,
con números de expedientes: 29/404/93 y 29/062/94, sig-
nificándole que contra la misma puede interponerse oposición
ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la
disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 26 de junio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 29 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de junio de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don José Antúnez Domínguez y doña Juana Gil Gil, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Adopción de fecha
5 de marzo de 1998, del menor J.A.G., con número de expe-
diente: 29/140/92, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspon-
diente, conforme a la disposición Adicional Primera de la Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 29 de junio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 30 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de junio de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Natividad Alvarez López, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de declaración de la situación legal de Desam-
paro del menor D.A.L., expediente núm. 29/0027/98, con
la asunción por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho
menor desde la fecha 30.6.98, significándole que contra la
misma puede interponerse oposición ante el Juzgado de Fami-
lia correspondiente, conforme a la disposición Transitoria Déci-
ma de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de
la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 30 de junio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO. (PP. 2281/98).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en sesión
de 25 de junio de 1998, acordó aprobar inicialmente el pro-
yecto de urbanización en el ámbito de actuación de la calle
Blas Dávila.

Lo que se hace público, por plazo de quince días, para
que los interesados puedan formular las alegaciones o recla-
maciones que estimen pertinentes.

Morón de la Frontera, 26 de junio de 1998.- El Alcalde,
José Párraga Mendoza.

ANUNCIO. (PP. 2283/98).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en sesión
plenaria celebrada el día 25 de junio de 1998, acordó aprobar
inicialmente el expediente de Modificación número 41 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento que afecta al solar sito
en la esquina formada por calle San Miguel, Plaza del Polvorón
y calle Ramón Auñón, redactada por el Arquitecto Municipal.

El expediente se somete a información pública durante
el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 114 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Orde-
nación Urbana, a los efectos de que pueda ser examinado
y se formulen las alegaciones y reclamaciones que se estimen
pertinentes.

Morón de la Frontera, 1 de julio de 1998.- El Alcalde,
José Párraga Mendoza.

AYUNTAMIENTO DE LOS MARINES (HUELVA)

ANUNCIO. (PP. 2310/98).

Aprobado por este Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria
celebrada el día 25 de junio de 1998, el Escudo de Armas
y Bandera Local, conforme al art. 187 del R.O.F.R.J.E.L.,
se abre información pública por término de 20 días a partir
del siguiente a la inserción de este anuncio en el BOJA, a
fin de que los vecinos y personas interesadas puedan aportar
ideas y sugerencias respecto a dichos emblemas, a cuyo efecto
prodrán examinar el expediente que se instruye en las oficinas
del Ayuntamiento.

Los Marines, 30 de junio de 1998.- El Alcalde, José
Ramón Rodríguez Velo.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CORDOBA)

ANUNCIO sobre rectificación de bases.

En el Boletín Oficial de la Provincia números 118 y 140,
de fechas 25 de mayo y 19 de junio de 1998, y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 71, de 27 de junio,
fueron publicadas las Bases que han de regir el Concurso-oposición
libre convocado por este Ayuntamiento, para la provisión, en
propiedad, de una plaza de Técnico Informático, incluida en
la Oferta de Empleo Público de 1997.

Por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria cele-
brada el día 30 de junio pasado, se acordó la siguiente
rectificación:
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- En la base segunda donde dice: «Tener cumplidos 18
años de edad y no exceder de aquélla en que falten al menos
15 años para la jubilación forzosa por edad, determinada por
la legislación básica en materia de función pública», se sus-
tituye por «Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder
de aquélla en que falten al menos 10 años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública».

Lucena, 3 de julio de 1998.- El Alcalde, Antonio Ruiz-Ca-
nela Evangelista.

ANUNCIO sobre rectificación de bases.

En el Boletín Oficial de la Provincia número 118, de fecha
25 de mayo de 1998, y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía número 69, de 23 de junio siguiente, fueron
publicadas las Bases que han de regir el Concurso-oposición
libre convocado por este Ayuntamiento, para la provisión, en
propiedad, de una plaza de Oficial Electricista Conductor,
incluida en la Oferta de Empleo Público de 1997.

Por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria cele-
brada el día 30 de junio pasado, se acordó la siguiente
rectificación:

- En la base segunda donde dice: «Tener cumplidos 18
años de edad y no exceder de aquélla en que falten al menos
15 años para la jubilación forzosa por edad, determinada por
la legislación básica en materia de función pública», se sus-
tituye por «Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder
de aquélla en que falten al menos 10 años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública».

Lucena, 3 de julio de 1998.- El Alcalde, Antonio Ruiz-Ca-
nela Evangelista.

ANUNCIO sobre rectificación de bases.

En el Boletín Oficial de la Provincia número 133, de fecha
11 de junio de 1998, y en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía número 71, de 27 de junio siguiente, fueron publi-
cadas las Bases que han de regir el Concurso-oposición libre
convocado por este Ayuntamiento, para la provisión, en pro-
piedad, de una plaza de Barrendero, incluida en la Oferta
de Empleo Público de 1997.

Por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria cele-
brada el día 30 de junio pasado, se acordó la siguiente
rectificación:

- En la base segunda donde dice: «Tener cumplidos 18
años de edad y no exceder de aquélla en que falten al menos
15 años para la jubilación forzosa por edad, determinada por
la legislación básica en materia de función pública», se sus-
tituye por «Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder
de aquélla en que falten al menos 10 años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública».

Lucena, 3 de julio de 1998.- El Alcalde, Antonio Ruiz-Ca-
nela Evangelista.

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

Habiéndose enviado para su inserción en el BOJA, con
fecha 18.5.98, bases relativas a las convocatorias para cubrir,
entre otras, diez plazas de Policía Local, vacantes en la plantilla
del personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, y adver-
tido error en la remisión de dichas bases, en lo que se refiere
a la base segunda, apdo. b), donde dice: «No exceder de
los 30», debe decir: «No haber cumplido los 30», por lo que
se comunica para la subsanación de dicho error.

Chiclana de la Frontera, 7 de julio de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

Corrección de errores.
En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 101,

de 18 de julio de 1995, bajo el Anexo 14, página 7.138,
figura la convocatoria del Excmo. Ayuntamiento de Almería,
de una plaza de Médico General, Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores, Grupo
A, por el sistema de acceso de turno libre como personal
laboral fijo de la Corporación; debiendo aparecer como fun-
cionario de carrera, por lo que procede la rectificación, de
oficio, del error material producido, en virtud del artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Almería, 14 de julio de 1998.- El Alcalde-Presidente,
Juan Francisco Megino López.

AYUNTAMIENTO DE BELMEZ

ANUNCIO de bases.

Don Rafael Torquemada Suescum, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Bélmez (Córdoba).

Hace saber: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 27 de febrero de 1998, aprobó las bases
que han de regir la convocatoria para la provisión mediante
oposición de una plaza de Auxiliar Administrativo, vacante
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, siendo
las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION
MEDIANTE OPOSICION DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMI-
NISTRATIVO VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE BELMEZ

Primera. Normas generales.
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión

mediante el sistema selectivo de oposición de una plaza de
Auxiliar Administrativo vacante en la plantilla de personal fun-
cionario, encuadrada en la Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar, Grupo D, dotada con sueldo, trienios, pagas
extraordinarias y demás retribuciones complementarias, de
acuerdo con la legislación vigente.

1.2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas urgentes para
la reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto
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Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legislativas vigentes
en materia de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, las Bases de la presente convocatoria, y suple-
toriamente el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de ingreso en la Admi-
nistración del Estado.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes

pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por razón de edad.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, F.P.
de primer grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

2.2. Los requisitos establecidos en las presentes bases,
deberán cumplirse el último día del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse durante el procedimiento de selec-
ción hasta el momento de su nombramiento.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán solicitud, dirigida al Sr.

Alcalde de este Ayuntamiento, en la que conste sus datos
personales, domicilio y número de teléfono de contacto. Para
ser admitido a esta convocatoria los aspirantes deberán mani-
festar en la instancia que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la base segunda, referidos siempre a
la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación
de instancia.

3.2. Lugar y plazo de presentación. La presentación de
solicitudes podrá hacerse en el Registro General de esta Cor-
poración o en alguno de los lugares previstos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo
de 20 días naturales contados a partir del siguiente al de
la publicación de un extracto de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

3.3. Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia
del Documento Nacional de Identidad y justificante de haber
ingresado los derechos de examen a que se refiere el apar-
tado 3.4.

3.4. Derechos de examen. Los derechos de examen se
fijan en 2.000 ptas., que se ingresarán en una cuenta corriente
titularidad del Ayuntamiento de Bélmez, con la indicación
«Pruebas selectivas plaza Auxiliar Administrativo». Unicamen-
te procederá la devolución de los derechos de examen a los
aspirantes que resulten excluidos definitivamente de las prue-
bas selectivas. A tales efectos el reintegro se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

el Sr. Alcalde, en el plazo máximo de un mes, dictará Reso-
lución aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos. En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia, se indicará el nombre, apellidos y DNI
de los admitidos y excluidos, indicando las causas de la exclu-
sión y concediendo un plazo de diez días, contados a partir

del siguiente a la publicación de la Resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia, para subsanación de los defectos que
hayan motivado la exclusión. Los aspirantes que dentro del
plazo señalado no subsanaren los defectos quedarán defini-
tivamente excluidos de la realización de las pruebas. En la
misma Resolución se hará público el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los
ejercicios.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.
- Un representante de los empleados de la Corporación

designado por la Junta de Personal o Comité de Empresa
y suplente.

- Un miembro electivo de la Corporación y suplente.

Los vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 17
de junio.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ayuntamiento de Bélmez, cuando
concurran en ello alguna de las circunstancias prevista en
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Los
aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando
concurran las circunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones será necesaria la asistencia del Presidente,
Secretario y de un tercio de los vocales, pudiendo acudir indis-
tintamente a cada sesión el titular o bien su suplente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como de sus suplentes, se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia conjuntamente con la Resolución a que
hace referencia la Base 4.ª

Sexta. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes se

realizará mediante el sistema de oposición.
6.2. El sistema selectivo constará de los siguientes

ejercicios:

a) Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en la contestación por
escrito de un test de 50 preguntas sobre el conjunto del tema-
rio, durante el tiempo que señale el Tribunal. La corrección
del ejercicio se llevará a cabo conforme a las siguientes normas:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,20
puntos.

- No serán valoradas las preguntas no contestadas.
- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente y

restarán con la mitad del valor que las respuestas correctas.

b) Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito
durante un máximo de dos horas un tema del Anexo I y otro
del Anexo II del programa. Para la determinación de los temas,
inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio, se extraerán
al azar dos bolas correspondientes a cada uno de los temas
incluidos en los respectivos Anexos.



BOJA núm. 85Página núm. 9.726 Sevilla, 30 de julio 1998

El ejercicio será leído por los candidatos en sesión pública,
en los días y horas que oportunamente señale el Tribunal.

c) Tercer ejercicio. De carácter obligatorio para todos los
aspirantes. Consistirá en reproducir mecanográficamente,
durante un tiempo máximo de 10 minutos, un Texto propuesto
por el Tribunal, siguiendo con exactitud la estructura en que
el mismo se presente a los opositores y siendo descalificados
los opositores que no superen las 250 pulsaciones por minuto.
Se valorará el número de pulsaciones, la limpieza y exactitud
de lo copiado, penalizándose tanto los errores mecanográficos
como las omisiones e incumplimiento de las normas de rea-
lización del ejercicio.

El texto a copiar se decidirá por el Tribunal, previo a
comenzar la prueba y en presencia de los aspirantes, eligién-
dose al azar de cualquier publicación. Para la práctica de
este ejercicio los opositores deberán presentarse con máquina
de escribir manual, no admitiéndose la utilización de máquinas
electrónicas ni similares.

Séptima. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. El lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejer-

cicio se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. Una
vez comenzados los procesos selectivos no será necesaria la
publicación de sucesivos anuncios de la celebración de las
restantes pruebas en el BOP; estos anuncios se harán públicos
por el Tribunal en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,
sin que entre la terminación de un ejercicio y el comienzo
del siguiente exista un plazo inferior a 72 horas, aunque el
Tribunal podrá establecer un plazo menor cuando las circuns-
tancias así lo aconsejen y muestren su conformidad la totalidad
de los interesados a la prueba de que se trate.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único y público. La no presentación a cual-
quiera de los ejercicios en el momento de ser llamados, supone
que decae automáticamente en su derecho a participar en
el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en conse-
cuencia, quedará excluido del proceso selectivo. No obstante,
en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan
impedido la presentación de los aspirantes en el momento
previsto, siempre que esté debidamente justificado y así lo
aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a los aspi-
rantes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya
finalizado la prueba correspondiente, o de haber finalizado
cuando no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con
perjuicio para el interés general o de terceros.

7.3. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.4. El orden de actuación de los aspirantes en aquellos
ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente se deter-
minará de conformidad con el sorteo celebrado en el mismo
acuerdo de Pleno en que se aprueben estas Bases.

Octava. Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios se calificarán hasta un máximo

de 10 puntos, siendo eliminados los opositores que no alcan-
cen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo
caso las puntuaciones mínimas y máximas, cuando entre ellas
exista una diferencia igual o superior a cuatro puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
público la calificación de los aspirantes que hayan superado
el mismo, con especificación de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición. En caso de empate el orden
se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en
el primer ejercicio y en los sucesivos por su orden, y de no
ser posible deshacer el empate, se dilucirá por sorteo.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

9.1. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública
la relación de aprobados por orden de puntuación, en la que
constarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el
resultado final. Los interesados podrán interponer reclamación
en el plazo de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver
en idéntico plazo de reclamación. Contra dicha Resolución
podrá interponerse recurso ordinario en el plazo de un mes,
ante el Pleno del Ayuntamiento. Igualmente podrá interponerse
recurso ordinario en dicho plazo sin necesidad de reclamación
previa ante el Tribunal.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada al Sr. Alcalde del Ayuntamiento para que
formule el correspondiente nombramiento. En dicha relación
figurarán los aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas.

El opositor propuesto presentará en la Secretaría del Ayun-
tamiento, dentro del plazo de veinte días naturales contados
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte
en la convocatoria se exigen en la Base 2.ª y que son:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, acom-
pañada del original para su compulsa.

- Copia autentificada o fotocopia que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa del Título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equi-
valente, o justificante de haber abonado los derechos de su
expedición.

- Certificado médico en modelo oficial acreditativo de no
padecer enfermedad o defecto físico o psíquico para el ejercicio
de la función pública.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

- Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar únicamente certificación de la Adminis-
tración Pública de quien dependan, acreditando la condición
y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

9.2. La no presentación dentro del plazo fijado de la docu-
mentación exigida, y salvo caso de fuerza mayor, o cuando
de la presentación de los documentos se desprenda el no
cumplimiento de los requisitos de la convocatoria o supuestos
de falsedad de la declaración, dará lugar a la invalidez de
las actuaciones del aspirante; comportando, por consiguiente,
la nulidad de los actos del Tribunal en relación con el aspirante
y la imposibilidad de efectuar su nombramiento, sin perjuicio
de las exigencias de otras responsabilidades en que haya podi-
do incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor
de los aspirantes, según orden de puntuación obtenido, y que
habiendo superado todos los ejercicios de la convocatoria no
hubiera sido propuesto por no existir número suficiente de
plazas a cubrir, requeriéndosele para que en el plazo de veinte
días naturales presente la documentación pertinente a efectos
de poder ser nombrado.

9.3. El solo hecho de presentar instancias solicitando
tomar parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso
de los aspirantes a las Bases reguladoras de la misma que
tienen la consideración de Ley reguladora de esta convocatoria.

Norma final. La presente convocatoria, Bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los
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casos, formas y plazos establecidos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, a partir de la publicación de la misma en
los Boletines anteriormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas Bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias, que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

ANEXO I

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales. Valores y principios del régimen constitucional.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales. Composición,
atribuciones y funcionamiento.

Tema 4. El Gobierno y la Administración del Estado. El
Poder Judicial.

Tema 5. Las Comunidades Autónomas; constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía;
Estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las
competencias de la Comunidad Autónoma.

Tema 6. Régimen Local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 7. El Municipio. Organización y competencias.
Autonomía Municipal.

Tema 8. Los Presupuestos Locales: Estructura y proce-
dimiento de aprobación. Régimen Jurídico del gasto público
local.

Tema 9. Las Haciendas Locales. Clasificación de los
Recursos. Ordenanzas Fiscales.

ANEXO II

Tema 1. Procedimiento Administrativo Local. El Registro
de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presen-
tación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 2. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 3. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
Tema 4. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-

les. Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

Tema 5. Organos de Gobierno municipales. El Alcalde:
Elección, deberes y atribuciones. Los Concejales.

Tema 6. Organos de Gobierno municipales. El Ayunta-
miento Pleno: Integración y funciones. La Comisión de
Gobierno.

Tema 7. La relación con los ciudadanos. Introducción
a la comunicación. Tipos de comunicación. Oral y escrito.

Tema 8. Concepto y clases de documentos oficiales. For-
mación de expediente administrativo. Criterios de ordenación
de archivos vivos o de gestión.

Tema 9. Deberes de los funcionarios públicos. Respon-
sabilidad y régimen disciplinario. Incompatibilidades.

Tema 10. Derechos de los funcionarios públicos. Derecho
de sindicación. Sistema retributivo. Situaciones administrati-
vas. La Seguridad Social.

Tema 11. El personal laboral al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Derechos y deberes. Incompatibilidades.
El contrato laboral: Contenido, duración y suspensión.

Bélmez, 25 de junio de 1998.- El Alcalde en funciones,
Antonio Cobos Talaverano.

AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION, EN PROPIEDAD Y MEDIANTE
CONCURSO OPOSICION, DE UNA PLAZA DE CUIDADOR DEL
CAMPO DE GOLF VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

LABORAL

1.ª Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad y mediante concurso-oposición de una plaza
de Cuidador del Campo de Golf, en régimen laboral y duración
indefinida.

1.2. Dicha plaza está dotada con las retribuciones corres-
pondientes que se contemplan en el vigente Convenio Colectivo
de este Ayuntamiento y demás normativa que le resulte de
aplicación.

1.3. El horario de trabajo tendrá un carácter flexible en
función de las diversas competiciones deportivas y/o entre-
namientos que se realicen, y los cometidos de la citada plaza
serán los siguientes, más aquellos otros que determine el Con-
cejal Delegado de Deportes en el ejercicio de sus competencias
y que se deberán realizar siempre con sujeción a sus directrices:

- Cuidar, en general, el campo de golf y todas sus ins-
talaciones e infraestructura: Calles, «green», arboledas, riegos,
corte, aireado, abonos, etc.

- Mantener en buen estado la maquinaria y utensilios
destinados a los trabajos de conservación propios de la plaza
a cubrir.

2.ª Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos al proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos en el momento de
finalizar el plazo de presentación de solicitudes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Estar en posesión del título de Certificado de Esco-
laridad o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia).

f) Disponer del Permiso de Conducción B1.

3.ª Solicitudes.
3.1. Las instancias manifestando que reúnen todos los

requisitos exigidos, deberán dirigirse al Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, en el plazo de 20
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, después de su íntegra publicación en el de la
provincia de Córdoba y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.2. Se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento o mediante cualquiera de las formas establecidas en
el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, sobre
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; y a ser factible según el
modelo oficial existente en esta Corporación o similar.

3.3. Los derechos de examen se fijan en 2.000 pesetas,
que se ingresarán en Tesorería Municipal o bien mediante
el sistema establecido en el artículo 38.6 de la citada Ley
30/92, de 26 de noviembre.
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3.4. A las instancias deberán acompañarse los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Resguardo de haber satisfecho los derechos de examen.
c) Currículum profesional y relación de méritos alegados

en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase del
concurso.

d) Documentos debidamente autentificados justificativos
de los méritos que se alegan, según se especifica en la Base 5.ª.

4.ª Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

el Sr. Alcalde dictará resolución en el plazo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia
y Tablón de Edictos de la Corporación, se determinará el lugar,
fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la com-
posición del Tribunal.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para poder subsanar el o los defectos que
hubieren motivado la exclusión.

5.ª Justificación de los méritos alegados.
5.1. Los méritos alegados en la solicitud por los inte-

resados deberán ser justificados con la documentación original
o fotocopias compulsadas y se adjuntarán únicamente durante
el plazo de presentación de solicitudes.

5.2. Los méritos alegados y no justificados con la docu-
mentación determinada en el apartado siguiente, no se
valorarán.

5.3. De acuerdo con el baremo citado en el Anexo, para
cada mérito alegado se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos, con
el certificado o diploma de asistencia o docencia y programa
oficial del curso con indicación del número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse
mediante el correspondiente contrato de trabajo o nombra-
miento corporativo y certificación expedida por el órgano de
la Administración con competencia en materia de personal,
donde constará la denominación del puesto de trabajo que
ocupe o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo haya
venido desempeñando, dependencia a la que haya estado ads-
crito y relación jurídica que haya mantenido o mantenga en
el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el contrato de
trabajo y certificación de la Empresa correspondiente o cer-
tificado de cotizaciones de la Seguridad Social, donde conste
el período y grupo de cotización.

e) Otras actividades alegadas se justificarán con los
correspondientes certificados del organismo responsable de
la organización de la actividad de que se trate.

6.ª Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido de la

siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía designado
por la Delegación del Gobierno.

- Un Concejal representante de cada uno de los grupos
políticos municipales.

- Un delegado de personal laboral.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia
de al menos la mitad más uno de sus miembros.

6.3. En todo caso, los Vocales deberán poseer la titulación
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a la plaza.

6.4. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abs-
tenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusar a aquéllos
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en
los artículos 28 y 29, respectivamente, de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.5. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

6.6. En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos can-
didatos en cuyo ejercicio figuren signos o marcas que permitan
conocer la identidad de los mismos.

6.7. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá
recabar la colaboración de asesores expertos en la materia
de que se trate.

7.ª Sistema de selección.
7.1. El proceso selectivo constará de las siguientes partes:

a) Fase de concurso.
Se valorarán los méritos alegados, justificados documen-

talmente por los aspirantes en el momento de presentar la
instancia, según se señala en la Base 5.ª, con arreglo al baremo
citado en el Anexo.

b) Fase de oposición:

1. Prueba práctica: A determinar por el Tribunal en el
día del examen. Será obligatorio efectuar la primera corta de
«green» y «antigreen», y tendrá carácter eliminatorio.

2. Cuestionario: Realizar un cuestionario de 15 preguntas
relacionadas con el Programa que figura en el Anexo II, siendo
necesario contestar 10 correctamente para superar este
ejercicio.

La duración máxima de dichas pruebas será determinada
en su momento por el Tribunal. Puntuación de 0 a 10, debien-
do obtener como mínimo 5 puntos para superar cada uno
de los ejercicios.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, salvo casos justificados de fuerza mayor
apreciados por el Tribunal.

7.3. La calificación de los aspirantes en cada ejercicio
será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas.

7.4. Todas las calificaciones se harán públicas en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, el mismo día en que
se acuerden.

7.5. A la calificación obtenida en la fase de oposición
se adicionará la relativa a la fase de concurso, resultando
así la calificación final y el orden de puntuación definitivo.

7.6. En el caso o supuesto de que al proceder a la orde-
nación de los aspirantes se produjeran empates, éstos se resol-
verán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación por experiencia profesional en la

fase de concurso.
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8.ª Relación de aprobados.
8.1. Una vez determinada la calificación de los aspirantes,

el Tribunal hará público en el Tablón de Edictos de la Cor-
poración el nombre y apellidos del aspirante aprobado con
indicación de la puntuación obtenida.

8.2. El Tribunal deberá declarar desierta la plaza con-
vocada en el único supuesto de que ningún aspirante supere
la puntuación mínima que se establezca en cada uno de los
ejercicios elimininatorios de la fase de oposición.

8.3. El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número
de aspirantes que el de la plaza convocada.

9.ª Presentación de documentos.
9.1. El aspirante propuesto presentará en Secretaría Muni-

cipal, en el plazo de 20 días naturales desde que se haga
público el anuncio de selección, los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
Base 2.ª de la convocatoria.

9.2. Si no se presentasen dichos documentos en el plazo
indicado, salvo causa de fuerza mayor, se producirá la nulidad
de la admisión, sin perjuicio de la responsabilidad en que
se hubiere podido incurrir por falsedad en la solicitud.

10.ª Nombramiento.
10.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Alcalde nombrará al aspirante propuesto por el Tribunal
Calificador, una vez acreditadas documentalmente las con-
diciones exigidas en la Base 2.ª de la convocatoria.

10.2. La incorporación al puesto de trabajo se efectuará
en el plazo máximo de 15 días naturales a partir de la fecha
de notificación al interesado.

10.3. El contrato laboral será por tiempo indefinido, una
vez superado el período de prueba de un mes.

11.ª Normas finales.
11.1. En lo no previsto en estas Bases será de aplicación

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración Pública, y demás normativa
aplicable.

11.2. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal
resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de las
normas establecidas en estas Bases.

11.3. La convocatoria, sus bases, y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Pozoblanco, 25 de junio de 1998.- El Alcalde, Acctal.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS

Experiencia profesional. Máximo, hasta 3 puntos:

- Por cada mes de servicios efectivos prestados en la
Administración Local en puesto de trabajo igual al que se
aspira, o de similares características: 0,10 puntos.

- Por cada mes de servicios efectivos prestados en otras
Administraciones Públicas en puesto de trabajo igual al que
se aspira, o de similares características: 0,05 puntos.

- Por cada mes de servicios efectivos prestados en enti-
dades privadas, o por cuenta propia, en puesto de trabajo
igual al que se aspira, o de similares características: 0,02
puntos.

ANEXO II

PARTE COMUN

1. La Constitución española de 1978. Principios gene-
rales. Características y estructura.

2. El Municipio: Concepto y elementos. Organización
Municipal. El Alcalde. El Pleno del Ayuntamiento. La Comisión
de Gobierno. Competencias.

PARTE ESPECIFICA

1. Actuaciones previas y medidas a adoptar para la siem-
bra de césped del Campo de Golf.

2. Horas más idóneas para el riego del césped de los
greenes del Campo de Golf en época estival y precauciones
a tomar para la más correcta utilización del riego.

3. Enfermedades más usuales y tratamiento más idóneo
de los greenes del Campo de Golf.

4. Modalidades de corte del césped del Campo de Golf
y forma o procedimiento de ejecutarlo.

5. Sistema/s de riego más idóneo para greenes y calles
del Campo de Golf.

6. Forma, procedimiento y época más conveniente para
la resiembra de calles y greenes.

7. Periodicidad del riego de greenes y calles del Campo
de Golf.

8. Significación de los conceptos de greenes, antigreenes
y calle del Campo de Golf.

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION, EN PROPIEDAD, DE UNA
PLAZA DE MAESTRO DE OBRAS, MEDIANTE CONCURSO-

OPOSICION

1.ª Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,
mediante el sistema selectivo de concurso-oposición, de una
plaza de Maestro de Obras en régimen funcionarial y en turno
libre. Dicha plaza se encuadra en la escala de Administración
Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de
Oficios.

1.2. Esta plaza está dotada con las retribuciones corres-
pondientes que se contemplan en el vigente Convenio Colectivo
de este Ayuntamiento, y demás normativa que le resulta de
aplicación.

2.ª Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos al proceso selectivo los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos en el momento de
finalizar el plazo de presentación de solicitudes:

a) Nacionalidad española.

b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de
aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse
a reconocimiento médico, por los servicios correspondientes
del Ayuntamiento, antes de su nombramiento.
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d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente (deberá
acreditarse la equivalencia), o estar en condición de obtenerlo
en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias.

f) Deberá estar en posesión del carné de conducir B-1
o superior, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de expi-
ración del plazo de admisión de instancias.

3.ª Solicitudes.
3.1. Las instancias manifestando que reúnen todos lo

requisitos exigidos, deberán dirigirse al Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, en el plazo de 20
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, después de su íntegra publicación en el de la
provincia de Córdoba y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.2. Se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento o mediante cualquiera de las formas establecidas en
el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, sobre
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; y a ser factible según mode-
lo oficial existente en esta Corporación o similar.

3.3. Los derechos de examen se fijan en 1.000 pesetas,
que se ingresarán en Tesorería Municipal o bien mediante
el sistema establecido en el artículo 38.6 de la citada Ley
30/92, de 26 de noviembre.

3.4. A las instancias deberán acompañarse los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Resguardo de haber satisfecho los derechos de examen.
c) Currículum profesional.
d) Documentos debidamente autenticados, justificativos

de los méritos que se alegan, según se especifica en la Base
Quinta a efectos de valorar la fase de Concurso.

4.ª Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

el Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos. En dicha Resolución que se publicará
en el Boletín Oficial de la provincia y Tablón de Edictos del
Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha y hora de comien-
zo de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para poder subsanar el o los defectos que
hubieren motivado la exclusión.

5.ª Justificación de los méritos alegados.
5.1. Los méritos alegados en la solicitud por los inte-

resados, deberán ser justificados con la documentación original
o fotocopias debidamente compulsadas y se adjuntarán úni-
camente durante el plazo de presentación de solicitudes.

5.2. Los méritos alegados y no justificados con la docu-
mentación determinada en el apartado siguiente, no se
valorarán.

5.3. De acuerdo con el baremo citado en el Anexo, para
cada mérito alegado se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos, con
el certificado o diploma de asistencia o docencia y programa
oficial del curso con indicación del número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse
mediante el correspondiente contrato de trabajo o nombra-
miento corporativo y certificación expedida por el órgano de
la Administración con competencia en materia de personal,
donde constará la denominación del puesto de trabajo que
ocupe o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo haya
venido desempeñando, dependencia a la que haya estado ads-
crito y relación jurídica que haya mantenido o mantenga en
el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el contrato de
trabajo y certificación de la Empresa correspondiente o cer-
tificado de cotizaciones de la Seguridad Social, donde conste
el período y grupo de cotización.

e) Otras actividades alegadas se justificarán con los
correspondientes certificados del organismo responsable de
la organización de la actividad de que se trate.

6.ª Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido de la

siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía designado
por la Delegación del Gobierno.

- Un Concejal representante de cada uno de los Grupos
Políticos Municipales.

- El Arquitecto Técnico Municipal.
- Un representante de los trabajadores designado por el

Comité de Personal Laboral.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia
de al menos la mitad más uno de sus miembros.

6.3. En todo caso, los Vocales deberán poseer la titulación
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas.

6.4. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abs-
tenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusar a aquéllos
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en
los artículos 28 y 29, respectivamente, de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.5. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que el ejercicio de la fase de oposición,
sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

6.6. En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos can-
didatos en cuyo ejercicio figuren signos o marcas que permitan
conocer la identidad de los mismos.

6.7. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá
recabar la colaboración de asesores expertos en la materia
de que se trate.

7.ª Sistema de selección.
7.1. El proceso selectivo constará de las siguientes partes:

a) Fase de Concurso.
Se valorarán los méritos alegados, justificados documen-

talmente por los aspirantes en el momento de presentar la
instancia, según se señala en la Base Quinta, con arreglo
al baremo citado en el Anexo.

b) Fase de Oposición.
Primer ejercicio. Consistirá en contestar en el tiempo máxi-

mo que determine el Tribunal, un examen tipo test sobre el
programa adjunto a la presente convocatoria, a propuesta del
Tribunal inmediatamente antes del ejercicio.
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Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de una
prueba práctica a propuesta del Tribunal, relativa a las tareas
o cometidos propios del puesto de trabajo a desempeñar y
durante el tiempo que el Tribunal fije para la realización de
la misma.

La corrección de estos ejercicios se realizará según lo
previsto en la base 6.6.

c) Duración máxima del proceso de celebración de los
ejercicios. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 16.j) del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

7.2. Los aspirantes serán convocados para la realización
de los ejercicios en llamamiento único, salvo casos justificados
de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los interesados, en el caso de
que las pruebas no se puedan efectuar conjuntamente, comen-
zará por el opositor cuyo primer apellido empiece por la letra
«H», de conformidad con el sorteo realizado por la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

7.3. Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta
un máximo de diez puntos, siendo eliminados los aspirantes
que no alcancen un mínimo de cinco puntos. A tal efecto,
el número de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-
bro del Tribunal será de cero a diez.

7.4. La calificación de los aspirantes será la media arit-
mética de las puntuaciones otorgadas.

7.5. Todas las calificaciones se harán públicas el mismo
día en que se acuerden, en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

7.6. La calificación final y el orden de puntuación defi-
nitivo será la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase
de Oposición y en la fase de Concurso.

7.7. En el caso o supuesto de que al proceder a la orde-
nación de los aspirantes se produjeran empates, éstos se resol-
verán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
b) Mayor puntuación por experiencia profesional en la

fase de Concurso.

8.ª Relación de aprobados.
8.1. Una vez determinada la calificación de los aspirantes,

el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios de la Cor-
poración el nombre del aspirante seleccionado y elevará dicha
propuesta al Presidente de la Corporación para que formule
el correspondiente nombramiento.

8.2. Si el Tribunal apreciase que el aspirante no reúne
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto de trabajo, podrá declarar desierta la plaza
de este Concurso-Oposición.

8.3. El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número
de aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo
bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean
las que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo
a los propuestos por el Tribunal.

9.ª Presentación de documentos.
9.1. El aspirante propuesto presentará en Secretaría Muni-

cipal del Excmo. Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte
días naturales contados a partir de dicha publicación, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la Base Segunda de la convocatoria.

9.2. Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, el aspirante aprobado no presentara la documentación,
no podrá ser nombrado, quedando nulas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podi-
do incurrir por falsedad en la solicitud.

10.ª Nombramiento.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos,

el Alcalde procederá al nombramiento del aspirante propuesto,
quien deberá tomar posesión en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la notificación. Dicho nombra-
miento se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

11.ª Normas finales.
11.1. En lo no previsto en las Bases de la presente con-

vocatoria será de aplicación el R.D. 364/95, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local, y demás normativa aplicable.

11.2. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal
resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de las
normas establecidas en estas Bases.

11.3. La convocatoria, sus Bases, y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

12.ª Interpretación de las bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

Bases y de resolver las incidencias y recursos, hasta el acto
de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste la
facultad de interpretación y resolución de incidencias hasta
la terminación de las pruebas.

Pozoblanco, 2 de junio de 1998.- El Alcalde.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS

Formación:

Por estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de 2.º Grado, o equivalente: 0,50 puntos.

Experiencia profesional. Máximo, hasta 7 puntos:

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados en la Administración Local, en puesto de
trabajo igual al que se aspira 0,50 puntos, como máximo:
3,50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados en otras Administraciones Públicas, en
puesto de trabajo igual al que se aspira 0,25 puntos, como
máximo: 2,00 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados en entidades privadas, o por cuenta propia,
en puesto de trabajo igual al que se aspira 0,15 puntos, como
máximo: 1,50 puntos.
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ANEXO II

TEMAS GENERALES

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. El Municipio. Organización y competencias
municipales.

Tema 3. Los órganos de Gobierno municipales. El Pleno
Municipal. La Comisión de Gobierno. El Alcalde. Los Delegados
de Servicio.

TEMAS ESPECIFICOS

Tema 4. Barreras urbanísticas. Soluciones para la acce-
sibilidad.

Tema 5. Figuras del Planeamiento Urbanístico.
Tema 6. Canalizaciones subterráneas. Servicios Públi-

cos.
Tema 7. Materiales de construcción.
Tema 8. Obras de fábrica y estructuras: Clasificación.
Tema 9. Conservación y reparación de obras: Su impor-

tancia.
Tema 10. Encofrados de muros, pilares, jácenas y for-

jados. Armaduras para muros, pilares, jácenas y forjados.
Tema 11. Obras de hormigón, estructuras y forjados.
Tema 12. Conocimientos generales sobre normativa bási-

ca de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Medios de protección
personal.

Tema 13. Principios de movimientos de tierra.
Tema 14. Organización de obras y jerarquías profesionales

que intervienen en ella.
Tema 15. Edificios municipales. Ubicación.

AYUNTAMIENTO DE BERJA (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día
4 de mayo de 1998, aprobó la Convocatoria de una plaza
de Monitor/a de Baile, con arreglo a las siguientes:

BASES QUE HABRAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA
LA PROVISION DE UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL,
CLASE MONITOR/A DE BAILE, MEDIANTE EL SISTEMA DE

CONCURSO-OPOSICION (MEDIA JORNADA)
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Berja, 23 de junio de 1998.- El Alcalde, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

ANUNCIO de bases.

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día
4 de mayo de 1998, aprobó la Convocatoria de una plaza
de Operario, con arreglo a las siguientes:

BASES QUE HABRAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA
LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OPE-
RARIO DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA ESCALA DE
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS
ESPECIALES, GRUPO DE CLASIFICACION E, MEDIANTE EL

SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION
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Berja, 23 de junio de 1998.- El Alcalde, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

IES JUAN RAMON JIMENEZ

ANUNCIO de extravío de Título de Bachiller.
(PP. 357/98).

Centro I.E.S. Juan Ramón Jiménez.
Se hace público el extravío de Título de Bachiller de doña

Maria Pilar Mora Rebollo expedido el 10 de julio de 1991.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Huelva en el plazo de 30 días.

Moguer, 4 de febrero de 1998.- El Director, Miguel Mora-
les Llamas.

CP REINA DE LA PAZ

ANUNCIO de extravío de Título de Graduado Esco-
lar. (PP. 941/98).

Centro C.P. Reina de la Paz.
Se hace público el extravío de Título de Graduado Escolar

de doña María del Carmen Soto Martín expedido el 4 de agosto
de 1998.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

San Fernando, 17 de marzo de 1998.- El Director, José
Manuel Sestelo Beriguistain.

CP DE EDUCACION DE PERSONAS ADULTAS

ANUNCIO de extravío de Título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1788/98).

Centro C.P. de Educación de Personas Adultas.
Se hace público el extravío de Título de Graduado Escolar

de doña Silvia Ceballos Gómez expedido el 6 de octubre de
1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 22 de mayo de 1998.- El Director, Juan Alberto
Roca González.

SDAD. COOP. AND. REVESTIMIENTOS JIENNENSES

ANUNCIO. (PP. 2332/98).

En acuerdo de la Asamblea General de esta Cooperativa
del día 6.7.1998, se adoptó por unanimidad la disolución
de esta Cooperativa.

Jaén, 8 de julio de 1998.- El Secretario, Francisco Algua-
cil López. Vº Bº El Presidente, Francisco Alguacil Sánchez.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, por la que
se ordena la publicación del Informe de Auditoría de
Cumplimiento de Canal Sur Radio, SA, ejercicio 1996.

En virtud de las facultades que me están atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y en cumplimiento del acuerdo adop-

tado por el Pleno de esta Institución, en la sesión del 25
de marzo de 1998,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la Ley 1/1988, de
17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, ordenar
la publicación del Informe de Auditoría de Cumplimiento de
Canal Sur Radio, S.A., ejercicio 1996.

Sevilla, 6 de julio de 1998.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE MINAS DE RIOTINTO

ANUNCIO de bases.

Por Resolución del Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-
brada con fecha 2.6.98 se aprobaron las siguientes Bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR PARA
LA PROVISION POR TURNO DE «PLAZAS AFECTADAS POR
EL ARTICULO 15 DE LA LEY DE MEDIDAS», DE UNA PLAZA
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, VACANTE EN LA PLANTILLA

DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE MINAS
DE RIOTINTO (HUELVA)

Primera. Objeto de la convocatoria. Es objeto de la pre-
sente convocatoria la provisión de la siguiente plaza:

Número: Una.
Grupo: D.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar-Administrativo.
Edad de jubilación: 65 años.
Título exigido: Graduado Escolar, FP 1 o equivalente, o

equiparado.
Sistema de selección: Concurso-Oposición restringido.

Esta plaza esta dotada con las retribuciones establecidas
en el Reglamento de funcionarios/as en vigor, en relación a
este puesto de trabajo. La realización de estas pruebas selec-
tivas se regirá por lo previsto en estas bases y anexos, y en
su defecto se entrará a lo establecido por la Ley 30/84, de
2 de agosto, de medidas para la Reforma para la función
pública; Ley 7/85, de 2 de abril; Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril; Real Decreto 896/91, de 7 de junio;
Real Decreto 364/95, y demás disposiciones legales vigentes
en la materia.

Segunda. Condiciones de los/las aspirantes. Para tomar
parte en las pruebas selectivas, los/las aspirantes deberán reu-
nir las siguientes condiciones:

a) Ser empleado/a del Excmo. Ayuntamiento de Minas
de Riotinto, bajo régimen jurídico laboral de carácter fijo en
la plaza de auxiliar administrativo, informática.

b) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

c) No encontrarse incurso en las causas de incapacidad
o compatibilidad establecidas legalmente.

d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo antes de que finalice
el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Instancia y admisión. En las instancias los/las
interesados/as harán constar expresa y detalladamente que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación de instancias.

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Relación de méritos alegados en orden en que se citan,

a efecto de valorar la fase de concurso.
c) Documentos debidamente autentificados, justificativos

de los méritos que se alegan, según se especifica en la base.

Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, se pre-
sentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente a aquél en que aparezca publicada la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias podrán ser presentadas en la forma que
determina el artículo 38.4 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de instancias,
la Presidencia de la Corporación dictará Resolución, en el plazo
máximo de un mes, aprobando la lista provisional de admi-
tidos/as y excluidos/as, nombrando los miembros del Tribunal
y fijando el lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios.
Un extracto de esta Resolución en el que se señalará el lugar
donde queda expuesta la lista de admitidos/as y excluidos/as,
composición del Tribunal, y lugar, fecha y hora de comienzo
de los ejercicios será publicado en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento, al menos con quince días de antelación a la
fecha fijada para el comienzo de los mismos.

Los/as excluidos/as por defecto de forma podrán de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, subsanando en el plazo de 10
días a contar desde el siguiente al de publicación del extracto
de la lista provisional en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.
Una vez transcurrido dicho plazo quedará elevada a definitiva
la lista de admitidos/as y excluidos/as.

Quinta. Miembros del Tribunal Calificador. El Tribunal
contará con un número de miembros que en ningún caso
será inferior a cinco, esto es, un Presidente, un Secretario
y Vocales en número no inferior a tres, debiendo designarse
el mismo número de miembros suplentes. Su composición
será predominantemente técnica y los Vocales deberán poseer
titulación o especialización iguales o superiores a la exigida
para el acceso a las plazas convocadas. Actuará como Pre-
sidente de la Corporación o miembro de la misma en quien
delegue. Entre los vocales figurará un representante de la
Comunidad Autónoma.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto y
serán nombrados mediante Resolución de la Alcaldía Pre-
sidencia.

Se nombrarán miembros suplentes que alternativamente
con los titulares respectivos integrarán el Tribunal de Selección.

La designación de los miembros del Tribunal se hará públi-
ca en el Tablón de Anuncios de éste, según lo dispuesto en
la base cuarta.

El Tribunal, en su caso, podrá acordar la intervención
en el proceso de selección de asesores especialistas, quienes
se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que
serán la única base de su colaboración con el órgano de
decisión.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Alcaldía-Presidencia, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en los
artículos 28 y 29 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior. La Alcaldía-Presidencia resolverá
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en el plazo de tres días sobre la abstención o recusación,
en su caso formulada.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia
de, al menos, la mitad más uno de sus miembros, titulares
o suplentes indistintamente.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir asistencias que correspondan con arreglo a la Ley.

Sexta. Pruebas selectivas. El procedimiento de selección
constará de las siguientes partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso.
Se valorarán los méritos alegados que sean justificados

documentalmente por los/las aspirantes en el momento de
presentar la instancia con arreglo al siguiente baremo:

Primero. Titulaciones académicas.
Título universitario: 1 punto.
BUP, Bachiller Superior o Formación Profesional segundo

grado: 0,50 puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira ni las
necesarias para obtener la requerida; tampoco se tomarán en
consideración más de una ni las superiores en más de un
grado a la exigible.

B) Antigüedad.
Por cada mes prestado al Excmo. Ayuntamiento de Minas

de Riotinto en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta, acreditado mediante certificado expedido por
la Secretaría General, 0,10 puntos, hasta un máximo de 3
puntos.

C) Formación.
Por asistencia a cursos cuya materia tenga relación con

materias relacionadas con la plaza a la que opta.
Si sobrepasa 30 horas, 0,50 puntos por cada curso, si

no sobrepasa, no viene especificada el número de horas, se
puntuará 0,10 puntos por cada curso, hasta un máximo de
3 puntos.

B) Fase de oposición.
Consistirá en la realización de una prueba eliminatoria.
Consistirá en la redacción de una Memoria de un mínimo

de 10 folios sobre un tema relacionado con el temario.
Valorados los méritos alegados en la fase de concurso,

según lo dispuesto en la Base 6.1.2, el Tribunal convocará
a los/las aspirantes para que en el día y hora que señale
se personen para la práctica del ejercicio de la oposición.

En el día y hora señalados, los/las aspirantes se perso-
narán y entregarán al Tribunal la Memoria a que se hace
referencia.

Si el Tribunal así lo decidiera, el ejercicio será leído, con
posterioridad y en sesión pública, por los/las candidatos/as,
salvo caso de fuerza mayor, previa justificación, en cuyo caso
será leído por el Tribunal.

Concluida la lectura de la memoria el Tribunal podrá dia-
logar, por tiempo máximo de quince minutos, con el/la aspi-
rante sobre materias objeto de la misma y pedirle cualquier
explicación complementaria.

Séptima. Calificación de las pruebas. El ejercicio teórico,
se calificará con un máximo de diez puntos, siendo necesario,
para aprobar el ejercicio y pasar al siguiente, un mínimo de
cinco puntos.

La puntuación de cada aspirante, en el ejercicio teórico,
será la media aritmética de las calificaciones de todos los
miembros del Tribunal asistentes a la sesión. Todas las cali-
ficaciones se harán públicas, el mismo día en que se acuerden,
en el Tablón de Anuncios Municipal.

El orden de calificación definitiva vendrá determinado por
la suma de las calificaciones obtenidas en las pruebas de
la oposición, y de las obtenidas en la fase del concurso, con-
siderándose aprobado aquel/aquella aspirante que obtenga
mayor puntuación.

Octava. Relación de resultados, presentación de docu-
mentos y nombramiento. Terminada la calificación de los/las
aspirantes el Tribunal publicará la relación de los resultados
por orden de puntuación. El Tribunal no podrá aprobar al
declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes al de las plazas convocadas.

El/la propuesto/a deberá tomar posesión en el plazo de
30 días desde el siguiente al de la notificación del nom-
bramiento.

El/la aspirante que tome posesión en esta plaza de auxiliar
administrativo, afecto a intervención deberá desempeñar las
siguientes funciones, reservado a esta plaza:

- Nóminas: Preparación y cálculo mensual de las mis-
mas. Resúmenes por departamentos y envío de las mismas
a las entidades bancarias.

- Seguridad Social: TC1 y TC2, con resúmenes mensua-
les por departamentos.

- Escritos derivados de los mismos.
- Contratos.
- Certificados de empresas y de IRPF.
- Preparación de recibos y su envío a las distintas enti-

dades bancarias para la gestión de cobro de las cuotas de
la Escuela Infantil, Mercado, Locales Comerciales, etc.

- Registro y archivo de boletines.
- Atención a las peticiones de los trabajadores fijos y

contratados.
- Mecanizar ingresos y gastos mensuales, así como meca-

nografiar otros escritos para expedientes: Memorias, informes,
ordenanzas, etc.

- Archivo de mandamientos de ingresos y de gastos
mensualmente.

Décima. Incidencias. El Tribunal queda autorizado para
resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-
sarios para el buen orden de la oposición. A estos efectos,
los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros pre-
sentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del
Presidente.

Undécima. El anuncio de la convocatoria se publicará
en el Boletín Oficial del Estado, y las presentes bases, una
vez aprobadas se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Duodécima. La presente convocatoria, sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación
del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en las
formas establecidas en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

ANEXO I

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978. Principios gene-
rales. Característica y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
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3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho, Fuentes del Derecho público. La Ley. Clases de Leyes.

4. El Administrado. Concepto y Clases. La capacidad del
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los
Administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos
en la administración.

5. El procedimiento administrativo local. Sus fases. El
silencio administrativo.

6. Régimen Local español. Principios Constitucionales y
Regulación Jurídica.

7. Organización y competencias municipales/provinciales.
8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
9. Personal al servicio de la Entidad Local. La función

pública local. Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas.

10. El personal laboral. Derechos y deberes del personal
al servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen
disciplinario.

11. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio
de las Entidades Locales.

12. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

13. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
14. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y eje-

cución presupuestaria.
15. La fiscalización del presupuesto local.
16. El sistema de la seguridad. Campo de aplicación.

Afiliación y cotización. Régimen general y regímenes espe-
ciales.

17. Prestaciones del Régimen General de la Seguridad
Social. Incapacidad provisional. Invalidez. Jubilación. Protec-
ción a la familia. El Desempleo. Niveles de protección.

18. El Contrato de Trabajo. Concepto. Formalización.
Modalidades de contratación.

19. La Contabilidad Municipal
20. Los impuestos, tasas y precios públicos municipales.

Minas de Riotinto, 2 de junio de 1998.- El Alcalde, Emilio
Marín Macías.

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

ANUNCIO de bases.

BASES POR LAS QUE HABRAN DE REGIRSE LA CONVO-
CATORIA PARA CUBRIR PLAZAS VACANTES EN EL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

I. OBJETO

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas
vacantes en al Plantilla de Personal de este Ayuntamiento
que figuran en los Anexos de estas bases generales.

Estas plazas pertenecen a la escala, subescala o clase
que se indican y están dotadas de los haberes correspondientes
al grupo que igualmente se especifica en los Anexos.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidad actualmente vigente.

Segunda. El número, características y modos de reali-
zación de los ejercicios se regirán por lo previsto en las pre-
sentes bases y sus Anexos correspondientes y en su defecto,
por lo establecido, con carácter básico o supletorio por la
siguiente legislación: Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local;
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma

de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por la que se aprueba el Reglamento de Ingreso de
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos
previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder
de aquélla en que falten, al menos, diez años para la jubilación
forzosa por edad, excepto en los de promoción interna.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) No hallarse incurso en algún supuesto de incapacidad
o incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos
exigidos para el ingreso en los grupos, escalas, subescalas
y clases correspondientes y que se especifican en los anexos
de esta convocatoria.

g) Aquéllos que, independientemente de los anteriores,
se establecieren en los Anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en las bases anteriores,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los Anexos
respectivos, deberán cumplirse el último día de plazo de pre-
sentación de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la con-
vocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas
bases, se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación
y se presentarán en el Registro General de ésta, en el plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente en
que aparezca el extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley de Procedimiento Administrativo (Ley
30/92).

IV. ADMISION DE CANDIDATOS

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias,
la Presidencia de la Corporación dictará resolución aprobatoria
de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
la cual deberá hacerse pública en el «Boletín Oficial de la
Provincia» y en el tablón de anuncios de la Corporación a
efectos de que puedan presentarse cuantas reclamaciones se
estimen oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles a
partir del siguiente al en que sea publicada dicha lista pro-
visional en el citado Boletín.

En caso de ser excluidos se les notificará por escrito a
los interesados.
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V. TRIBUNALES

Séptima. Los Tribunales calificadores de los ejercicios y
méritos de los aspirantes de las distintas pruebas de acceso
se compondrán, como mínimo, por un Presidente, cuatro Voca-
les y un Secretario. Deberán estar formados por un número
impar de miembros, uno de los cuales, al menos, será desig-
nado a propuesta de la representación de los trabajadores.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes, y los vocales deberán poseer
titulación igual o superior a la exigida para las plazas
convocadas.

Los tribunales calificadores quedarán facultados para
resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las
mismas, así como para incorporar especialistas en aquellas
pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de
los mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como mínimo, de tres de sus miembros titulares o suplentes,
indiferentemente. Las decisiones se adoptarán por mayoría
de los presentes, resolviéndose los posibles empates con el
voto de calidad del Presidente.

En la celebración de las pruebas podrán estar presentes,
en calidad de observadores, las Secciones Sindicales repre-
sentadas en este Ayuntamiento, así como un miembro de cada
uno de los grupos municipales de la Corporación.

Octava. La designación de los miembros del Tribunal se
hará por el Presidente de la Corporación, debiendo abstenerse
de intervenir las personas designadas que puedan incurrir en
las causas prevenidas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, notificándolo a la autoridad convocante y los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias
previstas en el art. 29 del mismo cuerpo legal.

VI. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

Novena. La fecha, lugar y hora de comienzo del primer
ejercicio de la oposición, así como la composición del Tribunal
Calificador, se anunciará, al menos, con quince días de ante-
lación, en el «Boletín Oficial de la Provincia» y tablón de anun-
cios de la Corporación.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Estos anuncios se realizarán en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

La actuación de los aspirantes se iniciará por la letra «G»,
conforme al resultado del sorteo público que a tal efecto se
celebró en sesión plenaria de fecha 2 de diciembre de 1997.

Los aspirantes serán convocados para cada uno de los
ejercicios en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor,
debidamente justificada y apreciada libremente por el Tribunal.

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a
los opositores para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las
pruebas selectivas.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

El Tribunal decidirá el tiempo de duración de los ejercicios
que no esté determinado expresamente en los Anexos corres-
pondientes.

a) Fase de concurso.
Esta fase será previa a la de oposición, en su caso.

Los aspirantes deberán presentar los documentos que
acrediten los méritos del concurso, mediante originales o foto-
copias compulsadas en unión de la solicitud.

El Tribunal, una vez constituido examinará los documen-
tos aportados por cada aspirante y determinará la puntuación
correspondiente a la fase de concurso, exponiéndola en el
tablón de anuncios.

b) Fase de oposición.
Se realizará conforme se determina en el Anexo corres-

pondiente.
c) Puntuación definitiva.
Será la obtenida en la oposición o en el concurso y en

el caso de utilizarse el sistema de concurso-oposición se estará
a lo que determine cada Anexo.

VII. SISTEMA DE CALIFICACION

Décima. Los ejercicios eliminatorios de las distintas prue-
bas selectivas serán calificados conforme figuran en el Anexo
correspondiente.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de anuncios de la Corporación y en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas.

VIII. PUNTUACION Y PROPUESTA DE SELECCION

Undécima. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará
en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de
aspirantes aprobados, por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas, y elevará a
la Corporación la correspondiente propuesta de nombramiento.

IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Duodécima. El aspirante o aspirantes propuestos apor-
tarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días natu-
rales desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados,
en la forma indicada en la base undécima, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en las bases tercera y cuarta de la convocatoria, y los
que se exijan en su caso en cada uno de los Anexos.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocu-
par la plaza no podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli-
citando tomar parte en la oposición.

En este caso, la Presidencia de la Corporación, previa
propuesta del Tribunal reunido al efecto, resolverá el nom-
bramiento a favor del aspirante que habiendo aprobado todos
los ejercicios de la oposición, figurara en el puesto inmediato
inferior en el orden de calificación.

Los que tuvieran la condición de empleado público estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar
únicamente certificación de la Administración Pública de quien
dependan, acreditando la condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal.

Una vez resuelto el nombramiento por la Presidencia de
la Corporación los opositores nombrados habrán de tomar
posesión en el plazo de un mes, contado a partir de la noti-
ficación del mismo.

Los nombramientos deberán ser publicados en el Boletín
Oficial del Estado.
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ANEXO I

Puesto/Plaza: Monitor Deportivo.
Número de plazas: Una.
Vacante en la Plantilla de Personal: Laboral.
Titulación exigida: Bachiller Superior, Formación Profe-

sional de 2.º Grado o similar.
Categoría Profesional: Técnico Auxiliar.
Grupo: C.
Nivel: Según relación de puestos de trabajo.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 3.000 ptas.

FASE DE CONCURSO

1.º Antigüedad.
1.1. Por cada año de servicios prestados como Monitor

Deportivo en Ayuntamientos o Corporaciones Locales: 0,25
puntos, hasta un máximo de 2 puntos, prorrateándose en las
fracciones inferiores al año por meses cumplidos.

1.2. Por cada año de servicios prestados como Monitor
Deportivo, en otras Administraciones Públicas: 0,25 puntos,
hasta un máximo de 1,00 punto, prorrateándose en las frac-
ciones inferiores al año por meses cumplidos.

1.3. Por cada año de servicios prestados como Monitor
Deportivo en empresas privadas: 0,25 puntos, hasta un máxi-
mo de 0,50 puntos, prorrateándose en las fracciones inferiores
al año por meses cumplidos.

2.º Titulación.
2.1. Por cada uno de los siguientes títulos:

Diplomado: 1,00 punto.
Titulado Superior: 1,5 puntos.

No se valorarán las titulaciones académicas o profesio-
nales imprescindibles para el desempeño del puesto de trabajo.

No se valorarán las titulaciones necesarias para obtener
la requerida o indicada por el aspirante.

3.º Cursos de perfeccionamiento de carácter general supe-
rados, que guarden directa relación con el contenido de las
funciones propias de la plaza que se convoca.

3.1. Por realización de cursos de formación y/o perfec-
cionamiento superados en el INAP, IEAL, IAD, INEM y demás
centros oficiales de formación y perfeccionamiento de emplea-
dos públicos, hasta un máximo de 2,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración 0,10 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración 0,20 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración 0,50 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración 0,75 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración 1 punto.
En los casos de no justificarse la duración del curso, éste

será valorado con la puntuación mínima.
3.2. Por cada curso realizado en otros centros, distintos

de los anteriores, que contribuyan a su formación y perfec-
cionamiento, hasta un máximo de 2,00 puntos.

Cursos de menos de 10 horas de duración 0,05 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración 0,10 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración 0,25 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración 0,50 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración 0,75 puntos.

FASE DE OPOSICION

E J E R C I C I O S

Primer ejercicio. Eliminatorio.
Consistirá en la realización de una prueba de conocimien-

tos, por escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con

respuestas alternativas, propuestas por el Tribunal que versará
sobre el contenido del temario (materias comunes y materias
específicas).

Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, quedando
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5
puntos.

El Tribunal quedará facultado para la determinación del
nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones anteriormente referidas, en el caso de que se
utilice el sistema de cuestionario.

Segundo ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en la resolución de un supuesto o supuestos

prácticos que por el Tribunal se formule, inmediatamente antes
del comienzo del ejercicio, común para todos los aspirantes,
en el tiempo máximo que por aquél se determine, relacionado
con el temario adjunto a la convocatoria.

Puntuación final: La puntuación de la fase de oposición
vendrá determinada por la suma de las obtenidas en los dos
ejercicios.

La puntuación final del proceso será la suma de las fases
de Concurso y Oposición.

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978. Significado
y estructura. Principios generales. Reforma de la Constitución.
El Tribunal Constitucional. Derechos y deberes fundamentales
de los españoles.

Tema 2. La organización del Estado en la Constitución.
La Corona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Generales.
Composición, atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Cons-
titución. Las Comunidades Autónomas. La Administración
Local.

Tema 4. La organización de la Administración Pública
en el Ordenamiento español. La Administración del Estado.
La organización ministerial. El Presidente del Gobierno. El Con-
sejo de Ministros. Las Comisiones Delegadas del Gobierno.
Los Ministros.

Tema 5. La Constitución de las Comunidades Autónomas.
Competencias. El Estatuto de Autonomía: Procedimiento de
elaboración, contenido y valor normativo. El sistema institu-
cional de las Comunidades Autónomas.

Tema 6. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes
del Derecho Administrativo. Principios de actuación de la Admi-
nistración Pública. Sometimiento de la Administración a la
Ley y al Derecho.

Tema 7. El Procedimiento Administrativo: Su significado.
Fases del Procedimiento Administrativo General. Las especi-
ficidades del Procedimiento Administrativo Local.

Tema 8. La Administración Local. Concepto. Entidades
que comprende. El régimen local español. Regulación Jurídica.

Tema 9. La provincia en el régimen local. Organización
provincial. Competencias. El Presidente de la Diputación Pro-
vincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de la Diputación. La
Comisión de Gobierno. Comisiones Informativas.

Tema 10. El Municipio. Su concepto. Organización muni-
cipal. Competencias. El Alcalde. Elección, deberes y atribu-
ciones. El Pleno del Ayuntamiento. La Comisión de Gobierno.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. Organización y reglamentación del deporte.
Tema 2. Legislación deportiva. Interrelación entre los órga-

nos de la Administración en materia deportiva.
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Tema 3. Organización y planificación del deporte en
Andalucía.

Tema 4. El asociacionismo deportivo. Evolución y aspec-
tos sociales. Modelos asociativos.

Tema 5. El deporte en el municipio. Campaña «deporte
para todos», las competencias y servicios de los municipios.

Tema 6. La gestión deportiva. Modelos y formas admi-
nistrativas. Conceptos generales.

Tema 7. Financiación de los servicios deportivos muni-
cipales.

Tema 8. Recursos humanos. Voluntarios deportivos.
Tema 9. La promoción deportiva. El deporte y su pro-

gramación deportiva en el ámbito municipal. La oferta y
demanda de actividades.

Tema 10. Las titulaciones deportivas.
Tema 11. La Ley del Deporte.
Tema 12. Programas y actividades deportivas. Plan anual

de actividades.
Tema 13. Organización deportiva ¿qué es un programa

deportivo? Tipos de programas. Diseño, desarrollo y evaluación
de un programa o actividad deportiva. Recursos para organizar
actividades.

Tema 14. La animación deportiva. Conceptos generales.
Tema 15. Iniciación deportiva. Deporte de base. Escuelas

deportivas.
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Papel ecológico

Tema 16. Juegos predeportivos.
Tema 17. Juegos tradicionales o populares y deportes

alternativos.
Tema 18. Juegos y deportes al aire libre.
Tema 19. Campeonatos y eventos deportivos.
Tema 20. Primeros auxilios. Prevención y curación de

lesiones.
Tema 21. Equipamientos deportivos. Conceptos. Equi-

pamientos de ocio.
Tema 22. Marcaje y normalización de campos de juego.
Tema 23. Instalaciones deportivas. Clases y tipos.
Tema 24. Aprovechamiento de espacios urbanos para

prácticas deportivas.
Tema 25. Utilización de instalaciones de centros de ense-

ñanza. Plan de integración de espacios deportivos.
Tema 26. Deportes individuales. Atletismo, badminton,

natación, tenis de mesa y tenis de pista.
Tema 27. Deportes de equipo. Baloncesto, balonmano,

fútbol-sala, fútbol, voleibol.
Tema 28. Reglamento sanitario en piscinas de uso

colectivo.
Tema 29. Servicios deportivos mancomunados.
Tema 30. El seguro en el mundo del deporte.

Montilla, 22 de junio de 1998.- El Alcalde, Antonio
Carpio Quintero.


